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TI-88 UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL Document;o DX/1.S 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA 7 de noviembre de 1988

Original: inglés
MELBOURNE, noviembre-diciembre de 1988-

SESION PLENARIA

Nota del Secretario General
PROPUESTAS COORDINADAS 

(Véase el número 379 del Convenio)

1. En el anexo al presente documento se han coordinado las propuestas a la 
Conferencia recibidas de países Miembros y publicadas en los
Documentos TT-88 Na 1 a 23.

Las disposiciones están clasificadas en las siguientes secciones: 
Reglamento, auntos generales
Reglamento, asuntos de tasación y contabilidad
Resoluciones
Recomendaciones
Ruegos

Todas las disposiciones sobre tasación y contabilidad se han agrupado a 
causa del carácter especializado de las mismas.
2. Como de costumbre, las propuestas se han clasificado y ordenado 
utilizando los siguientes símbolos, en relación con el proyecto de texto del 
nuevo Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales preparado por el 
Comité Preparatorio CCITT de la CAMTT-88 que figura en la circular Nfl 67 
del CCITT:

SUP 
MOD
(MOD) -

' NOC
ADD 
* * *

Al preparar estas propuestas coordinadas, la distinta forma en que se 
sometieron las propuestas han exigido de la Secretaría General diversos 
reajustes en los símbolos de clasificación presentados. Cuando ha ocurrido así, 
el hecho se indica con un asterisco junto al símbolo, es decir, MOD*.
3. Las propuestas están en general agrupadas por texto común, con 
indicación de la sección del CP CCITT y de la sección para la* que se proponen. 
Así, por ejemplo, si las propuestas de dos Miembros distintos versan ambas sobre 
el tema de las "normas aplicables siempre que en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones no se prevea lo contrario", estas propuestas se agrupan y el 
número de la sección para la que se proponen indica en qué lugar del Reglamento 
ha de figurar tal disposición.
4. Los motivos de las propuestas no se recogen. Para conocer estos motivos 
hay que remitirse al documento original.
5.

Anexo

Se han utilizado los símbolos especiales siguientes: 
NORD - FNL/NOR/S

V G-t m  V

texto preparado por el Comité Preparatorio CCITT de 
la CAMTT-88
propuesta de supresión de un proyecto de disposición 
propuesta de modificación de un proyecto de disposición 
propuesta de "modificación de forma" de un proyecto de 
disposición
propuesta de mantenimiento sin modificaciones de un proyecto
de disposición
propuesta de texto adicional
equivalente descriptivo de una propuesta
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Cuadro 1

LISTA DE DOCUMENTOS TENIENDO PROPOSICIONES 
PARA EL REGLAMENTO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Símbolo Doc.No. Nombre de los oaises

INS 6 Indonesia
IND 7 India
MDG 8(Rev.1)+ 

Corr.1
Madagascar

ISR 9+Corr.1 Israel
BUL 10 Bulgaria(República popular de)
GRC 11 Grecia
DDR 12 República .popular alemana
USA 13 Estados Unidos de América
URS 14 URSS
SEN 15 Senegal
NORD 18 Finlandia, Noruega, Suecia
B 19+Corr.1 Brasil
G 22 Reino Unido
J 23 Japón
F 24 Francia
CLM 30 Columbia
CAN 32 Canadá
CME 33 Camerún
CHN 34 China
IND 37 India
CCITT 38
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Propuesta IAcción Sector de lai
CAMTT-88 I I propuesta Texto propuesto o descripción equivalente

PC
MOG /08/ 20 *** Reglamento de las Telecomunicaciones internacionales

Comentario: ...el titulo que convendría mantener: Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales o Reglamento de Telecomunicaciones.

-

PC ---- ... Preámbulo Reconociendo en toda su plenitud e  cada pais el derecho soberano a reglamentar sus comunicaciones, las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento vienen a completar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tienen por objeto alcanzar los fines de la UIT en cuanto al 
desarrollo de los servicios de telecomunicación y al mejoramiento de su explotación, garantizando al mismo tiempo la armonía de las 
telecomunicaciones en el mundo.

BUL /10/ 1 SUP Preámbulo ....
USA /13/ 1 SUP Preámbulo
G 122/ 1 SUP Preámbulo
CLM /30/ 1 SUP Preámbulo ....
NORD ✓18/ 1 MOD Preámbulo Reconociendo en toda su plenitud a cada pais el derecho soberano a reglamentar sus telecomunicaciones, las disposiciones contenidas en el 

presente Reglamento vienen a completar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tienen por objeto promover los fines de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones.

J /23/ t MOD Preámbulo Reconociendo en toda su plenitud a cada país el derecho soberano de reglamenta!* sus comunicaciones, las disposiciones contenidas en este 
Reglamento vienen a completar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tienen por objeto alcanzar los fines de la UIT y garantizar la 
armonía de las telecomunicaciones en el mundo.

CAN /32/ 1 MOD Preámbulo Reconociendo en toda su plenitud a cada país el derecho soberano a reglamentar sus comunicaciones, las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento vienen a completar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tienen por objeto alcanzar los fines de la UIT en cuanto al 
desarrollo de los servicios y medios de telecomunicación y al mejoramiento de su explotación, garantizando al mismo tiempo la armonía de las 
telecomunicaciones en el mundo.

CHN /34/ 1 MOD Preámbulo Reconociendo en toda su plenitud a cada país el derecho soberano a reglamentar sus comunicaeiones, las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento se establecen para adaptarse a las necesidades actuales y futuras del desarrollo de las telecomunicaciones, y tienen por objeto 
alcanzar los fines de la UIT en cuanto al desarrollo de los servicios de telecomunicación y el mejoramiento de su explotación, garantizando al 
mismo tiempo la armonía dé las telecomunicaciones en el mundo.

SEN /15/ 1 NOC Preámbulo
MOG /08/ 1 *** Preámbulo Comentario: Nos parece esencial mantener el preámbulo...
CME /33/ 1 *** Preámbulo Comentario: Consideramos importante mantenerlo, en lugar de la variante, pues el derecho soberano de cada país a reglamentar sus 

telecomnicaciones debe ser la base del Reglamento. Es preciso no disimular en un artículo este principio.
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************ fexto propuesto o descripción equivalente * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

PC -- -- ... Art1 Finalidad del Reglamento
MOG /08/ 2 MOD Art1 Finalidad y alcance del Reglamento
BUL /10/ 2 MOD Art1 Finalidad y alcance del Reglamento
USA /13/ 2 MOD Artl Finalidad y alcance del Reglamento
NORD /18/ 2 MOD Artl Finalidad y alcance del Reglamento
B /19 / 1 MOD Artl Finalidad y alcance del Reglamento
G m i 2 MOD Artl Finalidad y alcance del Reglamento
J m i 2 MOD Artl Alcance del Reglamento
CAN m i 2 MOD Artl Finalidad y alcance del Reglamento
CLM /30 / 2 MOD Artl Finalidad y alcance del Reglamento
GRC /11/ 1 NOC Artl

i

Propuesta Acción Sector de la
CAMTT-88 I I propuesta

TT-88/DT/1-



PC ......

IND /07/ 1 

MDG /08/ 3

BUL /10/ 4 

BUL /10/ 5,i

USA /13/ 6

USA /13/ 7, l

NORD /18/ 3

NORD /18/ 4

NORD /18/ 5

B /19/ 5

G /22/ 4

J 723/ 3

IPropuesta
ICAMTT-88
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Acción Sector de tal
propuesta I********** ** Texto propuesto o descripción equivalente

1.1 El Reglamento establece los principios generales aplicables a la prestación y explotación de los servicios internacionales de telecomunicación
ofrecidos al público.

MOD 1.1 El Reglamento establece los principios generales aplicables a los países Miembros para la prestación y explotación del servicio internacional
de telecomunicaciones ofrecido al público.

MOD 1.2 En el presente Reglamento se establecen los principios generales aplicables a los medios y servicios internacionales de telecomunicación que
los Miembros ponen a disposición general del público y se reconoce el derecho de los Miembros a tomar disposiciones especiales .para redes, 
sistemas y aplicaciones especializadas de telecomunicación incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las 
telecomunicaciones internacionales.

)
MOD 1.2 En el presente Reglamento se establecen los principios generales aplicables a los medios y servicios internacionales de telecomunicación que

los Miembros ponen a disposición general del público.
S ADD* 1.3 Los Miembros conservarán el derecho a tomar disposiciones especiales para redes, sistemas y aplicaciones especializadas de telecomunicaciones,

incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las telecomunicaciones internacionales, si fuera necesario.

MOD* 1.2 En el presente Reglamento se establecen principios generales aplicables exclusivamente a los servicios internacionales de telecomunicación que
las Administraciones* ponen a disposición general del público. Al aplicar los principios del presente Reglamento, las Achrínistraciones* han de 
tener debidamente en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCITT y las eventuales instrucciones derivadas de esas Recomendaciones.

3 ADD* 1.3 En el presente Reglamento se reconoce también el derecho de los Miembros a tomar disposiciones especiales para redes y sistemas especializados
de telecomunicaciones, incluidos los medios básicos de transporte de las telecomunicaciones internacionales.

ADD* 1.1 El presente Reglamento tiene por objeto facilitar el desarrollo, el funcionamiento eficaz y la interconexión e interoperabilidad mundiales de
los medios de telecomunicación así como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el'público de los servicios internacionales de 
telecomunicación.

MOD 1.2 El presente Reglamento establece los principios generales aplicables a los medios y servicios internacionales de telecomunicación puestos
generalmente a disposición del público. En la aplicación de los princios del presente Reglamento se deberán observar en’la mayor medida 
posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT, incluidas las posibles instrucciones derivadas de las mismas.

ADD* 1.3 El presente Reglamento reconoce además el derecho de los Miembros a permitir arreglos especiales para redes y sistemas especializados de
telecomunicación, incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las telecomunicaciones internacionales, y para otras 
cuestiones de telecomunicación que no incunben a los Miembros en general. 1

MOD* 1.2 En el presente Reglamento se establecen los principios generales aplicables a los medios y servicios internacionales de'telecomunicación
puestos a disposición general del público y se reconoce el derecho de los Miembros a permitir arreglos especiales para redes y sistemas 
especializados de telecomunicación, incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las telecomunicaciones internacionales.

MOD 1.2 El presente Reglamento establece los principios generales aplicables a la prestación y explotación de los servicios internacionales de
telecomunicación puestos a disposición general del público. Se ronoce el derecho de los Miembros a tomar disposiciones especiales para redes, 
sistemas y aplicaciones especializadas de telecomunicación, incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las 
telecomunicaciones internacionales.

MOD 1.1 El presente Reglamento establece los principios generales aplicables a los servicios internacionales de telecomunicación que los Miembros
ponen a disposición general del público, y reconoce el derecho de los Miembros a autorizar arreglos especiales para redes, sistemas y 
aplicaciones de telecomunicaciones especializados, incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las telecomunicaciones 
internacionales.

en
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Propuesta lAcciónlSector de 1 aI
lcAMTT-88 I I propuesta |************************************** Texto propuesto o descripción equivalente

1.1 (CONTINUACION)

CLM /30/ 4 MOD 1.2 En el presente Reglamento se establecen los principios generales aplicables a los medios y servicios internacionales de telecomunicación que 
los miembros ponen a disposición general del público y se reconoce el derecho de los miembros a tomar disposiciones especiales para redes, 
sistemas y aplicaciones especializadas de telecomunicación incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las 
telecomunicaciones internacionales.

CHE /33/ 3 MOD 1.2 En el presente Reglamento se establecen los principios generales aplicables a los medios y servicios internacionales de telecomunicación que 
los Hienbros ponen a disposición general del público y se reconoce el derecho de los Miembros a tomar disposiciones especiales para redes, 
sistemas y aplicaciones especializadas de teleóomuniación incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las 
telecomunicaciones internacionales.

CAN /32/ 3 MOD 1.1 El presente Reglamento establece los principios generales aplicables a la prestación y explotación de los servicios internacionales de 
telecomunicación generalmente a disposición del público. Para los servicios no puestos generalmente a disposición del público, este Reglamento 
se aplica sólo a los medios básicos de transporte internacional.

CAN /32/ 5 ADD 1.2 No obstante lo dispuesto en el punto 1.1, el presente Reglamento reconoce el derecho de los Miembros a autorizar a las administraciones, las 
empresas privadas de explotación reconocidas y cualquier otra organización o persona, de conformidad con el articulo 9 del Reglamento, a tomar 
disposiciones especiales para redes, sistemas y servicios especializados de telecomunicación.

CNN /34/ 2 MOO 1.1 El presente Reglamento estipula los principios generales aplicables a cada pais Mienbro en relación con el suministro al público de medios y 
servicios internacionales de telecomunicación.

CHN /34/ 3 ADD* 1.2 El presente Reglamento reconoce el derecho de cada Miembro a observar su legislación nacional, y a tomar disposiciones especiales para redes y 
sistemas especializados de telecomunicación, incluidos los medios básicos de transporte de las telecomunicaciones internacionales.

SEN /15/ 2 NOC 1.1

PC --- -- ... 1.2 A los efectos'del presente Reglamento, por el término "público" se entiende la población, los organismos estatales y las personas jurídicas 
comprendidas en el territorio de un Miembro o en una parte limitada de dicho territprio. Los medios básicos internacionales de transporte de 
telecomunicaciones utilizados para proporcionar servicios terminales figuran, asimismo, incluidos en el Reglamento.

USA /13/ 5 SUP 1.2 ....
B /19/ 4 SUP 1.2
J /23/ 4 SUP 1.2
CAN /32/ 4 SUP

SUP
1.2
1.2 Nota: NORD/18/4, G/22/4, CLM/30/4, CME/33/3, CHN/34/3 efectivamente SUP esta provisión.

fNS /06/ 1 MOD 1.2 A los efectos del presente reglamento, por el término "público" se entiende la población, los organismos estatales y las personas jurídicas 
comprendidas en el territorio de un Miembro o en una parte limitada de dicho territorio.

BUL /10/ 11 MOO* 1.8A A los efectos del presente Reglamento, por el término "público" se entiende la población, los organismos estatales y las personas jurídicas 
que se encuentran en el territorio de un Miembro o en una parte limitada de dicho territorio.

GRC 711/ 1 NOC 1.2
INS /06/ 1 +4tit 1.2 Comentário: Otra solución sería incluir este nuevo...1.2 en el artículo 2...
INS 706/ 1 *** 1.2 Comentario: Si es necesario, puede conbinarse la segunda parte del antiguo...1.2 con el...2.2...

en
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Propuesta
ICAMTT-88

AccióniSector de 1al
I propuesta I Texto propuesto o descripción equivalente

PC -- -- ... 1.3 El presente Reglamento coirpleta el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y obliga a todos los Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, conforme a las disposiciones pertinentes del Convenio.

J /23/ 6 SUP 1.3 ....
CHN /34/ 4 SUP 1.3

El presente Reglamento completa el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y obliga a todos los Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones.

1SR /09/ 1 MOD 1.3

MOG /08/ 2 MOO 1.1 El presente Reglamento viene a completar las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tiene por objeto 
promover el desarrollo y el funcionamiento eficaz de los medios técnicos, asi como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el 
público de servicios internacionales de telecomunicación.

BUL /10/ 3 MOD 1.1 El presente reglamento viene a completar las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tiene por objeto promover el 
desarrollo y el funcionamiento eficaz de los medios técnicos, asi como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el público de 
servicios internacionales de telecomunicación, reconociendo al mismo tiempo el derecho soberano de cada país a reglamentar sus 
telecomunicaciones.

USA /13/ 3.4 MOO* 1.1 El presente Reglamento viene a completar las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tiene por objeto 
promover el desarrollo y el funcionamiento eficaz de los medios técnicos, así como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el 
público de servicios internacionales de telecomunicación, reconociendo al mismo tiempo el derecho soberano de cada país a reglamentar sus 
telecomunicaciones.

B /19/ -2,3 MOO* 1.1 El presente Reglamento viene a completar las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tiene por objeto 
promover el desarrollo y el funcionamiento eficaz de los medios técnicos, así como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el 
público de los servicios internacionales de telecomunicación.

G /22/ 3 MOO 1.1 El presente Reglamento viene a completar las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tiene por objeto 
facilitar el desarrollo y el funcionamiento eficaz de los medios técnicos, así como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el 
público de servicios internacionales de telecomunicación, reconociendo al mismo tiempo el derecho soberano de cada pais a reglamentar sus 
comunicaciones.

CLM /30/ 3 MOD 1.1 El presente Reglamento viene a completar las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tiene por objeto 
promover el desarrollo y el funcionamiento eficaz de los medios técnicos, así como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el 
público de servicios internacionales de telecomunicación, reconociendo al mismo tiempo el derecho soberano de cada país a reglamentar sus 
telecomunicaciones.

CME /33/ 2 MOD 1.1 El presente Reglamento viene a completar las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tiene por objeto 
promover el desarrollo y el funcionamiento eficaz de los medios técnios, así como la eficacia, la utilidad y la disponibilidad para el público 
de servicios internacionales de telecomunicación, reconociendo al mismo tiempo el derecho soberano de cada país a reglamentar sus 
telecomunicaciones.

CME /33/ 4 NOC 1.3

PC -- -- ... 1.4 Ninguna referencia a las Recomendaciones e Instrucciones contenida en el presente Reglamento se interpretará en el sentido de que confiere a 
tales Recomendaciones o Instrucciones la misma fuerza jurídica que tiene el Reglamento.

MOG /08/ 5 SUP 1.4 ....
SEN /15/ 3 SUP 1.4
J /23/ 7 SUP 1.4
CLM /30/ 6 SUP 1.4 ....
CME /33/ 5 SUP 1.4
ISR /09/ 2 MOD 1.4 Ninguna referencia a las Recomendaciones, incluidas las e instrucciones, contenida en el presente Reglamento se interpretará en el sentido de 

que confiere a tales Recomendaciones, o incluidas las instrucciones, la misma fuerza jurídica que tiene el Reglamento.
G /22/ 6 MOO 1.4 Ninguna referencia a las Recomendaciones e Instrucciones contenida en el presente Reglamento se interpretará en el sentido de que confiera 

tales Recomendaciones o Instrucciones una condición jurídica determinada.
BUL /10/ 7 NOC 1.4
CHN /34/ 5 NOC 1.4

en
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Texto propuesto o descripción equivalente

PC --- ... 1.5

MDG /08/ 5 MOO 1.5
USA /13 / 9 SUP 1.5
NORD /18/ 6 SUP 1.5
B /19 / 8 SUP 1.5
G /22/ 7 SUP 1.5
J /23/ 8 SUP 1.5
CLM /30/ 7 SUP 1.5
CME /33/ 6 SUP 1.5
CHN /34/ 6 SUP 1.5
BUL /10/ 8 NOC 1.5

PC --- -- ... 1.6

USA /13 /10 SUP 1.6
NORD /18/ 7 SUP 1.6
B /19/ 9 MOD 1.6

G /22/ 8 MOO 1.5

J /23/ 9 MOD 1.3

CAN /32/ 6 MOD 1.6

CLM 730/ 8 MOO 1.6

En el ánbito del presente Reglamento, la prestación y explotación de los servicios internacionales de telecomunicación en cada relación se 
efectuarán con arreglo a acuerdos concertados entre las Ackninistraciones*.

CHN /34/ 7 MOD 1.6

MDG /08/ 6 NOC 1.6
BUL /10/ 9 NOC 1.6
CME 733/ 7 NOC 1.6

Al aplicar los principios contenidos en el presente Reglamento, las Ackninistraciones* deberán cumplir también las Recomendaciones pertinentes 
del CCITT comprendidas las Instrucciones recogidas en las mismas.

Al aplicar los principios contenidos en el presente Reglamento las ackninistraciones deberían cumplir en la mayor medida posible las 
Recomendaciones pertinentes del CCITT, comprendidas las instrucciones extraídas de las mismas.
Al aplicar los principios contenidos en el presente Reglamento las ackninistraciones deberían tener debidamente en cuenta las Recomendaciones 
pertinentes del CCITT, comprendidas las Instrucciones derivadas de las mismas.
Al aplicar los principios contenidos en el presente Reglamento, las Administraciones* debieran cumplir tanbién en la mayor medida posible las 
Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Teniendo presente lo dispuesto en el punto 1.1, deben cumplirse en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT, 
comprendidas las instrucciones extraídas de las mismas.
En la aplicación de los principios del presente Reglamento, [se insta a las Ackninistraciones* a que cunplan] [las Ackninistraciones* debieran 
cumplir en la mayor medida posible] las Recomendaciones pertinentes del CCITT, comprendidas las posibles instrucciones derivadas de las 
mismas.
Al aplicar los principios contenidos en el presente Reglamento, los Miembros procurarán que las Ackninistraciones* de su territorio cumplan, en 
la mayor medida posible, las Recomendaciones pertinentes del CCITT, comprendidas las instrucciones recogidas en las mismas.
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Propuesta
ICAMTT-88

AcciónlSector de lal
I propuesta I**** Texto propuesto o descripción equivalente

PC 1.7

USA /13/ 11 SUP 1.7
NORD /18/ 8 SUP 1.7
B /19/ 10 SUP 1.7
G /22/ 9 SUP 1.7
CLM /30/ 9 SUP 1.7
CAN /32/ 7 SUP 1.7
CHN /34/ 8 SUP 1.7
INS /06/ 2 MOO 1.7

ISR /09/ 3 MOO 1.7

BUL /10/ 10 MOO 1.7

J /23/ 10 MOD 1.4

F /24/ 1 MOO 1.7

CME /33/ 8 MOO 1.7

GRC 711/ '' 1 NOC 1.7
SEN /15/ 4 NOC 1.7
MDG /08/ 7 . *** 1.7
URS /14/ 3 *** 1.7

PC 1.7a)
USA 713/ 11 SUP 1.7a)
NORD 718/ 8 SUP 1.7a)
B 719/ 10 SUP 1.7a)
G /22 / 9 SUP 1.7a)
CLM /30/ 10 SUP 1.7a)
CAN /32/ 8 SUP 1.7a)
CHN /34/ 8 SUP 1.7a)
INS /06/ 2 MOO 1.7a)
J /23/ 10 (MOO)* 1.4a)
CME 733/ 9 NOC 1.7a
ISR /09/ 3 NOC* 1.7a)
BUL 710/ 10 NOC* 1.7a)
GRC 711/ 1 NOC 1.7a)

Los Miembros procurarán garantizar que toda entidad establecida en su territorio y que utilice 
prestar un servicio internacional de telecomunicaciones:

red internacional de telecomunicaciones para

Los miembros procurarán garantizar que toda entidad sus ackninistraciones o empresas de explotación reconocidas establecidas en su territorio, 
y que utilicen la red internacional de telecomunicaciones para prestar un servicio internacional de telecomunicaciones:
Los Miembros garantizarán que toda entidad establecida en su territorio y que utilice la red internacional de telecomunicaciones para prestar 
un servicio internacional de telecomunicaciones:
Los Miembros procurarán garantizar que las administraciones o empresas privadas de explotación reconocidas, establecidas en su territorio, que 
se ocupan del desarrollo de la red internacional y prestan servicios internacionales de telecomunicación
Los Miembros procurarán garantizar que toda otra organización o persona establecida en su territorio para prestar servicios internacionales de 
telecomunicaciones puestos a disposición del público en general;
Los Miembros procurarán garantizar que toda entidad establecida en su territorio y que utilice la red internacional de telecomunicaciones para 
prestar al público un servicio internacional de telecomunicaciones:
Los Miembros procurarán garantizar que la administración o empresa privada de explotación reconocida establecida en su territorio y que se 
ocupe del desarrollo de la red internacional de las comunicaciones y preste servicios internacionales de telecomunicaeiones:

Comentario: Deseamos mantenerlo,...Sin embargo, convendría modificar su versión actual para aclarar su significado.
Comentario: ...partidaria de que se conserven las disposiciones que subordinan la creación y explotación de la red internacional de 
telecomunicaciones por cualquier entidad (y no sólo una administración o empresa privada de explotación reconocida) a la autorización de un 
Miembro de la Unión, a la observancia del Reglamento y al cumplimiento de las Recomendaciones del CCITT.

esté autorizada por el Miembro,
Ü)

estén autorizadas por el Miembro;
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I propuesta I************************************** Texto propuesto o descripción equivalente

1.7 (CONTINUACION)

PC ---- — 1.7b) cunpla lo dispuesto en el presente Reglamento y
USA 713/ 11 SUP 1.7b) ....
NORD 718/ 8 SUP 1.7b)
B /19/ 10 SUP 1.7b)
G /22/ 9 SUP 1.7b)
CLM /30/ 11 SUP 1.7b)
CAN /32/ 9 SUP 1.7b)
CHN /34/ 8 SUP 1.7b)
J /23/ 10 (MOD)* 1.4b)
CME /33/ 10 NOC 1.7b)
ISR /09/ 3 NOC* 1.7b)
BUL /107 10 NOC* 1.7b)
GRC /11/ 1 NOC 1.7b)

PC ---- — 1.7c) en la medida en que el Miembro lo juzgue adecuado, cumpla las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
USA 713/ 11 SUP 1.7c) ....
NORD /18/ 8 SUP 1.7c)
B /19/ 10 SUP 1.7c)
G /22/ 9 SUP 1.7c)
CLM /30/ 12 SUP 1.7c
CAN /32/ 10 SUP 1.7c)
CHN /34/ 8 SUP 1.7c)
J /23/ 10 MOD 1.4c) cunpla en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
CME /33/ 11 NOC 1.7c)
ISR /09/ 3 NOC* 1.7c)
BUL 710/ 10 NOC* 1.7c)
GRC /11/ 1 NOC 1.7c)

PC ---- -- ... 1.8 Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables independientemente del medio de transmisión utilizado, 
de Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario.

siempre que en el Reglamento

MDG /08/ 4 MOO 1.3 Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables independientemente del medio de transmisión utilizado, 
de Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario, y obligarán a todos los Miembros de la UIT de conformidad con 
pertinentes del Convenio.

siempre que en el 
las disposiciones

Reglamento

USA 713/ 12 (MOO) 1.5
NORD /18/ 8 (MOD) 1.5
B /19/ 6.7,11 (MOD)* 1.3 Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables independientemente del medio de transmisión utilizado, 

de Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario.
siempre que en el Reglamento

G /22/ 5,10 (MOD) 1.3 Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables independientemente del medio de transmisión utilizado, 
de Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario.

siempre que en el Reglamento

J /23/ 5 (MOO) 1.2 Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables independientemente del medio de transmisión utilizado, 
de Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario.

siempre que en el Reglamento

CLM /30/ 5 (MOO) 1.3 Las disposiciones del presente Reglamento serán aplicables independientemente del medio de transmisión utilizado, 
de Radiocomunicaciones no se disponga lo contrario.

sienpre que en el Reglamento

CME 733/ 12 NOC 1.8
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PC Art2 Definiciones de carácter general
BUL ✓10/ 13 MOD Art2 Definiciones
NORD /18/ 9 MOD Art2 Definiciones
B /19 / 12 MOD Art2 Definiciones
G /22/ 11 MOD Art2 Definiciones
BUL /10/ 12 *** Art2 Comentario: ...convendría excluir este artículo del Reglamento y deberían tratarse todas las definiciones en el anexo 2 al Convenio

PC -- -- ... - (Ciertos términos utilizados en el presente Reglamento tendrán el sentido que seguidamente se define. No obstante, estos términos o 
definiciones no son necesariamente aplicables en otros casos)

BUL /10/ 14 MOD - (A los efectos del presente Reglamento se aplicarán las definiciones siguientes.)
USA /13/ 13 MOD - (A los efectos del presente Reglamento serán aplicables las definiciones siguientes.)
SEN /15 /5 MOD - En el presente Reglamento, los términos y definiciones aplicables tienen el sentido que se define a continuación:
NORD /18/ 9 MOD - (A los efectos del presente Reglamento serán aplicables las definiciones siguientes.)
B /19/ 14 MOO* - (A los efectos del presente Reglamento serán aplicables las definiciones siguientes.)
G /22/ 12 MOO - (A los efectos del presente Reglamento serán aplicables las definiciones siguientes.)
J /23/ 11 (MOO) (Ciertos términos utilizados en el presente Reglamento tendrán los sentidos que seguidamente se definen. No obstante, estos términos o 

definiciones no son necesariamente aplicables en otros casos.)

PC -- -- -- 2.1 Telecomunicación: Toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier 
naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos.

BUL /10/ 15 NOC 2.1

PC -- -- ... 2.2 Servicio internacional de telecomunicación. Prestación de telecomunicación ofrecida entre los terminales o las oficinas de telecomunicación d 
cualquier naturaleza, situados en países distintos o pertenecientes a países distintos.

USA /13/ 14 MOD 2.2 Servicio Internacional de Telecomunicación: Prestación de telecomunicación a disposición general del público ofrecida entre oficinas o 
terminales de telecomunicación situados en países distintos o pertenecientes a países distintos.

NORD /18/ 11 MOD 2.3 Servicio internacional de telecomunicación: Prestación de telecomunicación ofrecida entre los terminales o las oficinas de telecomunicación, 
situados en países distintos o pertenecientes a pafses distintos.

B /19/ 15 MOO 2.2 Prestación de telecomunicación ofrecida al público con carácter general entre los terminales situados en países distintos o pertenecientes a 
países distintos.

G /22 / 13 MOD 2.2 Servicio internacional de telecomunicación: Prestación de telecomunicación ofrecida entre los terminales o las oficinas de telecomunicación 
situadas en países distintos o pertenecientes a países distintos.

CME /33/ 13 MOD 2.2 Servicio internacional de telecomunicación: Prestación de telecomunicación ofrecida entre los terminales o las oficinas de telecomunicación d 
cualquier naturaleza, situados en pafses distintos o pertenecientes a pafses distintos.

BUL /10/ 16 NOC 2.2
INS /06/ 1 *** 2.2 Comentario: Si es necesario, puede combinarse la segunda parte del antiguo...1.2 con el...2.2...
INS 706/ 3 *** 2.2 Comentario: Como en el proyecto de Reglamento no se da ninguna definición de los tipos de servicios internacionales de telecomunicaciones, y

en particular de los servicios convencionales como los de telegramas y télex, se perfila una tendencia a abandonar esos servicios 
convencionales antes de lo previsto, con los consiguientes efectos perjudiciales para los pafses en desarrollo que siguen utilizando esos 
servicios para uso público.
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PC   2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
miembro de un Gobierno; Comandante en jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; Secretario 
General de las Naciones Unidas; jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia.

BUL /10/ 17 MOD 2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
miembro de un Gobierno; Comandante en jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; Secretario 
General de las Naciones Unidas; jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia; y telegramas de 
respuesta a telegramas de Estado.

USA /13/ 15 MOD 2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
miembro de un Gobierno; Comandante en jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; agentes diplomáticos o consulares; Secretario 
General de las Naciones Unidas; jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia, y telegramas de 
respuesta a telegramas de Estado.

NORD /18/ 12 MOD 2.4 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
miembro de un Gobierno; Comandante en jefe de tas fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; o de: 
Secretario General de las Naciones Unidas; jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia, y: 
Telegramas de respuesta a telegramas de Estado.

B /19/ 16 MOD 2.3 Telecomunicación de Estado Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o miembro
de un Gobierno; Comandante en Jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; Secretario General 
de las Naciones Unidas, jefe de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia; telegramas de respuesta a 
telegramas de estado.

G /22/ 14 MOO 2.3 Telecomunicaciones de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
miembro de in Gobierno; Comandante.en Jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; Secretario 
General de las Naciones Unidas; Jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Cort$ Internacional de Justicia; Telegramas de 
respuesta a telegramas de Estado.

J /23/ 12 MOD 2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
miembro de un Gobierno; Comandante en Jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; Secretario 
General de las Naciones Unidas, Jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas, Corte Internacional de Justicia, y telegramas de 
respuesta a telegramas de Estado.

CME /33/ 14 MOD 2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
mientro de un Gobierno; Comandante en Jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; Secretario 
General de las Naciones Unidas; Jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia; y Telegramas de 
respuesta a telegramas de Estado. *

CHN /34/ 9 MOD 2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o
miembro de un Gobierno; Comandante en Jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; Secretario 
General de las Naciones Unidas; Jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte Internacional de Justicia; Telegramas de 
respuesta a telegramas de Estado.

en
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PC -- -- -- 2.4 Telecomunicación de servicio i Telecomunicación relativa a las telecomunicaciones públicas internacionales y cursada entre: las 
adninistraciones; las empresas privadas de explotación reconocidas; las ackninistraciones y las empresas privadas de explotación reconocidas, o 
entre las adninistraciones, las empresas privadas de explotación reconocidas y las oficinas regionales de la UIT, por una parte, y los órganos 
permanentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y el Presidente del Consejo de Adninistración de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, por otra parte.

NORD /18/ 13 SUP 2.4 Comentario: Transferido al proyecto de Resolución 2.
G /22/ 15 SUP 2.4 Comentario: Se suprime. Se tratará en una Resolución.
J /23/ 13 SUP 2.4 Comentario: ...esta disposición debe trasladarse a una Resolución.
BUL /10/ 18 MOO 2.4 Telecomunicación de servicio: Telecomunicación aue se txjede otorgar con excencfón de tasa y oue corresponde a las telecomunicaciones 

internacionales cursadas entre: las adninistraciones; las empresas privadas de explotación reconocidas; y el Presidente del Consejo de 
Adninistración, el Secretario General, el Vicesecretario General, los directores de los Comités Consultivos Internacionales, los miembros de 

' la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y otros representantes o funcionarios autorizados de la Unión, comprendidos los que se 
ocupan de asuntos oficiales fuera de la Sede de la Unión.

CME /33/ 15 NOC 2.4

PC __ -- 2.5 Telecomunicación privilegiada
NORD /18/ 14 SUP 2.5 Comentario: Posible traslado a un Ruego.
G /22 / 16 SUP 2.5 Comentario: Se suprime. Se trataré en una Resolución o en un Ruego.
j /23 / 14 SUP 2.5 Comentario: ...esta disposición debe trasladarse a trt Ruego.
BUL /10/ 19 NOC 2.5
CME /33/ 16 NOC 2.5

PC 2.5.1 Telecomunicación que puede intercambiarse durante: las reuniones del Consejo de Adninistración de la UIT; las conferencias y reuniones de la 
UIT entre los representantes de los Mienforos del Consejo de Adninistración, los mienforos de delegaciones, los altos funcionarios de los 
órganos permanentes de la Unión asi como sus colaboradores con mandato que participan en las conferencias y reuniones de la UIT, por una 
parte, y su Adninistración o empresa privada de explotación reconocida o la UIT por otra parte, y relativa a las cuestiones tratadas por el 
Consejo de Adninistración, las conferencias y las reuniones de la UIT, o las telecomunicaciones públicas internacionales.

PC 2.5.2 Telecomunicación privada otorgada durante las reuniones del Consejo de Adninistración de la UIT y las conferencias y reuniones de la UIT, a 
los representantes de los Mienforos del Consejo de Adninistración, a los mienforos de delegaciones, a los altos funcionarios de los órganos 
permanentes de la Unión que participan'en las conferencias y reuniones de.la UIT y al personal dé la Secretaría de la Unión destacado en las 
conferencias y reuniones de la UIT para que puedan ponerse en comunicación con su país de residencia.
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PC -- -- -- 2.6 Ruta internacional: Conjunto de medios técnicos situados en diferentes pafses que se han de utilizar para el encaminamiento del tráfico de 
telecomunicaciones entre dos puntos terminales internacionales.

MDG /08/ 8 MOD 2.6 Ruta Internacional: Medios técnicos utilizados para la telecomunicación entre puntos terminales internacionales situados en pafses distintos.
BUL /10/ 20 MOO 2.6 Ruta internacional: Medios técnicos utilizados para la telecomunicación entre puntos terminales internacionales situados en pafses distintos.
USA /«/ 16 MOD 2.6 Ruta internacional: Conjunto de medios técnicos situados en diferentes pafses que se han de utilizar para el encaminamiento del tráfico de 

telecomunicaciones entre dos centrales u oficinas terminales internacionales.
NORD /18/ 15 MOO 2.5 Rüta internacional: Medios técnicos utilizados para la telecomunicación entre puntos terminales internacionales situados en pafses distintos.
G /22/ 17 MOD 2.4 Ruta internacional: Conjunto de medios técnicos situados en diferentes pafses que se han de utilizar para el encaminamiento del tráfico de 

telecomunicaciones entre puntos terminales.
J /2 3/ 15 MOO 2.4 Ruta internacional: Medios técnicos que se han de utilizar para el tráfico de telecomuiicaeiones entre dos centrales u oficinas terminales 

internacionales.
CME /33/ 17 MOD 2.6 Ruta Internacional: Medios técnicos utilizados para la telecomunicación entre puntos terminales situados en pafses distintos.

PC -- -- -- 2.7 Relación: Intercambio de tráfico entre dos pafses terminales, asociado siempre a un servicio especifico, cuando existe entre sus 
Adninistraciones* :

G /22/ 18 SUP 2.7
J /23/ 16 (MOO) 2.5
BUL /10/ 21 NOC 2.7
CME /33/ 18 NOC 2.7
MDG /08/ 9 *** 2.7 Comentario: Nos parece acertado mantenerlo.

PC -- -- -- 2.7a) un medio de intercanfciar el tráfico de este servicio especifico por circuitos directos (relación directa), o vfa un punto de tránsito en un 
tercer pafs (relación indirecta).

G /22 / 18 SUP 2.7a) ....
BUL /10/ 21 NOC 2.7a)
CME /33/ 18 NOC 2.7a)

PC __ __ 2.7b) normalmente, liquidación de cuentas.
G /22/ 18 SUP 2.7b) ....
BUL /10/ 21 NOC 2.7b)
CME /33/ 18 NOC 2.7b)

PC ---- -- -- 2.8 Tasa de distribución: Tasa por unidad(es) de tráfico fijada por acuerdo entre Adninistraciones* en una relación dada y que sirve para el 
establecimiento de las cuentas internacionales.

MDG /08/ 10 MOD 2.8 Tasa de distribución: Tasa fijada por acuerdo entre Adninistraciones* que se utiliza para el establecimiento de las cuentas internacionales 
por servicios particulares o por relaciones de servicio particulares.

BUL /10/ 22 MOD 2.8 Tasa de distribución: Tasa fijada por acuerdo entre Adninistraciones* en una relación dada y que sirve para el establecimiento de las cuentas 
internacionales.

NORD /18/ 16 MOD 2.7 Tasa de distribución: Tasa fijada por acuerdo entre Adninistraciones* en una relación dada que sirve para el establecimiento de las cuentas 
internacionales.

G /22/ 19 MOD 2.5 Tasa de distribución: Tasa fijada por acuerdo entre Adninistraciones* que se utiliza para el establecimiento de las cuentas internacionales.
J /23/ 17 (MOD) 2.6
CME /33/ 19 NOC 2.8

9
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PC

J

MDG

123 / 

/08/

18

11

(MOD)
***

2.9 

2.7

2.9

Tasa de percepción: Tasa que una Adninistración* establece y percibe de los usuarios.del propio país por la utilización del servicio 
internacional de telecomunicaciones.
Tasa de percepción: Tasa que una Administración* establece y percibe de los usuarios del propio pafs por la utilización del servicio 
internacional de telecomunicaciones.
Comentario: Nada que objetar.

PC -- -- -- 2.10 Instrucciones: Conjunto de disposiciones de una o varias Recomendaciones del CCITT relativas a procedimientos operativos prácticos para el 
despacho del tráfico de telecommicaciones (por ejemplo: adnisión, transmisión, contabilidad).

MDG /08/ 12 MOD 2.10 Instrucciones: Conjunto de disposiciones extraídas de una Recomendación (o de un grupo de Recomendaciones) adoptada por la Asamblea Plenaria 
del CCITT y que versan sobre procedimientos operativos prácticos para el despacho del tráfico de telecomunicaciones, que puede ser publicado 
en forma adecuada por el Secretario General teniendo en cuenta las eventuales conclusiones de una Asanfclea Plenaria del CCITT. Tal publicación 
puede también incluir disposiciones de una conferencia administrativa competente.

BUL /10/ 23 MOO 2.10 Instrucciones; Conjunto de disposiciones extraídas de una Recomendación (o de un grqpo de Recomendaciones) del CCITT, que versan sobre 
procedimientos operativos prácticos para el despacho de tráfico de telecomunicaciones, que puede ser publicado en forma adecuada por el 
Secretario General. Tal publicación puede también comprender las disposiciones de una conferencia ackninistrativa competente.

J /23/ 19 (MOD) 2.8

INS /06/ 3 ADD 2._ Empresa de explotación reconocida; Toda compañía o sociedad que explote una instalación de telecomunicación destinada a la correspondencia 
pública internacional o a un servicio de radiodifusión, y a la cual impongan las obligaciones previstas en el artículo 44 del Convenio el 
Miembro en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotación, o el Miembro que la haya autorizado a establecer y a explotar un 
servicio de telecomunicación en su territorio.

URS /14/ 7 ADD 2._ Comentario: ...convendría observar la posibilidad de incluir en el Reglamento una definición de "usuario" basada en el criterio amplísimo de 
la utilización de la red internacional de telecomunicaciones.

NORD /18/ 10 ADD 2._ Facilidades internacionales dé telecomunicación: Medios técnicos que permiten efectuar una telecomunicación internacional.

F /24/ 2 ADD 2.11 Canon de acceso: Suma percibida por una Adninistración*, de una entidad que ofrece al público un servicio internacional de telecomunicación 
como contrapartida de un derecho de acceso a la red nacional de esta administración.
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PC Art3 Red internacional
NORD /18/ 17 MOD Art3 Rutas y facilidades internacionales de telecomunicación
B /19/ 17 MOO Art3 Rutas internacionales
G /22/ 20 MOO Art3 Rutas internacionales
MDG /08/ 13 NOC Art3 '
BUL /10/ 24 NOC Art3
URS /14/ 6 NOC Art3

PC --- -- --- 3.1 Los Miembros garantizarán que las Ackninistraciones* colaboren en el establecimiento, la explotación y el mantenimiento de la red internacional 
para obtener la mejor calidad de servicio posible.

ISR /09/ 4 MOD 3.1 Los Miembros garantizarán que las ackninistraciones* colaboren en el establecimiento, la explotación y el mantenimiento de la red internacional 
para obtener una calidad de servicio adecuada.

USA 713/ 17 MOO 3.1 Los Miembros garantizarán que las Ackninistraciones* colaboren en el establecimiento, la explotación y el mantenimiento de la red internacional 
para prestar la mejor calidad de servicio posible.

NORD 718/ 18 MOO 3.1 Los Miembros garantizarán que las Adninistraciones* colaboran en el establecimiento, la explotación, el mantenimiento y el desarrollo de 
facilidades internacionales de telecomunicación de capacidad y calidad de funcionamiento suficientes para satisfacer de manera óptima las 
necesidades de sus usuarios.

B 719/ 18 MOD 3.1 Los Miembros garantizarán que las ackninistraciones colaboran en el establecimiento, la explotación y el mantenimiento de la red internacional 
para proporcionar la mejor calidad de servicio posible.

G /22/ 21 MOD 3.1 Los Miembros garantizarán que las Adninistraciones* colaboran en el establecimiento, la explotación y el mantenimiento de rutas 
internacionales a fin de proporcionar a los clientes una calidad de servicio suficiente.

CHN /34/ 10 MOD 3.1 Los Miembros garantizarán que las Ackninistraciones* colaboren en el establecimiento, la explotación y el mantenimiento de la red internacional 
con objeto de suninistrar, en la mayor medida posible, medios de telecomunicación con capacidad suficiente para atender a las necesidades de 
los abonados.

BUL 710 /25 NOC 3.1
SEN /15/ 6 NOC 3.1
MDG /08/ 14 *** 3.1 Comentario: Es importante subrayar tanto la calidad como la suficiencia de los medios disponibles.

PC --- -- --- 3.2 Las Adninistraciones* deberán esforzarse en suninistar los medios de telecomunicación en cuantía suficiente para responder a las exigencias de 
un servicio internacional de telecomunicación.

NORD /18/ 19 SUP . 3.2 ....
CHN /34 / 11 SUP 3.2 ....
G 722/ 22 MOD 3.2 Las adninistraciones* deberán esforzarse en suninistrar los medios de telecomunicación en cantidad suficiente para responder a la demanda de 

servicios internacionales de telecomunicación.
BUL /10/ 26 NOC 3.2
MDG 708/ 14 3.2 Comentario: Es importante subrayar tanto la calidad como la suficiencia de los medios disponibles.
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PC   3.3 Las Ackninistraciones* determinarán de común acuerdo las rutas internacionales que han de utilizar. Mientras no se haya concertado un acuerdo y
cuando no exista una ruta directa entre las Adninistraciones* terminales interesadas, la Administración* de origen podrá elegir el
encaminamiento de su tráfico de telecomunicación de salida, teniendo en cuenta los intereses de las Adninistraciones* de tránsito y de destino
que intervengan en el encaminamiento.

NORD /18/ 20 MOD 3.2 Las Adninistraciones* determinarán de común acuerdo las rutas internacionales que han de utilizar, teniendo en cuenta, en su caso, las
necesidades de los usuarios. Mientras no se haya concertado un acuerdo y cuando no exista una ruta directa entre las Administraciones* 
terminales interesadas, la Adninistración* de origen podrá elegir el encaminamiento de su tráfico de telecomunicación de salida, teniendo en
cuenta los intereses de las Adninistraciones* de tránsito y de destino que intervengan en el encaminamiento.

G 1221 23 MOD 3.3 Las Adninistraciones* determinarán de común acuerdo las rutas internacionales que han de utilizar, teniendo en cuenta las preferencias de los
clientes cuando existan opciones razonables viables.

BUL /10/ 27 NOC 3.3

PC -- -- -- 3.4 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, todo abonado que goce de acceso a una red internacional tendrá derecho a despachar el 
tráfico de salida por un terminal que haya sido autorizado a conectarse a la red. La calidad mínima de servicio deberá corresponder a la que 
se obtendría con la aplicación de las Recomendaciones pertinentes del CCITT.

BUL /10/ 28 SUP 3.4 .... '
USA /13/ 19 SUP 3.4
SEN ✓15/ 7 SUP 3.4
NORD /18/ 21 SUP 3.4
B m i 19 SUP 3.4
G 1221 24 SUP 3.4
J /23/ 20 SUP 3.4
CME /33/ 20 SUP 3.4
CHN /34 / 12 SUP 3.4
IND 107 / 2 MOD 3.4 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, todo abonado que goce de acceso a una red internacional tendrá derecho a despachar el 

tráfico de salida por un terminal que haya sido autorizado a conectarse a la red. La calidad mínima de servicio deberá corresponder, en la 
medida de lo posible, a la que se obtendría con la aplicación de las Recomendaciones pertinentes del CCITT.

F /24 / 3 MOD 3.4 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, todo usuario que goce de acceso a una red internacional tendrá derecho a despachar el 
tráfico de salida por un terminal que haya sido autorizado a conectarse a la red. La calidad mínima de servicio deberá corresponder a la que 
se obtendría con la aplicación de las Recomendaciones pertinentes del CCITT.

en
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PC -- -- -- Art4 Servicios ofrecidos a los usuarios
BUL /10/ 29 MOD Art4 Servicios internacionales de telecomunicación ofrecidos a los clientes
USA /13/ 20 MOD Art4 Servicios internacionales de telecomunicación
NORD /18/ 22 MOD Art4 Servicios internacionales de telecomunicación
B ✓19/ 20,21 MOD* Art4 Servicios internacionales de telecomunicación
G /22 / 25 MOD Art4 Servicios internacionales de telecomunicación
J /23/ 21 MOD Art4 Servicios internacionales de telecomunicación ofrecidos a los usuarios
CLM /30/ 13 MOD Art4 Servicios internacionales de telecomunicación

PC -- -- -- 4.1 Los Miembros deberán favorecer la prestación a escala mundial de los servicios internacionales de telecomunicación ofrecidos al público y 
procurarán extender tales servicios a su(s) red(es) nacional(es).

IND /07/ 3 MOD 4.1 Los servicios internacionales de telecomunicación ofrecidos a los usuarios serán: i) el servicio telefónico; ii) el servicio telegráfico; 
y i i i) los servicios no vocales que podrfan ofrecerse de vez en cuando.

MDG /08/ 15 MOD 4.1 Los Miembros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar generalmente esos servicios 
al público en sus redes nacionales.

USA /13/ 21 MOO 4.1 Los Miembros deberán favorecer la prestación a escala mundial de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar 
generalmente esos servicios al público en sus redes nacionales.

NORD /18/ 23 MOD 4.1 Los Mienbros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar generalmente-al público en 
sus pafses los servicios apropiados.

B /19/ 22,23 MOD* 4.1 Los Miembros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar generalmente esos servicios 
al público en sus redes nacionales. 1

G /22/ 26 MOD 4-1 Los Mienbros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar generalmente esos servicios 
al público.

J 723/ 22 MOD 4.1 Los Mienbros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar tales servicios al público 
en general en sus redes nacionales.

CLM /30/ 14 MOD 4.1 Los mienbros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar generalmente esos servicios 
al público en sus redes nacionales.

CME 733/ 21 MOD 4.1 Los Mienbros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y procurarán facilitar generalmente esos servicios 
al público en sus redes nacionales.
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PC ... - 4.2

MDG /08/ 15 MOO 4.2

BUL /10/ 30 MOD 4.2

USA /13/ 22 MOO ; 4.2

NORD /18/ 24 MOD 4.2

B /19/ 24,25 MOD* 4.2

G /22 / 27 MOD 4.2

J /23/ 23 MOD 4.2

CLM /30/ 15 MOD 4.2

CHN /34/ 13 MOD 4,2

CME /33/ 22 MOD 4.2

SEN 715/ 8 NOC 4.2

las Adninistraciones* colaborarán para ofrecer de común acuerdo y, en su caso, de conformdiad con las Recomendaciones del CCITT, una amplia 
gama de servicios internacionales de telecomunicación. Los tipos de servicios internacionales de telecomunicación se definen en las 
Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Las Adninistraciones* colaboraránen el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios
internacionales de telecomunicación, cumpliendo en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Las adninistraciones* colaborarán en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios
internacionales de telecomunicación, cumpliendo las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Las Adninistraciones* colaborarán en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios 
internacionales de telecomunicación cumpliendo en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Los Miembros asegurarán que las Adninistraciones* colaboran en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama 
de servicios internacionales de telecomunicación.
Las adninistraciones colaborarán en el. marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo ina amplia gama de servicios 
internacionales de telecomunicación cumpliendo en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Los Miembros procurarán asegurar que las Administraciones* cooperan para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios internacionales 
de telecomunicación, teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Las Administraciones* colaborarán en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios
internacionales de telecomunicación, cumpliendo en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Las Administraciones* colaborarán en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios
internacionales de telecomunicación, cumpliendo en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Las Adninistraciones* colaborarán en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios ^
internacionales de telecomunicación, cumpliendo en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT. *-3
Las Adninistraciones* colaborarán en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una aiíplia gama de servicios ó,
internacionales de telecomunicación, cumpliendo en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT. oo N>0  O•-3\  I
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PC 4.3
USA /13/ 23 MOO 4.3
NORD /18/ 25 MOD 4.3
BUL /10/ 31 MOO 4.3

MDG /08/ 15 MOO 4.3

B /19/ 26,27 MOO* 4.3
G 122 / 28 MOO 4.3
J / 2 V 24 MOO 4.3
CLM /30/ 16 MOO 4.3

CME /33/ 23 MOO 4.3

CHN /34/ 14 MOO 4.3

URS /14/ 8 *** 4.3

PC -- -- ... 4.3a)

MDG /08/ 15 MOO 4.3a)
BUL /10/ 31 MOO 4.3a)
USA /13/ 24 MOD 4.3a)
NORD /18/ 26 MOO 4.3a)
B /19/ 28,29 MOO* 4.3a)
G 1221 29 MOO 4.3a)
J n v 25 MOD 4.3a)

CLM /30/ 17 MOO 4.3a)
CME /33/ 24 MOD 4.3a)
CHN /34/ 15 MOD 4.3a)

PC -- — 4.3b)
MDG /08/ 15 MOO 4.3b)
BUL /10/ 31 MOO 4.3b)
USA /13/ 25 MOD 4.3b)
NORD /18/ 27 MOO 4.3b)
G 122/ 30 MOD 4.3b)
CLM /30/ • 18 MOD 4.3b)
CME /33/ 25 MOD 4.3b)
CHN 734/ 16 MOO 4.3b)

Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros procurarán que se ofrezcan al usuario:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros procurarán que las Adninistraciones* proporcionen:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Miembros procurarán que las Adninistraciones* proporcionen:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros procurarán que las adninistraciones* proporcionen y matengan en la máxima
medida posible una calidad mínima de servicio correspondiente a las Recomendaciones pertinentes del CCITT en relación con:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros procurarán que las Adninistraciones* proporcionen y mantengan en la máxima 
medida posible una calidad mínima de servicio correspondiente a las Recomendaciones pertinentes del CCITT en relación con:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros procurarán que las adninistraciones proporcionen:
Sin perjucio de la legislación nacional aplicable, los Miembros procurarán que las Adninistraciones* proporcionen:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Miembros procurarán que se ofrezcan al cliente:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los mienbros procurarán que las adninistraciones* proporcionen y mantengan en la máxima
medida posible una calidad mínima de servicio correspondiente a las Recomendaciones pertinentes del CCITT en relación con:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros procurarán que las Adninistraciones* proporcionen y mantengan en la máxima 
medida posible una calidad mínima de servicio correspondiente a las Recomendaciones pertinentes del CCITT en relación con:
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros procurarán que las Adninistraciones* proporcionen y mantengan, en la mayor 
medida posible, la calidad básica de servicio, de conformidad con las Recomendaciones pertinentes del CCITT, en relación con:
Comentario: ...no es partidaria de suprimir la disposición sobre las garantías de acceso del usuario a la red internacional, reduciendo este 
aspecto del acceso del usuario a la red al mantenimiento de la calidad de servicio necesaria.

una posibilidad de acceso a la red internacional conmutada para despachar el tráfico procedente de un terminal cuya conexión a la red haya
sido autorizada, con una calidad de servicio que corresponda a la aplicación de las Recomendaciones pertinentes del CCITT;
el acceso del cliente a las rutas internacionales utilizando medios que eviten daños a las instalaciones técnicas;
el acceso del cliente a la red internacional conmutada utilizando medios cuya conexión a la red haya sido autorizada;
acceso del cliente a la red internacional conmutada utilizando medios que no causen daños a las instalaciones técnicas;
el acceso del cliente a las rutas internacionales utilizando medios que eviten daños a las instalaciones técnicas;
el acceso de los clientes a las rutas internacionales utilizando medios que eviten daños a las instalaciones técnicas;
el acceso de los clientes a las rutas internacionales utilizando medios que eviten daños a las instalaciones técnicas;
posibilidad de acceso a la red internacional conmutada para despachar el tráfico procedente de un terminal cuya conexión a la red ha sido
autorizada;
el acceso del cliente a las rutas internacionales utilizando medios que eviten daños a las instalaciones técnicas;
el acceso del cliente a las rutas internacionales utilizando medios que eviten daños a las instalaciones técnicas;
el acceso del cliente a la red internacional con conmutación, por medios que no causen daños a las instalaciones técnicas;

un servicio tal que puedan utilizar para sus necesidades específicas los medios internacionales de telecomunicación;
la disponibilidad para los clientes de medios y servicios internacionales de telecomunicación para uso especializado, en su caso;
la disponibilidad para los clientes de medios y servicios internacionales de telecomunicación para uso especializado, en su caso;
un servicio tal que los clientes puedan utilizar para sus necesidades específicas los medios internacionales de telecomunicación; 
la disponibilidad para los clientes de medios y servicios internacionales de telecomunicación para uso especializado; 
servicios y medios internacionales de telecomunicaciones para uso discrecional de los clientes;
la disponibilidad para los clientes de medios y servicios internacionales de telecomunicación para uso especializado, en su caso;
la disponibilidad para los clientes de medios y servicios internacionales de telecomunicación para uso especializado, en su caso;
disponibilidad para los clientes de medios y servicios internacionales de telecomunicación para uso especializado, en su caso;

en
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PC -- — —
4.3 (C 

4.3c)

MDG /08/ 15 MOD 4.3c)

BUL /10/ 31 MOO 4.3c)

USA /13/ 26 MOD 4.3c)

B /19/ 30 MOD 4.3c)

G 1221 31 MOD 4.3c)

CLM /30/ 19 MOD 4.3c)

CME /33/ 26 MOD 4.3c)

CHN /34/ 17 MOO 4.3c)

PC .... ... 4.3d)
J /23/ 26 SUP 4.3d)
MDG /08/ 15 MOD 4.3d)

USA /13/ 27 MOD 4.3d)
NORD /18/ 28 MOD 4.3d)
B m i 31,32 MOD* 4.3d)
G 122/ 32 MOO 4.3d)
CLM IZ O / 20 MOD 4.3d)

CME /33/ 27 MOO 4.3d)

CHN /34/ 18 MOO 4.3d)
BUL ✓10/ 31 NOC* 4.3d)

una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas no abonadas a un servicio especifico de 
telecomunicaciones;
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas que puedan no recibir un servicio especifico de 
telecomunicaciones; y
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas que puedan no recibir un servicio especifico de 
telecomunicaciones; y
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas a que puedan no recibir un servicio especifico de 
telecomunicaciones;
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas a que puedan no recibir un servicio especifico de 
telecomunicaciones; y
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas que puedan no recibir un servicio especifico de 
telecomunicación;
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas que puedan no recibir in servicio especifico de 
telecomunicaciones; y
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas que puedan no recibir m  servicio especifico de 
telecomunicaciones; y
una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas que puedan no recibir un servicio especifico de 
telecomunicaciones;

en su caso, una posibilidad de interfuncionamiento de servicios diferentes para facilitar las telecomunicaciones internacionales.

en su caso, una capacidad de interfuncionamiento entre servicios diferentes para facilitar la conectividad de las telecomunicaciones
internacionales.
una posibilidad de interfuncionamiento de servicios internacionales de telecomunicación diferentes.
en su caso, una capacidad apropiada de interfmcionamiento entre servicios internacionales de telecomunicación diferentes.
una capacidad de interfuncionamiento entre diferentes servicios internacionales de telecomunicación.
una capacidad de interfuncionamiento entre servicios diferentes para facilitar las comunicaciones internacionales.
en su caso, una capacidad de interfuncionamiento entre servicios diferentes para facilitar la conectividad de las telecomunicaciones
internacionales.
en su caso, una capacidad de interfuncionamiento entre servicios diferentes para facilitar la conectividad de las telecomunicaciones 
internacionales.
en su caso, una capacidad de interfuncionamiento entre diferentes servicios internacionales de telecomunicación.
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PC ---
NORD /18/ 29 MOD

Art5
Art5

Seguridad de la vida humana y prioridad de las telecomunicaciones
Prioridad de las telecomunicaciones relacionadas con la seguridad de la vida humana y de Estado

PC --- -- --- 5.1 Las telecomunicaciones relacionadas con la seguridad de la vida hunana, como las telecomunicaciones de socorro, tendrán derecho absoluto a la' 
transmisión y gozarán, en la medida en que sea .técnicamente viable, de prioridad absoluta sobre todas las demás telecomunicaciones, conforme a 
los artículos pertinentes del Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

NORD /18/ 30 MOO 5.1 Las telecomunicaciones relacionadas con la seguridad de la vida humana, como las telecomunicaciones de socorro, tendrán derecho absoluto a la 
transmisión y gozarán, en la medida en que sea técnicamente viable, de prioridad absoluta sobre todas las demás telecomunicaciones, conforme a 
los artículos pertientes del Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

G /22 / 33 MOO 5.1 Las telecomunicaciones relacionadas con la seguridad de la vida hunana, como las telecomunicaciones de socorro, tendrán derecho absoluto a la 
transmisión y gozarán, en la medida en que sea técnicamente viable, de prioridad absoluta sobre todas las demás telecomunicaciones, conforme a 
los artículos pertientes del Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

PC --- -- ... 5.2 Las telecomunicaciones de Estado, comprendidas las relativas a la aplicación de ciertas disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
gozarán, en la medida en que sea técnicamente viable, de in derecho prioritario sobre las telecomunicaciones distingas de las mencionadas en 
el punto 1, conforme a los artículos pertinentes del Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

BUL /10/ 32 MOO 5.2 Las telecomunicaciones de Estado, comprendidas las relativas a la aplicación de ciertas disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas-, 
gozarán, en la medida en que sea técnicamente viable, de un derecho prioritario sobre las telecomunicaciones distintas de las mencionadas en 
el punto 1, las disposiciones pertinentes del Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

SEN 715/ 9 MOD 5.2 Las telecomunicaciones de Estado, comprendidas las relativas a la aplicación de ciertas disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
gozarán, en la medida en que sea técnicamente viable, de un derecho prioritario sobre las telecomunicaciones distintas de las mencionadas en 
el punto 1, conforme a las disposiciones pertinentes del Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

NORD 718/ 31 MOD 5.2 Las telecomuiicaciones de Estado comprendidas las relativas a la aplicación de ciertas disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
gozarán, en la medida en que sea técnicamente viable, de un derecho prioritario sobre tas telecomunicaciones distintas de (as mencionadas en 
el punto 5.1, conforme a las disposiciones pertinentes del Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del 
CCITT. •
Las telecomunicaciones de Estado, comprendidas las relativas a la aplicación de ciertas disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, 
gozarán, en la medida en que sea técnicamente viable, de un derecho prioritario sobre las telecomunicaciones distintas de las mencionadas en 
el punto 1, conforme a las disposiciones pertinentes del Convenio y teniendo debidamente én cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

B m i 33 MOO 5.2

J /23/ 27 MOD 5.2 Las telecomunicaciones de Estado, las telecomunicaciones intercambiadas en una situación de emergencia entre las personas elegibles, relativas 
a la aplicación de ciertas disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, gozarán en la medida en que sea técnicamente viable, de un 
derecho prioritario sobre las telecomunicaciones distintas de las mencionadas en el punto 5.1, conforme a las disposiciones pertinentes del 
Convenio y teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones aplicables del CCITT.

PC ___ ___ 5.3 El orden de prioridad de todas las demás telecomunicaciones se regirá por lo dispuesto en las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
BUL /10/ 33 SUP 5.3 ....
USA /13/ 28 SUP 5.3 ---
SEN /15 / 10 SUP 5.3
NORD /18 / 32 SUP 5.3
B m i 34 SUP 5.3
G /22/ 34 SUP 5.3
J /23 / 28 SUP 5.3
CME 733/ 28 SUP 5.3
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PC -- -- ... Art8 Suspensión del servicio
USA /13/ 35 (MOD)* Art7
NORD /18/ 39 (MOD) Art7
G /22/ 60 (MOD) Art7
J /2 3/ 35 (MOD) Art7
CME /33/ 35 (MOO) Art7

PC -- -- ... 8.1 Si, de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 
telecomunicaciones, notificará inmediatamente por escrito al Secretario General dicha suspensión (y el ulterior restablecimiento de la 
normalidad), utilizando para ello el medio de telecomunicación más adecuado.

BUL /10/ 35 MOO 8.1 Si, de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 
telecomunicaciones, notificará inmediatamente al Secretario General dicha supresión (y el ulterio reestablecimiento de la normalidad) 
utilizando para ello el medio de comunicación más adecuado.

USA 713/ 36 MOO 7.1 Si de conformidad con el Convenio, un Mienfcro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 
telecomunicaciones, notificará inmediatamente dicha suspensión (y el ulterior restablecimiento de la normalidad), utilizando para ello el 
medio de comunicación más adecuado.

NORD /18/ 39 MOO 7.1 Si, de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 
telecomunicaciones, notificará inmediata y formalmente al Secretario General dicha suspensión y el ulterior restablecimiento de la normalidad 
utilizando para ello el medio de comunicación más adecuado.

B /19/ 35 MOO 8.1 Si de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 
telecomunicaciones, notificará inmediatamente al Secretario General dicha suspensión (y el ulterior establecimiento de la normalidad), 
utilizando para ello el medio de telecomunicación más adecuado.

G 122/ 61 MOO 7.1 Si un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente los servicios internacionales de telecomunicación, notificará inmediatamente 
al Secretario General dicha suspensión (y el ulterior restablecimiento de la normalidad), utilizando para ello el medio de telecomunicación 
más adecuado.

J /23/ 36 MOD 7.1 Si de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 
telecomunicaciones, notificará inmediatamente al Secretario General dicha suspensión y el ulterior restablecimiento de la normalidad, 
utilizando para ello el medio de telecomunicación más adecuado.

CME /33/ 36 MOD 7.1 Si, de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 
telecomunicaciones, notificaré inmediatamente al Secretario General dicha suspensión y el ulterior restablecimiento de la normalidad 
utilizando para ello el medio de comunicación más adecuado.

SEN /15/ 14 NOC 7.1

PC -- -- -- 8.2 El Secretario General señalará inmediatamente esta información a la atención de todos los demás Miembros, por el medio de telecomunicación más 
adecuado.

NORD /18/ 40 MOO 7.2 El Secretario General señalará inmediata y formalmente esta información a la atención de todos los demás Miembros, por el medio de 
telecomunicación más adecuado. .

USA 713/ 37 (MOO) 7.2
J /23/ 37 (MOD) 7.2
CME /33/ 37 (MOO) 7.U Ó
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DDR /12/ 1 ADD 7._ Si una administración suprime un servicio internacional de telecomunicaciones o lo sustituye por otro, deben aplicarse las Recomendaciones
pertinentes del CCITT sobre cooperación entre servicios internacionales de telecomunicaciones para permitir en cierta medida la comunicación 
entre los diferentes servicios.
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PC ---
BUL /10/ 
NORD /18/ 
B /19/ 
G /22/ 
CME /33/ 
USA /13/

36 MOD 
41 MOO 
36,37 MOD* 
62 MOO 
38 MOD 
38 (MOD)

Art9.
Art9
Art8
Art9
Art8
Art8
Art8

PC -- -- ... -

MDG /08/ 17 MOD -

BUL /10/ 37 MOD -

USA 713/ 39 MOD -

NORD /18/ 42 MOD -

B /197 36,37 MOD* -

G 122/ 63 MOO -

CME 733/ 39 MOD

Documentos oficiales de servicio. 
lntercant>io de información oficial de servicio 
intercambio reciproco de información 
Intercambio recíproco de información 
Infercant)io recíproco de información 
Intercambio de información

Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General publicará la información administrativa, estadística, de explotación o 
de tarificación relativa a los servicios,internacionales de telecomunicaciones, basada en la información facilitada por las Adninistraciones*, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio, teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones del CCITT y sobre la base de 
las decisiones adoptadas por el Consejo de Adninistración o por las Conferencias Administrativas competentes.
Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General distribuirá la información administrativa, estadística, de explotación 
o de tarificación relativa a los servicios y rutas internacionales de telecomunicación proporcionada por las Administraciones*, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Adninistración o por las conferencias administrativas competentes y teniendo en cuenta las conclusiones o las decisiones de ulteriores 
Asambleas Pleñarias de los Comités Consultivos Internacionales.
Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General distribuirá la información administrativa, estadística, de explotación 
o de tarificación relativa a los servicios y rutas internacionales de telecomunicaciones proporcionada por las administraciones*, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo 
de Administración o por las conferencias administrativas competentes y teniendo en cuenta las conclusiones o las decisiones de ulteriores 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales.
Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General distribuirá la información acbninistrativa, estadística, de explotaión 
o de tarificación relativa a los servicios y rutas internacionales de telecomunicaciones proporcionada por las Administraciones* de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo 
de Administración o por las Conferencias Ackninistrativas competentes y teniendo en cuenta las conclusiones o las decisiones de ulteriores 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales.
El Secretario General distribuirá la información administrativa, estadística, de explotación o de tarificación relativa a las 
telecomunicaciones internacionales proporcionada por las Administraciones*. En este contexto, el Secretario General actuará de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Adninistración o por las Conferencias Administrativas competentes y teniendo en cuenta las conclusiones o las decisiones de ulteriores 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales.
Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General distribuirá la información administrativa, estadística, de explotación 
o de tarificación relativa a los servicios y rutas internacionales de telecomunicación proporcionada por las administraciones*, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Administración o por las Conferencias Ackninistrativas competentes, y teniendo en cuenta las conclusiones o las decisiones de ulteriores 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales.
Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General distribuirá la información administrativa, estadística, de explotación 
o de tarificación que le proporcionen las Ackninistraciones* sobre las telecomunicaciones internacionales. En esta actividad el Secretario 
General actuará de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones 
adoptadas por el Consejo de Administración o por las Conferencias Ackninistrativas competentes y teniendo en cuenta las conclusiones o 
decisiones de ulteriores Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales.
Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General distribuirá la información administrativa, estadística, de explotación 
o de tarificación relativa a los servicios y rutas internacionales de telecomunicación proporcionada por las Administraciones*, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Acininistración o por las Conferencias Ackninistrativas competentes y teniendo en cuenta las conclusiones o las decisiones de ulteriores 
Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales.
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IND /07/ 4 ADD ArtlOA Acuerdos especiales
BUL /10/ 38 ADO Art9 Acuerdos especiales
USA ✓13/ 40 ADD Art9 Acuerdos especiales
NORD /18/ 43 ADD Art9 Arreglos especiales
B /19/ 38 ADD Art9A Arreglos especiales
G /22 / 64 ADD Art9 Arreglos especiales
J /23/ 38 ADD Art9 Arreglos especiales
F /24/ 8 ADD Art9 Arreglos especiales
CLM /30/ 21 ADD Art9 Arreglos especiales
CAN /32/ 11 ADD Art9 Arreglos especiales
CME /33/ 40 ADD Art9 Arreglos especiales
CHN /34/ 22 ADD Art9 Arreglos especiales
URS /14/ 5 *** Artü Commentario: ...podi

de articulo, anexo o Resolución, que permita el establecimiento de redes especiales al amparo del articulo 31 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. A tal efecto, deben mantenerse en el Reglamento las disposiciones que subordinan la creación y la explotación, por parte 
de cualquier entidad, de una red internacional de telecomunicaciones destinada a ofrecer un servicio internacional a la autorización de un 
Mienforo de la Unión, a la observancia del Reglamento y al cumplimiento de las Recomendaciones del CCITT.
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ADD 9._ Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los pafses Miembros podrán autorizar: i) a sus Adninistraciones*; i i) a toda otra
organización o persona a que concierte acuerdos mutuos especiales con: a) adninistraciones b) empresas privadas de explotación reconocidas c) 
otras organizaciones o personas facultadas para ello por la legislación nacional de otro pafs para el establecimiento de redes, sistemas o 
aplicaciones especiales, comprendidos los correspondientes medios básicos de transporte de las telecomunicaciones, con objeto de atender sus 
propias necesidades internacionales de telecomunicación o tas de otros que pudieran utilizar esas redes, sistemas o aplicaciones.

ADD 9._ Los Mienbros pueden autorizar a sus adninistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y, a reserva de las condiciones impuestas
en la legislación nacional, toda otra organización o persona a concertar acuerdos mutuos especiales con adninistraciones, empresas privadas de 
explotación reconocidas u otras organizaciones o personas facultadas para ello por la legislación nacional de otro pafs para el 
establecimiento de redes, sistemas o aplicaciones especiales de telecomunicación, comprendidos los correspondientes medios básicos de 
transporte de las telecomunicaciones con objeto de atender sus propias necesidades internacionales o las de otros que pueden utilizar estos 
sistemas, redes o aplicaciones.

ADD 9.1 En el presente Reglamento se reconoce el derecho de los Mienbros de autorizar, a reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, a sus
adninistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y toda otra organización o persona a concertar acuerdos mutuos especiales con 
Mienbros, Adninistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas u otras organizaciones o personas de otro país para el 
establecimiento de redes y sistemas especiales de telecomunicaciones, comprendidos los medios básicos de transporte de las telecomunicaciones, 
con objeto de atender sus propias necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan utilizar esos sistemas y redes.

ADD 9.1 De acuerdo con el articulo 13 y a reserva de la legislación nacional aplicable, las adninistraciones y cualquier otra organización o persona
podrán concertar arreglos especiales mutuos con adninistraciones u otras organizaciones o personas de otro pafs con el objeto, entre otras
cosas, de establecer sistemas y redes especiales de telecomunicación, incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de 
telecomunicación, a fin de atender sus propias necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan utilizar estos sistemas y 
redes de telecomunicación.

ADD 9._ Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación nacional, los Mienbros podrán autorizar a sus adninistraciones, enpresas privadas de
explotación reconocidas y a cualquier otra organización o persona a concertar arreglos mutuos especiales con administraciones, empresas
privadas de explotación reconocidas u otras organizaciones o personas de otro pafs para el establecimiento de sistemas o redes especiales de
télecanuiicación, comprendidos los correspondientes medios básicos de transporte de telecomunicación con objeto de atender sus propias
necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan utilizar estos sistemas y redes.

ADD 9.1 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros podrán autorizar a sus adninistraciones, enpresas privadas de explotación r*
reconocidas y a cualquier otra organización o persona a concertar arreglos mutuos especiales con Mienbros, adninistraciones, empresas privadas 
de explotación reconocidas u otras organizaciones o personas facultadas para ello en otro pafs, para el establecimiento de redes, sistemas o 
aplicaciones especiales de telecomunicación, comprendidos los correspondientes medios básicos de transporte de telecomunicación, con objeto de 
atender sus propias necesidades internacionales de comunicación o de las de otros que puedan utilizar esos sistemas, redes o aplicaciones.

ADD 9.1 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Mienbros pueden autorizar a sus adninistraciones, enpresas privadas de explotación
reconocidas, y a cualquier otra organización o persona a concertar arreglos mutuos especiales con adninistraciones, enpresas privadas de 
explotación reconocidas u otras organizaciones o personas de otro pafs, para el establecimiento de redes, sistemas o aplicaciones de 
telecomunicaciones especializados, incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de telecomunicaciones para satisfacer sus
propias necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan .útilizar estas redes, sistemas o aplicaciones.

ADD 9.- A fin de tener en cuenta la naturaleza especifica de ciertos servicios internacionales de telecomunicación, los Mienbros podrán concluir
libremente entre sf arreglos particulares que estipulen las condiciones de prestación al público de esos servicios. Las condiciones deberán 
tener debidamente en cuenta el presente Reglamento, asf como las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
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Los miembros podrán autorizar a sus adninistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y, a reserva de las condiciones impuestas 
en la legislación nacional, a cualquier otra organización o persona a concertar arreglos mutuos especiales con administraciones, empresas 
privadas de explotación reconocidas u otras organizaciones o personas facultadas para ello por la legislación nacional de otro pafs para el 
establecimiento de redes, sistemas o aplicaciones especiales de telecomunicación, comprendidos los correspondientes medios básicos de 
transporte de telecomunicación con objeto de atender sus propias necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan 
utilizar estos sistemas, redes o aplicaciones.
Los Miembros podrán autorizar a las adninistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas o cualquier otra organización o persona 
establecida en su territorio a concertar arreglos especiales con administraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y cualquier 
otra organización o persona autorizada para ello en otro pafs para establecer y explotar redes, sistemas y servicios especiales de 
telecomunicación, con objeto de atender sus propias necesidades internacionales de telecomunicación o las de otros que puedan utilizar esas 
redes, sistemas y servicios.
Los Mienbros podrán autorizar a sus adninistraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y, a reserva de las condiciones impuestas 
en la legislación nacional, a cualquier otra organización o persona a.concertar arreglos mutuos especiales con administraciones, empresas 
privadas de explotación reconocidas u otras organizaciones o personas facultadas para ello por la legislación nacional de otro pafs para el 
establecimiento de redes, sistemas o aplicaciones especiales de telecomunicación, comprendidos los correspondientes medios básicos de 
transporte de telecomunicación con objeto de atender sus propias necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan 
utilizar estos sistemas, redes o aplicaciones.
De conformidad con su legislación nacional, los Miembros podrán autorizar a sus Adninistraciones* y a cualquier otra organización o persona a 
concertar arreglos especiales con Miembros, Administraciones* u otras organizaciones o personas de otro pafs, a reserva de la legislación de 
éste, para el establecimiento de redes, sistemas o medios de telecomunicación, comprendidos los correspondientes medios básicos de transporte ^
de telecomunicación, con objeto de atender a sus propias necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan utilizar estos ^
medios o redes de telecomunicación.

BUL /10/ 38 ADD 9._ Cuando las administraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y otras organizaciones o personas autorizadas concierten acuerdos 
especiales, las partes han de tener en cuenta las disposiciones pertinentes de las Recomedaciones del CCITT.

NORD /18/ 44 ADD 9.2 Cuando las partes concierten los arreglos previstos en el artfculo 9.1 deberán tener en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
IND /07/ 5 ADD 9._ Cuando las Ackninistraciones* y otras organizaciones o personas autorizadas concierten acuerdos especiales, las partes deberán tener en cuenta 

las disposiciones pertinentes de las Recomendaciones del CCITT.
G /22/ 66 ADD 9.2 Las partes interesadas en los arreglos concertados en aplicación del artfculo 9.1 deberán tener debidamente en cuenta las Recomendaciones 

pertienentes del CCITT.
J /23/ 40 ADD 9.2 Al concertar arreglos especiales de acuerdo con la disposición 9.1, las partes interesadas deben tener en cuenta las disposiciones pertinentes 

de las Recomendaciones del CCITT.
CLM /30/ 23 ADD 9.2 Cuando las administraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y otras organizaciones o personas autorizadas concierten arreglos 

especiales, las partes debieran tener en cuentas las disposiciones pertinentes de las Recomendaciones del CCITT.
CAN /32/ 13 ADD 9.2 Cuando, de conformidad con el punto 9.1, las partes concierten arreglos especiales, deberá alentárseles a tener en cuenta las disposiciones 

pertinentes de las Recomendaciones del CCITT.
CME /33/ 42 ADD 9.2 Cuando las administraciones, empresas privadas de explotación reconocidas y otras organizaciones o personas autorizadas concierten arreglos 

especiales, las partes debieran tener en cuenta las disposiciones pertinentes de las Recomendaciones del CCITT.
CHN 734/ 24 ADD 9.2 Las partes intervinientes en in arreglo concertado en virtud del artfculo 9.1 tomarán debidamente en cuenta las Recomendaciones pertinentes 

del CCITT.

CLM /30/ 22 ADD 9.1

CAN /32/ /12/ ADD 9.1

CME /33/ 41 MOD 9.1

CHN /34/ 23 ADD 9.1
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PC Art10 Disposiciones finales
BUL 710/ 39 MOO Art10 Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
USA 713/ 42 MOD ArtlO Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
NORD /18/ 45 MOO ArtIO Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
G /22 / 67 MOD ArtlO Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
J /23/ 41 MOO ArtlO Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
CLM 730/ 24 MOD ArtlO Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
CME /33/ 43 MOO ArtlO Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaeiones Internacionales

PC __ _ . Entrada en vigor del Reglamento
BUL 710/ 39 SUP* - ....
USA 713/ 42 SUP -
NORD /18/ 46 SUP* -
G /22/ 68 SUP -
J /23/ 42 SUP -

PC __ _ 10.1 El presente Reglamento entrará en vigor el ......................
BUL 710/ 39 MOD 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el.... de 19...
USA /13/ 43 MOD 10.1 El presente Reglamento, del que formen parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el...
SEN 715/ 15 MOD 10.1 El presente Reglamento completado por los apéndices 1 y 2 que forman parte integrante del mismo entrará en vigor el.....
NORD /18/ 46 MOD 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el...
B 719/ 40 MOD 10.1 El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 1990 a las 0001 horas UTC.
G m r 69 MOD 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el...
J /237 43 MOO 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el...
CLM /30/ 25 MOD 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor eU..
CME /33/ 44 MOD 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el,..
CHN 734/ 25 MOO 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el,..
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PC "" — 10.2

NORD /18/ 47 SUP 10.2
B ✓19/ 42 SUP 10.2
J /23 / 44 SUP 10.2
USA ✓13/ 45 MOD 10.2

G /22/ 70 MOD 10.2

F /24/ 9 MOO 10.2

BUL /10/ 39 MOO 10.2

CLM /30/ 26 MOO 10.2

USA /13/ 44 ADD* 10.1A

B /19 / 40 ADD 10.1A

B /19/ 42 ADD 10.2

J /23/ 45 ADD 10.2

CME 733/ 45 MOD 10.2

Al firmar el presente Reglamento, los delegados respectivos declaran que si una Adninistración formula reservas con respecto a la aplicación 
de una o varias disposiciones en él contenidas, las demás Adninistraciones podrán hacer caso omiso de tal o tales disposiciones en sus 
relaciones con la Adninistraciónque haya formulado esas reservas.

Al firmar el presente Reglamento, los delegados respectivos declaran que si un Miembro formula reservas con respecto a la aplicación de una o 
varias disposiciones en él contenidas, los demás Miembros o Adninistraciones* podrán hacer caso omiso de tal o tales disposiciones en sus 
relaciones con el Miembro que haya formulado esas reservas o con su Adninistración*.
Al firmar el presente Reglamento, tos delegados respectivos declaran que si un Miembro formula reservas con respecto a la aplicación de una o 
varias disposiciones en él contenidas, los demás Miembros y sus adninistraciones podrán hacer caso omiso de tal o tales disposiciones en sus 
relaciones con el Mienfcro que haya formulado esas reservas y con su Adninistración*.
Al firmar el presente Reglamento, los delegados respectivos declaran que, si un Miembro formula reservas con respecto a la aplicación de una o 
varias de sus disposiciones, los demás Miembros podrán hacer caso omiso de tal o tales disposiciones en sus relaciones con el Mienfcro que haya 
formulado esas reservas.

En la fecha especificada en el punto 10.1, el Reglamento Telegráfico, Ginebra, 1973 y el Reglamento Telefónico, Ginebra, 1973, serán 
sustituidos por el presente Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales.
En la fecha especificada en el punto 10.1, el Reglamento Telegráfico, Ginebra, 1973 y el Reglamento Telefónico, Ginebra, 1973 serán
sustituidos por el presente Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales, Melbourne, 1988.
En la fecha especificada en el punto 1 del artfculo 10, el Reglamento Telegráfico, Ginebra, 1973, y el Reglamento Telefónico, Ginebra, 1973,
quedarán derogados y serán sustituidos entre los Miembros que lo hayan aceptado por el presente Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales de conformidad con el Convenio Internacional de Telecomunicaciones.
En la fecha especificada en el punto 10.1, el Reglamento Telegráfico, Ginebra, 1973, y el Reglamento Telefónico, Ginebra, 1973, se sustituirán 
por el presente Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales, Melbourne, 1988.
Al firmar el presente Reglamento, los delegados respectivos declaran que si una Administración formula reservas con respecto a la aplicación 
de una o varias disposiciones en él contenidas, las demás Adninistraciones podrán hacer caso omiso de tal o tales disposiciones en sus 
relaciones con la Adninistraciónque haya formulado esas reservas.
En la fecha especificada en el punto 10.1, el Reglamento Telegráfico, Ginebra 1973 y el Reglamento Telefónico; Ginebra 1973, serán (abrogados ’ 
y) sustituidos por el presente Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales, Melbourne, 1988.
En la fecha especificada en el punto 10.1, el Reglamento Telegráfico, Ginebra, 1973 y el Reglamento Telefónico, Ginebra, 1973 serán 
sustituidos por el presente Reglamento’de las Telecomunicaciones Internacionales, Melbourne, 1988.
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PROPUESTAS SOBRE DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO RELATIVAS A TASACION Y CONTABILIDAD
RESUMEN DE LAS PROPUESTAS SOBRE LA UBICACION GENERAL DE LAS DISPOSICIONES

MDG /08/ 16
BUL /10/ 34
GRC /II/ 2
USA /13/ 46
URS /14/ 10
SEN /15/ 11,12
NORD /18/ 34
G /22 / 71-97
J /23 / 31-34
F /24/ 6,7
CME /33/ 29
CHN /34/ 21

Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:
Comentario:

Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
No trasladar las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo ó y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.
Trasladar parte de las disposiciones del artfculo 6 y todo el artfculo 7 a apéndices.
Trasladar parte de las disposiciones del artfculo 6 y todo el artfculo 7 a apéndices, en una Resolución y en un Ruego.
Trasladar la mayor parte de las disposiciones del artfculo 6 y del artfculo 7 a apéndices.

PROPUESTAS RELATIVAS AL ARTICULO 6 SI LAS DISPOSICIONES GENERALES SE RECOGEN EN APENDICES

PC -- -- Art6 Tasación y contabilidad
SEN /15/ 11 MOO Art6 • Tasas de percepción y de distribución
G /22/ 35,40 MOD Art6 Tasación y contabilidad* Nota: * Se aplican
BUL /10/ 34 NOC* Art6
USA /13/ 29 NOC» Art6
NORD /18/ 33 NOC Art6

Y 2.

en
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MDG /08/ 16 ADD 6.1

BUL /10/ 34 ADD* 6.1

USA /13/ 30 ADD* 6.1

NORD ✓18/ 34 ADD 6.1

G /22 / 37 ADD 6.1

J /23/ 29 ADD 6.1

CME /33/ 30 ADD 6.1

CHN /34/ 19 ADD 6.1

MDG /08/ 16 ADD 6.2

BUL /10/ 34 ADD* 6.2

USA /13/ 31 ADD 6.2

NORD /18/ 35 ADD 6.2
G /22/ 42 ADD 6.2

J /23/ 30 ADD 6.2

CME /33/ 31 ADD 6.2

CHN /34 / 20 ADD 6.2

Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes por 
determinados servicios internacionales de telecomunicación. Para los asuntos de tasación y contabilidad se aplicarán, en su caso, las 
disposiciones pertinentes de los apéndices 1 y 2.
Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes por 
determinados servicios internacionales de telecomunicación. Para los asuntos die tasación y contabilidad se aplicarán las disposiciones 
pertinentes de los apéndices 1 y 2. *
Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes por 
determinados servicios internacionales de telecomunicación. Para los asuntos de tasación y contabilidad se aplicarán las disposiciones 
pertinentes de los apéndices 1 y 2.
Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes por los 
servicios internacionales de telecomunicación.
Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, las Adninistraciones* establecerán las tasas que han de percibir de sus clientes por los 
servicios internacionales de telecomunicación. El nivel de las tasas es una cuestión nacional.'
Para los asuntos de tasación y contabilidad de los servicios internacionales de telecomunicación puestos a disposición del público en general, 
se aplicarán las disposiciones pertinentes contenidas en los apéndices 1 y 2 a este Reglamento.
Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes por 
determinados servicios internacionales de telecomunicación. Para los asuntos de tasación y contabilidad se aplicarán, en su caso, las 
disposiciones pertinentes en los apéndices 1 y 2.
Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes por 
determinados servicios internacionales de telecomunicación. Para los asuntos de tasación y contabilidad se aplicarán las disposiciones 
pertinentes de los apéndices 1 y 2.

Las Ackninistraciones* establecerán por acuerdo las tasas de distribución aplicables a cada servicio internacional de telecomunicaciones 
determinado, de conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.
Las ackninistraciones* establecerán por acuerdo las tasas de distribución correspondientes a cada servicio internacional de telecomunicaciones 
determinado, de conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.
En defecto de acuerdos especiales sobre contabilidad, las ackninistraciones establecerán por acuerdo mutuo las tasas de distribución para los 
servicios internacionales de telecomunicación de conformidad con lo dispuesto en los apéndices 1 y 2.
Las Ackninistraciones* establecerán por acuerdo las tasas de distribución aplicables a cada servicio internacional de telecomunicación.
En defecto de otros arreglos contables, las Ackninistraciones* establecerán y revisarán por acuerdo las tasas de distribución aplicables a los 
servicios internacionales de telecomunicación. El establecimiento, la revisión y la liquidación de las cuentas se harán de conformidad con el 
apéndice 1.
Sin embargo, las Ackninistraciones* pueden acordar otra cosa sobre los asuntos relativos a los procedimientos de contabilidad para liquidar las 
cuentas.
Las Ackninistraciones* establecerán por acuerdo las tasas de distribución aplicables a cada servicio internacional de telecomunicaciones 
determinado, de conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.
Las Ackninistraciones* establecerán por acuerdo las tasas de distribución aplicables a cada servicio internacional de telecomunicaciones 
determinado, de conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.
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6.3.1 En defecto de acuerdos especiales entre las Adninistraciones*, la unidad monetaria empleada para fijar las tasas de distribución aplicables a
los servicios internacionales de telecomunicaciones y para el establecimiento de las cuentas internacionales será: la unidad monetaria del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG), definida por esta organización; o el franco oro, que 
equivale a 1/3,061 DEG.

MGD* 6.3 En defecto de acuerdos especiales entre las Adninistraciones*, la unidad monetaria empleada para fijar las tasas de distribución aplicables a
los servicios internacionales de telecomunicaciones y para el establecimiento de las cuentas internacionales será: la unidad monetaria del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG), definida por esta organización; o el franco oro, que 
equivale a 1/3,061 DEG.

MOD* 6.3 En defecto de acuerdos especiales entre las adninistraciones*, la unidad monetaria empleada para fijar las tasas de distribución aplicables a
los servicios internacionales de telecomunicaciones y para el establecimiento de las cuentas internacionales será: la unidad monetaria del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG), definida por esa Organización; o el franco oro, que 
equivale a 1/3,061 DEG.

MOD* 6.3 En defecto de acuerdos especiales entre las Adninistraciones*, la unidad monetaria empleada para fijar las tasas de distribución aplicables a
los servicios internacionales de telecomunicaciones y para el establecimiento de las cuentas internacionales será: la unidad monetaria del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG), definida por esta organización; o el franco oro, que 
equivale a 1/34,061 DEG.

MOD 6.3 En defecto de acuerdos especiales sobre tipos de canfcio entre las Adninistraciones*, la unidad monetaria empleada para fijar las tasas de
distribución aplicables a los servicios internacionales de telecomunicación y para el establecimiento de las cuentas internacionales será: la 
unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG), definida por esta organización; o el 
franco oro que equivale 1/3,061 DEG.

MOD* 6.3 En defecto de acuerdos especiales de contabilidad o cambios concluidos entre las Adninistraciones*, la inidad monetaria empleada para fijar
las tasas de distribución será: la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG),

< definida por esta organización, o el franco oro, que equivale a 1/3,061 DEG. Se podrán utilizar otros coeficientes por aucerdo mutuo entre las
Adninistraciones*.

MOD* 6.3 En defecto de acuerdos especiales entre las Adninistraciones*, la unidad monetaria empleada para fijar las tasas de distribución aplicables a
los servicios internacionales de telecomunicaciones y para el establecimiento de las cuentas internacionales será: -la uiidad monetaria del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG), definida por esta organización; -o el franco oro, que 
equivale a 1/3,061 DEG.

3.2 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, esta disposición no obsta a la concertación
de acuerdos bilaterales entre Adninistraciones* para la fijación de coeficientes mutuamente aceptables entre la unidad monetaria del FMI y el 
franco oro.

MOD 6.4 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, esta disposición no obsta a la concertación
de acuerdos bilaterales entre Adninistraciones* para la utilización de coeficientes mutuamente aceptables entre la unidad monetaria del FMI y 
el franco oro.

MOD 6.4 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, esta disposición no obsta a la concertación
de acuerdos bilaterales entre Adninistraciones* para la utilización de coeficientes mutuamente aceptables ente la unidad monetaria del FMI y 
el franco oro.

MOD* 6.4 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, esta disposición no obsta a la concertación
de acuerdos bilaterales entre Adninistraciones* para la fijación de coeficientes mutuamente aceptables entre la unidad monetaria del FMI y el 
franco oro.

MOD* 6.4 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, esta disposición no obsta a la concertación
de acuerdos bilaterales entre Adninistraciones* para la utilización de coeficientes mutuamente aceptables entre la unidad monetaria del FMI y 
el franco oro.

MOD* 6.4 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, esta disposición no obsta a la concertación
de acuerdos bilaterales entre Adninistraciones* para la utilización de coeficientes mutuamente aceptables entre la unidad monetaria del FMI y 
el franco oro.
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MDG /08/ 16 ADD 6.5 En defecto de acuerdo especial, las Adninistraciones* seguirán los procedimientos de contabilidad 
conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.

para el establecimiento de las cuentas, de

BUL no/ 34 ADD 6.5 En defecto de acuerdo especial, las Adninistraciones* seguirán los procedimientos de contabilidad 
conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.

para el establecimiento de las cuentas, de

NORD /18/ 38 ADD 6.5 A menos que se acuerde otra cosa se aplicarán también las disposiciones de los apéndices 1 y 2.
CME /33/ 34 ADD 6.5 En defecto de acuerdo especial, las Adninistraciones* seguirán los procedimientos de contabilidad 

conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.
para el establecimiento de las cuentas, de

CHN /34/ 21 ADD 6.3 En defecto de acuerdo especial, las Adninistraciones* seguirán los procedimientos de contabilidad 
conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.

para el establecimiento de las cuentas, de
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PROPUESTAS SOBRE TASACION Y CONTABILIDAD, EXCLUIDO EL ANTERIOR ARTICULO 6
(NOTA: de las propuestas encaminadas a la transferencia de las disposiciones sobre tasación y contabilidad a apéndices, sólo se incluyen seguidamente aquellas en las que se indica 

explícitamente el número del punto del nuevo apéndice.)

PC ___ --- Art6 Tasación y contabilidad
GRC /II/ 2 NOC Art6 Comentario: ...se pronuncia decididamente por el'mantenimiento en su estado actual del texto...
USA /13/ 46 ADD APPl Tasación y contabilidad general
NORD /18/ 48 ADD APP1 Tasación y contabilidad general
G /22/ 72 ADD APP1 Establecimiento de la cuentas
J /23/ 46 ADD APP1 Tasación y contabilidad
CME /33/ 46 ADD APP1 Tasación y contabilidad general
URS /14/ 10 *** APP1 Comentario: ...no suscita objeciones la idea de transferir las disposiciones esenciales de los artículos 6 y 7 a apéndices.

PC .... .. —  6.1 Tasas de percepción
G 1221 36 SUP 6.1
USA ✓13/ 46 (MOD) APPl-1
NORD /18/ 49 (MOD) APPl-1
J /23/ 31 (MOD) APPl-1

PC .... .. —  6.1.1 Cada Administración* establecerá de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes. La 
fijación del nivel de estas tasas es un asunto de índole nacional; sin embargo, al establecerlas, las Adninistraciones* procurarán que no haya 
una disimetría demasiado, grande entre las tasas de percepción aplicables en los dos sentidos de una misma relación.

G 1221 37 SUP 6.1.1 Comentario: La cuestión de evitar la disimetría se transifere al ruego (Al...
F /24/ 4 MOD 6.1.1 Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir-de sus usuarios, así como 

eventualmente los cánones de acceso. El establecimiento de esas tasas y de esos cánones es de competencia nacional..No obstante, al hacerlo, 
las adninistraciones* deberían esforzarse por evitar una disimetría excesiva entre las tasas de percepción aplicables en los dos sentidos de 
una misma relación.

USA /13/ 46 (MOD) APP1-1.1
NORD /18/ 49 (MOD) APP1-1.1
J /23/ 31 (MOD) APP1-1.1

PC ...... —  6.1.2 En principio, la tasa que una Adninistración* ha de percibir de los usuarios por una misma prestación deberá ser idéntica en una relación 
determinada, cualquiera que sea la ruta elegida por esta Administración*.

G 1221 38 SUP 6.1.2
USA /13/ 46 (MOD) APP1-1.2
NORD ✓18/ 49 (MOD) APP1-1.2
J /23/ 31 (MOO) APP1-1.2

PC —  6.1.3 Cuando en la legislación nacional de un pafs se prevea la aplicación de una exacción sobré la tasa de percepción por los servicios 
internacionales de telecomunicaciones, esa exacción sólo se percibirá por los servicios internacionales de telecomunicación facturados a la 
clientela de ese país.

G 1221 39 SUP 6.1.3 ....
J /23/ 47 SUP 6.1.3
USA /13/ 46 (MOD) APP1-1.3
NORD /18/ 49 (MOD) APP1-1.3 -
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PC 6.2
G /22/ 41 SUP 6.2
USA /13/ 46 (MOD) APPl-2
NORD /18/ 49 (MOO) APP1-2
J /23/ 31 (MOD) APPl-2

PC -- -- ... 6.2.1

G /22/ 42 SUP 6.2.1
USA /13/ 46 (MOO) APP1-2.1
NORD /18/ 49 (MOO) APP1-2.1
J /23/ 31 (MOO) APP1-2.1

F /24/ 5 MOO 6.2.Ibis

Tasas de distribución

Para cada uno de los servicios admitidos en una relación dada, las Administraciones* fijarán y revisarán por acuerdo mutuo las tasas de 
distribución aplicables entre ellas de conformidad con las Recomendaciones del CCITT y en función de la evolución de los gastos que ocasione 
la prestación de ese servicio de telecomunicaciones, y la distribuirán en partes alícuotas terminales pagaderas a las Adninistraciones* de los 
países terminales y, cuando proceda, en partes alícuotas de tránsito pagaderas a las Adninistraciones* de los pafses de tránsito.
Comentario: ...se transfiere en general al ruego [B] de Alt.

Además, las Adninistraciones* podrán convenir ciertas disposiciones en lo que se refiere a la distribución de los cánones de acceso.

En las relaciones de tráfico en las que sea posible tomar como base los estudios de costes efectuados por el CCITT, la tasa de distribución se 
podrá también determinar con arreglo al siguiente método:

las Adninistraciones* establecerán y revisarán sus partes alícuotas terminales y de tránsito teniendo en cuenta las Recomendaciones del 
CCITT;

PC .... -- ... 6.2.2

G /22/ 43 SUP 6.2.2
USA /13/ 46 (MOO) APP1-2.2
NORO /18/ 49 (MOO) APP1-2.2
J /23/ 31 (MOO) APP1-2.2

PC .... -- ... 6.2.2a)

G /22/ 43 SUP 6.1.2
USA /13/ 46 (MOO) APP1-2.2a)
NORD /18/ 49 (MOO) APPl-2.2a)
J /23/ 31 (MOO) APPl-2.2a)

PC --- — 6.2.2b)
G /22/ 43 SUP 6.1.2
USA /13/ 46 (MOD) ÁPP1-2.2b)
NORD /18/ 49 (MOD) APPl-2.2b)
J /23/ 48 (MOD) APPl-2.2b)

C/)

la tasa de distribución será la suma de las partes alícuotas terminales y de las partes alícuotas de tránsito, si las hubiere.

la tasa de distribución será la suna de las partes alícuotas terminales y de las de tránsito si las hubiere.
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PC -  -  -  - - 6.2.3

G 1221 44 SUP 6.2.3
USA /13/ 46 (MOD) APP1-2.3
NORD /18/ 49 (MOO) APP1-2.3
J /23/ 49 (MOD) APP1-2.3

PC ---------- -- . . . 6.2.4

G /22/ 45,76 MOD* APPl-4

J /23 / 50 MOD APPl-2.4

USA /13/ 46 (MOD) APP1-2.4
NORD /18/ 49 (MOD) APPl-2.4

/22/ 77 ADD APP1-5

Cuando una o varias Adninistraciones* hayan adquirido, por remuneración a tanto alzado o por cualquier otro medio, el derecho a utilizar una 
parte de los circuitos y/o de las instalaciones de otra Adninistración*, tendrán derecho de establecer, de conformidad con lo dispuesto en 
los § 6.2.1 y 6.2.2, su parte alfcuota por la utilización de esta parte de la relación.

Cuando una o varias Adninistraciones* hayan adquirido, por remuneración a tanto alzado o por cualquier otro medio, el derecho a utilizar una 
parte de los circuitos y/o de las instalaciones de otra Adninistración*, tendrán derecho de establecer, de conformidad con lo dispuesto en 
los § 2.1 y 2.2, su parte alfcuota por la utilización de esta parte del enlace.

En caso de que las Adninistraciones* hayan acordado una o varias rutas autorizadas, si la Adninistración* de origen desvía un i lateralmente el 
tráfico por una ruta que no haya sido convenida con la Adninistración* de destino, las partes alícuotas terminales pagaderas a la 
Adninistración* de destino serán las que se adeudarían si el tráfico se hubiese encaminado por la ruta primaria autorizada inicialmente, 
corriendo por cuenta de la Administración* de origen los gastos de tránsito, a menos que la Adninistración* de destino esté dispuesta a 
aceptar una parte alícuota diferente.
Cuando la Adninistración* de origen desvíe unilateralmente el tráfico por una ruta que no haya sido convenida con la Administración* de 
destino, las partes alícuotas terminales pagaderas a esta última serán las que se adeudarían si el tráfico se hubiese encaminado por la ruta 
autorizada inicialmente, corriendo por cuenta de la Administración* de origen los gastos de tránsito.
En caso de que las Administraciones* hayan acordado una o varias rutas internacionales, si la Adninistración* de origen desvía unilateralmente 
el tráfico por una ruta que no haya sido convenida con la Administración* de destino, las partes alícuotas terminales pagaderas a la 
Adninistración* de destino serán las que se adeudarían si el tráfico se hubiese encaminado por la ruta primaria, corriendo por cuenta de la
Adninistración* de origen los gastos de tránsito, a menos que la Administración* de destino esté dispuesta a aceptar una parte alfcuota
diferente.

Si dos Adninistraciones* no pueden llegar a un acuerdo de encaminamiento, la adninistración de origen podrá decidir la ruta, incluido el punto 
de tránsito, de su tráfico de origen y la tasa total de distribución será equivalente a la que se aplicaría normalmente en una ruta directa.
En tal caso, la tasa de distribución terminal será igual a la mitad de la diferencia entre la tasa de distribución total equivalente
mencionada y la tasa de distribución adeudada al país de tránsito de que se trate.

en
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PC .............  6.2.5 Cuando el tráfico sea encaminado por un centro de tránsito sin autorización y/o acuerdo sobre el importe de la parte alfcuota de tránsito, la
Adninistración* de tránsito tendrá derecho a establecer el importe de la parte alfcuota de tránsito que se ha de incluir en las cuentas 
internacionales.

J /23/ 51 MOD APP1-2.5 Cuando el tráfico se ha encaminado por un centro de tránsito sin autorización y/o acuerdos sobre el importe de la parte alfcuota de tránsito,
la Administración* de tránsito puede acordar establecer el importe de la parte alfcuota de tránsito que se ha de incluir en las cuentas 
internacionales.

G

USA
NORD

/22/ 46,78 MOD* APP1-6

/13/ 46 (MOD) APP1-2.5 
/18/ 49 (MOO) APP1-2.5

Cuando el tráfico sea encaminado por un centro de tránsito sin acuerdo previo sobre el importe de la parte alfcuota de tránsito, la 
Adninistración* de tránsito podrá establecer el inporte de la parte alfcuota de tránsito que se ha de incluir en las cuentas internacionales.

PC ..... ... 6.2.6 Cuando una Administración* grave con in impuesto o una tasa fiscal, las partes alícuotas de distribución u otras remuneraciones, no deberá 
extender tal impuesto o tasa fiscal a otras Ackninistraciones*.

G /22/ 47 SUP 6.2.6 ....
USA /13/ 48 MOD* APP1-2.6 Los impuestos a las tasas fiscales que graven en un pafs las partes alícuotas de distribución u otras remuneraciones no se incluirán en las 

cuentas internacionales. j
CME /33/ 47 MOD APP1-2.6 Los impuestos o las tasas fiscales que graven en un pafs las partes alícuotas de distribución u otras 

remuneraciones no se incluirán en las cuentas internacionales.
NORD /18/ 49 (M0D)APP1*2.6
J /23/ 31 (MOD) APP1-2.6 9

PC ____ __ 6.3 Unidad monetaria
USA /13/ 49 SUP 6.3 ....
G /22/ 48 SUP 6.3
J /23/ 31 (MOD) APP1-3

PC 6.3.1 En defecto de acuerdos especiales entre las Ackninistraciones*, la unidad monetaria empleada para fijar las tasas de distribución aplicables a 
los servicios internacionales de telecomunicaciones y para el establecimiento de las cuentas internacionales será: la unidad monetaria del 
Fondo Monetario Internacional (FMI), actualmente el Derecho Especial de Giro (DEG), definida por esta organización; o el franco oro, que 
equivale a 1/3,061 DEG.

USA /13/ 49 SUP 6.3.1
J /23/ 31 (MOO) APP1-3.1

PC ... 6.3.2 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, esta disposición no obsta a la concertación 
de acuerdos bilaterales entre Administraciones* para la fijación de coeficientes mutuamente aceptables entre la unidad monetaria del FMI y el 
franco oro.

USA /13/ 50 SUP 6.3.2 ....
G /22/ -50 SUP 6.3.2
J /23/ 52 (MOD) APP1-3.2 De conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la disposición del punto 3.1 no obsta a la 

concertación de acuerdos bilaterales entre administraciones para la fijación de coeficientes mutuamente aceptables entre la unidad monetaria 
del FMI y el franco oro.

F /24/ 6 ADD 6.3.3 Salvo acuerdo especial, las ackninistraciones aplicarán las disposiciones relativas al establecimiento de las cuentas y a su liquidación, de 
conformidad con las disposiciones del apéndice 1.
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PC 6.4 Establecimiento de las cuentas
G m t  51 SUP 6.4 ....
USA /13/ 46 (MOO) APPl-3
NORD /18/ 49 (MOD) APP1-3
J /23/ 31 (MOD) APPl-4
F /24/ 6 (MOO) APP1-1

PC ...... — 6.4.1 En defecto de acuerdo especial, la Adninistración* encargada de la percepción de las tasas establecerá y transmitirá a las Adninistraciones* 
Interesadas una cuenta mensual con todas las sumas adeudadas.

G /22/ 52,73 MOD* APP1-1 A menos que se acuerde otra cosa, las Adninistraciones* encargadas de la percepción de tasas establecerán cuentas mensuales con todas las 
sunas adeudadas y las enviarán a las Administraciones* interesadas en el plazo más breve posible y, salvo en caso de fuerza mayor, antes de li
expiración del tercer mes siguiente a aquel al que la cuenta se refiera.

USA /13/ 46 (MOD) APP1-3.1
NORD /18/ 49 (MOO) APP1-3.1
J /23/ 31 (MOO) APP1-4.1
F /24/ 6 (MOO) APPl-1.1

PC ..... ... 6.4.2 Las cuentas se enviarán en el plazo más breve posible y, salvo en caso de fuerza mayor, antes de la expiración del tercer mes siguiente a 
aquel al que la cuenta se refiera.

G 1 2 2 / 52 SUP 6.4.2 ....
ISR /09/ 5 MOO 6.4.2 Las cuentas se enviarán en el plazo más breve posible por correo aéreo certificado y/o facsímil y/u otro medio acordado y, salvo en caso de 

fuerza mayor, antes de la expiración del segundo mes siguiente a aquel al que la cuenta se refiera.
J /23/ 53 MOO APP1-4.2 Las cuentas se enviarán en el plazo más breve posible antes de la expiración del tercer mes siguiente a aquel al que la cuenta se refiera.
USA /13/ 46 (MOD) APP1-3.2
NORD /18/ 49 (MOO) APP1-3.2
F /24/ 6 (MOD) APP1-1.2

PC ..... ... 6.4.3 En principio, una cuenta se considerará aceptada sin que sea necesario notificar expresamente la aceptación a la Administración* que la haya 
presentado.

G /22/ 52 SUP 6.4.3
G /22/ 52,74 MOD* APP1-2 Una cuenta se considerará aceptada sin necesidad de indicación especifica al respecto por parte de la Adninistración* que la recibe, la cual

no obstante podrá impugnar los elementos de la cuenta durante un periodo de dos meses contados a partir de la fecha de su recpeción.
USA 713/ 46 (MOO) APP1-3.3
NORD /18/ 49 (MOO) APP1-3.3
J /23/ 31 (MOO) APP1-4.3
F 724/ 6 (MOO) APP1-1.3

1
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PC .....

G /22/ 52 
USA /13/ 46 
NORD /18/ 49 
J /23/ 31 
F 724/ 6

--- 6.4.4

SUP 6.4.4 
(MOD) APP1-3.4 
(MOD) APP1-3.4 
(MOD) APP1-.4.4 
(MOD) APP1-1.4

Sin embargo, toda Adninistración* tendrá derecho a impugnar los elementos de uia cuenta durante un periodo de dos meses contados a partir de 
la fecha de su recepción, pero sólo en la medida necesaria para reducir las diferencias hasta límites mutuamente convenidos.

PC ............ 6.4.5 En tas relaciones para las que no exista acuerdo especial, la Adninistración* acreedora establecerá en el plazo más breve posible una cuenta
trimestral con los saldos de las cuentas mensuales del periodo a que dicha cuenta se refiera y la transmitirá por duplicado a la 
Adninistración* deudora, la cual, después de su verificación, devolverá uno de los ejemplares en el que habrá hecho constar su aceptación.
En las relaciones para las que no exista acuerdo especial, y a menos que el acreedor prefiera una liquidación mensual, la Adninistración* 
acreedora establecerá en el plazo más breve posible una cuenta trimestral con los saldos de las cuentas mensuales del periodo a que dicha 
cuenta se refiera y la transmitirá, como se indica en el § 6.4.2, por duplicado a la Administración* deudora, la cual, después de su 
verificación, devolverá uno de los ejemplares en el que habrá hecho constar su aceptación. El tiempo necesario para esa aceptación no contará 
a ningún efecto en los casos en que sea exigible el interés a que se hace referencia en el § 6.5.3.1.
En las relaciones para las qiie no existan acuerdos especiales, la Administración* acreedora enviará una cuenta trimestral con los saldos de 
las cuentas mensuales a la Administración* deudora, que indicará su aceptación después de haberla verificado.

En las relaciones indirectas en las que una Adninistración* de tránsito sirva de intermediario de contabilidad entre dos puntos terminales,
ésta debe incluir los datos de contabilidad relativos al tránsito en la correspondiente cuenta del tráfico saliente, destinada a las
Adninistraciones* que la siguen en la secuencia de encaminamiento, en el plazo más breve posible después de recibidos esos datos de la 
Adninistración* de origen.
En las relaciones indirectas en las que una Adninistración* de tránsito sirva de intermediario de contabilidad entre dos puntos terminales,
ésta debe incluir los datos de contabilidad relativos al tránsito en la correspondiente cuenta del tráfico saliente, destinada a las
Adninistraciones* que la siguen en la secuencia de encaminamiento, a ser posible antes de que transcurra un mes después de recibidos esos 
datos de la Adninistración* dé origen, y acreditará a la adninistración de destino los eventuales intereses debidos por ese tráfico, de 
conformidad con el § 6.5.3.1.
En las relaciones indirectas en las que una Adninistración* de tránsito sirva de intermediario de contabilidad, ésta debe incluir los datos de 
contabilidad relativos al tránsito en la correspondiente cuenta del tráfico saliente, destinada a las Adninistraciones* que la siguen en la 
secuencia de encaminamiento, en el plazo más breve posible después de recibidos esos datos de la Administración* de origen.
En las relaciones indirectas en que una Adninistración* de tránsito actúe como intermediario de contabilidad entre dos puntos terminales, 
incluirá los datos de contabilidad del tráfico de tránsito en la correspondiente cuenta mensual del tráfico saliente destinada a las 
Administraciones* que la siguen en la secuencia de encaminamiento, en el plazo más breve posible después de recibidos esos datos de la 
Adninistración* de origen.
En las relaciones indirectas en las que una Adninistración* de tránsito sirva de intermediario de contabilidad en caso de ruta internacional 
indirecta, ésta debe incluir los datos de contabilidad relativos al tránsito en la correspondiente cuenta del tráfico saliente, destinada a 
las Adninistraciones* que la siguen en la secuencia de encaminamiento, en el plazo más breve posible después de recibidos esos datos de la 
Adninistración* de origen.

ISR /09/ 6 MOD 6.4.5

G 722/ 52,75 MOD* APP1.3

USA /13/ 
NORD /18/ 
J /23/ 
F 724/

46
49
31
6

(MOD) APP1-3.5 
(MOD) APP1-3.5 
(MOO) APP1-4.5 
(MOO) APP1-1.5

PC -- -- — 6.4.6

ISR 709/ 7 MOD 6.4.6

NORD 718/ 50 MOD APPl-3.6

G 722/ 52,79 MOD* APP1-7

CME 733/ 48 MOD • APP1-3.6

USA /I3/ 46 (MOD) APP1-3.6
J /23/ 31 (MOD) APP1-4.6
F 724/ 6 (MOO) APP1-1.6
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PC .... —  6.5
G m i  53 SUP 6.5
J m i  31 (MOO) APPl-5
USA /13/ 46 (MOD) APP1-4
NORD /18/ 50 (MOD) APP1-4
F /24/ 6 (MOD) APP1-2

Liquidación de los saldos de las cuentas

PC .....
G /22/ 54,1 
USA /13/ 46 
NORD /18/ 50 
J /23/ 31 
F /24/ 6

—  6.5.1
MOD* APPl-8 
(MOD) APPl-4.1 
(MOD) APP1-4.1 
(MOD) APP1-5.1 
(MOD) APP1-2.1

Elección de la moneda utilizada para el pago 
Pago

l i l i  54,81 MOD* APPl-8

PC .....  --- 6.5.1.1 El pago de los saldos de las cuentas internacionales de telecomunicaciones se efectuará en la moneda elegida por el acreedor, previa consulta
con el deudor. En caso de desacuerdo, la elección del acreedor prevalecerá siempre sin perjuicio de lo'dispuesto en el § 6.5.1.2. Si el 
acreedor no especifica moneda, la elección corresponderá al deudor.
El pago de los saldos de las cuentas internacionales de telecomunicación se efectuará en la moneda elegida por el acreedor previa consulta con 
el deudor. En caso de desacuerdo, la elección del acreedor prevalecerá siempre, sin perjuicio de que si el acreedor elige una moneda cuyo 
valor se establece unilateralmente o cuyo valor equivalente deba determinarse tomando como base una moneda de valor también unilateralmente 
establecido, el empleo de la moneda elegida cfeberá ser aceptable por el deudor.

El pago de los saldos de las cuentas internacionales de telecomunicaciones se efectuará en la moneda elegida por el acreedor, previa consulta 
con el deudor. En caso de desacuerdo, la elección del acreedor prevalecerá siempre sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 5.1.2. Si el 
acreedor no especifica moneda, la elección corresponderá al deudor.

Cuando el acreedor elija una moneda cuyo valor se establece unilateralmente o cuyo valor equivalente deba determinarse tomando como base una 
moneda de valor también unilateralmente establecido, el empleo de la moneda elegida deberá ser aceptable por el deudor.

USA /13/ 46 (MOD) APP1-4.1.1
NORD /18/ 50 (MOD) APPl-4.1.1
J mi 54 (MOD) APPl-5.1.1

F mi 6 (MOO) APPl-2.1.1

PC — -- ... 6.5.1.2

G mi 54 SUP 6.5.1.2
USA /13 / 46 (MOD) APP1-4.1.2
NORD /18/ 50 (MOO) APP1-4.1.2
J mi 31 (MOO) APP1-5.1.2
F mi 6 (MOD) APP1-2.1.2
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PC .....
G 1221 54 
USA /13/ 46 
NORD /18/ 50 
J /23/ 31 
F 724/ 6

--- 6.5.2
SUP 6.5.2 
(MOD) APP1-4.2 
(MOD) APP1-4.2 
(MOO) APP1-5.2 
(MOD) APP1-2.2

Determinación del importe del pago

PC .....
G /22/ 54 
USA /13/ 46 
NORD 718/ 50

/23/ 31 
724/ 6

PC

G /22/ 54
USA /13/ 46
NORD /18/ 50
J /23/ 31
F 724/ 6

--- 6.5.2.1
SUP 6.5.2.1 
(MOO) APP1-4.2.1 
(MOD) APP1-4.2.1 
(MOD) APP1-5.2.1 
(MOD) APP1-2.2.1

G 1221 82 ADD APP1-9

PC ...... ... 6.5.2.2

G 722/ 54 SUP 6.5.2.2
USA /13/ 46 (MOD) APP1-4.2.2
NORD /18/ 50 (MOD) APP1-4.2.2
J /23/ 31 (MOD) APP1-5.2.2
F /24/ 6 (MOD) APP1-2.2.2
G 1221 83 ADD APP1-9a)

G 722/ 84 ADD APPl-9b)

6.5.2.3

SUP 6.5.2.3 
(MOD) APP1-4.2.3 
(MOD) APP1-4.2.3 
(MOD) APP1-5.2.3 
(MOD) APP1-2.2.3

El importe del pago en la moneda elegida, según se determina a continuación, deberá tener un valor equivalente al saldo de la cuenta.

El importe del pago en la moneda elegida deberá tener un valor equivalente al saldo de la cuenta y se determinará como sigue:

Si el saldo de la cuenta está expresado en la unidad monetaria del FMI, el importe en la moneda elegida vendrá determinado por el tipo de 
cambio vigente la víspera del pago o por el último tipo de canbio publicado por el FMI entre la unidad monetaria del FMI y la moneda elegida.

si el saldo de la cuenta está expresado en francos oro, su importe se convertirá en defecto de acuerdos especiales de contabilidad o cambio, a 
la unidad monetaria del FMI conforme a lo dispuesto en el artfculo 6.3;
si el saldo de la cuenta está expresado en unidad monetaria del FMI, el importe en la moneda elegida vendrá determinado por el tipo de canbio
existente entre esa unidad monetaria y la moneda elegida la víspera del pago o por el último tipo de cambio publicado;

Sin epbargo, si no se ha publicado el tipo dé cambio entre la unidad monetaria del FMI y la moneda elegida, el importe del saldo de la cuenta 
se convertirá, en primer lugar, a una moneda cuyo tipo de cambio haya publicado el FMI; a tal efecto, se aplicará el tipo de canbio vigente la 
víspera del pago o el último tipo de canbio publicado. El importe así obtenido se convertirá, en segundo lugar, al valor equivalente de la 
moneda elegida; a tal efecto, se aplicará el tipo de canbio vigente al cierre de la víspera del pago o la cotización más reciente del mercado
oficial de divisas o del mercado normalmente admitido en la principal plaza financiera del país deudor.

en
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PC -- -- ... 6.5.2.4

G /22 / 54 SUP 6.5.2.4
J /23/ 55 MOD APPl-5.2.4

USA /13/ 46 (MOD) APP1-4.2.4
NORD /18/ 50 (MOO) APP1-4.2.4
F /24/ 6 (MOD) APP1-2.2.4
G /22 / 85 ADD APP19C)

PC --- -- ... 6.S.2.5

G /22 / 54 SUP 6.5.2.5
USA /13/ 46 (MOO) APP1-4.2.5
NORD /18/ 50 (MOD) APP1-4.2.5
J 723/ 56 (MOD) APP1-5.2.5

F /24/ 6 (MOD) APP1-2.2.5
G /22/ 86 ADD APP!-9d)

PC --- — 6.5.2.5a)

G /22 / 54 SUP 6.5.2.5a)
USA 713/ 46 (MOO) APP1-4.2.5a)
NORD /187 50 (MOD) APPl-4.2.5a)
J /23/ 56 (MOD) APP!-5.2.5a)
F /24 / 6 (MOD) APPl-2.2.5a)

PC .... -- ... 6.5.2.5b)

G /22 / 54 SUP 6.5.2.5b)
USA /13/ 46 (MOD) APP!-4.2.5b)
NORD /18/ 50 (MOD) APP1-4.2.5b)
J /23/ 56 (MOD) APPl-5.2.5b)

F 724/ 6 (MOD) APP1-2.2.5b)

Si el saldo de la cuenta está expresado en francos oro, su importe se convertirá, en defecto de acuerdos especiales, a la unidad monetaria del 
FMI conforme a lo dispuesto en el anterior § 6.3. El importe del pago se determinará seguidamente con arreglo a las disposiciones del 
§ 6.5.2.2.

Si el saldo de la cuenta está expresado en francos oro, su importe se convertirá, a la unidad monetaria del FMI conforme a lo dispuesto 
en § 3.1 y 3.2. El importe del pago se determinará seguidamente, con arreglo a las disposiciones de los puntos 5.2.2 y 5.2.3.

cuando no se haya publicado el tipo de canfcio entre la unidad monetaria del FMI y la moneda elegida, se determinará recurriendo a otra moneda 
cuyo tipo de canfcio haya sido establecido tanto con la unidad monetaria del FMI como con la moneda elegida. Ese tipo de cambio será el vigente 
la víspera del pago o el último pii>licado en el mercado oficial de divisas o en el mercado normalmente admitido en la principal plaza 
financiera del pafs deudor;

Si, en virtud de un acuerdo especial, el saldo de la cuenta no está expresado en la unidad monetaria del FMI ni en francos oro, las
disposiciones relativas al pago deberán formar tanfeién parte de ese acuerdo especial y:

Si, en virtud de un acuerdo especial, el saldo de la cuenta no está expresado en la unidad monetaria del FMI ni en francos oro, las
disposiciones relativas al pago deberán formar tani>ián parte dé ese acuerdo especial y:

si el saldo de la cuenta no esta expresado en francos oro ni en la unidad monetaria del FMI: i) si la moneda elegida por el acreedor no es 
aquella en la que está expresado el saldo de la cuenta, el tipo de cambio será el vigente la víspera del pago o el último publicado; ii) si la 
moneda elegida es aquella en la que está expresado el saldo de la cuenta, el importe del pago en la moneda elegida será el importe del saldo 
de la cuenta.

si la moneda elegida es aquella en que está expresado el saldo de la cuenta, el importe del pago en la moneda elegida es el importe del saldo 
de la cuenta;

en

si la moneda elegida para el pago no es aquella en que está expresado el saldo, el importe se determinará convirtiendo el saldo de la cuenta a
su valor equivalente en la moneda elegida, por el procedimiento descrito en el § 6.5.2.3.

si la moneda elegida para el pago no es aquélla en que está expresado el saldo, el importe se determinará convirtiendo el saldo de la cuenta a
su valor equivalente en la moneda elegida, por el procedimiento descrito en el § 5.2.3.
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PC ......
G /22/ 54 
USA /13/ 46 
NORD /18/ 50 
J /23/ 31 
F /24/ 6

--- 6.5.3
SUP 6.5.3 
(MOD) APP1-4.3 
(MOD) APP1-4.3 
(MOD) APP1-5.3 
(MOO) APP1-2.3

Pago de los saldos

PC

ISR /09/ 8

6.5.3.1

MOD 6.5.3.1

/22/ 54,87 MOO* APPl-10

USA 713/ 46 
NORD 718/ 50 
J /23/ 31 
F 724/ 6

(MOO) APP1-4.3.1 
(MOO) APP1-4.3.1 
(MOO) APP1-5.3.1 
(MOD) APP1-2.3.1

El pago de los saldos de las cuentas se efectuará lo antes posible y en todo caso en un plazo máximo de dos meses contados a partir de la
fecha de expedición de la cuenta por la Adninistración* acreedora. Transcurrido este plazo, la Administración* acreedora tendrá derecho a
exigir intereses a razón del 6% anual a contar desde el día siguiente al de la expiración de dicho plazo, a reserva de notificación previa en 
forma de una reclamación definitiva del pago.
El pago de los saldos de las cuentas se efectuará lo anteé posible y en todo caso'en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de 
envió adecuado de la cuenta por la Administración* acreedora. Transcurrido este plazo, la Adninistración* acreedora tendrá derecho a un
interéses a razón del 10% anual a contar desde el dfa siguiente al de la expiración de dicho plazo. Todo retraso en el envío de las cuentas
con relación a los plazos previstos en los § 6.4.2 y 6.4.6 justificará el apropiado cobro inmediato de intereses.
El pago de los saldos de las cuentas se efectuará lo antes posible y en todo caso en un plazo máximo de dos meses contados a partir de la
fecha de expedición de la cuenta por la Adninistración* acreedora. Transcurriendo este plazo, la Administración* acreedora tendrá derecho a
exigir intereses a razón del 6% anual a contar desde el dfa siguiente de la expiración de dicho plazo, a reserva de notificación previa en
forma de una reclamación definitiva del pago.

PC 6.5.3.2

G 722/ 54,88 MOO* APPl-11

USA /I3/ 46 
NORD /18/ 50 
J /23/ 31 
F 724/ 6

(MOO) APP1-4.3.2 
(MOO) APP1-4.3.2 
(MOO) APP1-5.3.2 
(MOO) APP1-2.3.2

El pago del saldo de la cuenta no se demorará en espera del acuerdo sobre una reclamación relativa a dicha cuenta. Los reajustes que 
eventualmente se convengan, se incluirán en una cuenta posterior.
El pago del saldo de la cuenta no se demorará mientras se transmitan las reclamaciones. Los reajustes que eventualmente se convengan se 
incluirán en una cuenta ulterior.
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PC 6.5.3.S

ISR /09/ 8 MOD Ó.5.3.3

J /23/ 57 MOO APP1-5.3.3

G /22/ 54,89 MOO* APPl-12

USA /13/ 46 (MOO) APP1-4.3.3
NORD /18/ 50 (MOO) APPl-4.3.3
F /24/ 6 (MOO) APP1-2.3.3

PC -- -- ... 6.5.3.4

G 1221 54,90 MOO* APP1-13

USA /13/ 46 
NORD /18/ 50 
J /23/ 31 
F /24/ 6

(MOO) APP1-4.3.4 
(MOO) APP1-4.3.4 
(MOO) APPl-5.3.4 
(MOO) APP1-2.3.4

El dfa del pago, el deudor transmitirá el importe expresado en la moneda elegida y calculado se^ún se indica en los párrafos anteriores, por
cheque bancario, giro o cualquier otro medio aceptable para el deudor y el acreedor. Si el acreedor no expresa preferencia, la elección
corresponderá al deudor.
El dfa del pago, el deudor transmitirá el importe expresado en la moneda elegida y calculado según se indica en los párrafos anteriores, por
cheque bancario, giro o cualquier otro medio aceptable para el acreedor. Si el acreedor no expresa preferencia, la elección corresponderá al
deudor.
El dfa del pago, el deudor transmitirá el importe expresado en la moneda elegida y calculado según las disposiciones pertinentes del § 5.2, 
por cheque bancario, giro u otro medio aceptable para el deudor y el acreedor. Si el acreedor no expresa preferencia, la elección 
corresponderá al deudor.
El dfa del pago, el deudor transmitirá el importe expresado en la moneda elegida en una forma aceptable para el acreedor. Si el acreedor no 
expresa preferencia, la elección corresponderá al deudor.

Los gastos de pago (tributos, gastos de compensación, comisiones, etc.) sufragados en el pafs deudor correrán por cuenta del deudor. Tales 
gastos sufragados en el pafs acreedor, comprendidos los gastos de pago cobrados por los bancos intermediarios en terceros pafses, correrán por 
cuénta del acreedor.
Los gatos fiscales o administrativos impuestos en el pafs deudor correrán por cuenta del deudor. Los gatos fiscales o acininistrativos 
impuestos en el pafs acreedor, comprendidos los gastos impuestos en terceros pafses, correrán por cuenta del acreedor.

Cfi
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PC --- 6.5.4 Disposiciones adicionales
G /22/ 55 SUP 6.5.4 -----
USA 713/ 46 (MOD) APP1-4.4
NORD 718/ 50 (MOD) APP1-4.4
J /23/ 31 (MOD) APP1-5.4
F /24/ 6 (MOD) APP1-2.4 *

PC -- —  6.5.4.1 Las Ackninistraciones* podrán, por acuerdo mutuo y siempre que se cumplan los plazos de pago, liquidar sus saldos de todo tipo por 
compensación: de sus créditos y deudas en sus relaciones con otras Administraciones*, y/o de los créditos de los servicios postales, en su
caso.

G m i  55 SUP 6.5.4.1 ....
USA /13/ 46 (MOD) APP1-4.4.1
NORD /18/ 50 (MOD) APP1-4.4.1
J /23/ 31 (MOD) APP1-5.4.1
F 724/ 6 (MOD) APPl-2.4.1

PC

G
ISR

/22/ 56 
709/ 10

USA /13/ 46 
NORD /18/ 50 
F 724/ 6

6.5.4.2

SUP 6.5.4.2 
MOO 6.5.4.2

723/ 58 MOD APP1-5.4.2

(MOD) APP1-4.4.2 
(MOD) APP1-4.4.2 
(MOD) APP1-2.4.2

Si, durante el periodo comprendido entre el envío del medio de pago (giro bancario, cheque, etc.) y su recepción (acreditación en cuenta, 
cobro del cheque, etc.) por el acreedor, se produce una variación del valor equivalente calculado de la moneda elegida y si la diferencia 
resultante de esta variación excede del 5X del valor de la suma adeudada (calculada después de dicha variación), el deudor y el acreedor se 
dividirán la diferencia total por partes iguales.

Si, durante el periodo comprendido entre el envió del medio de pago (giro bancario, cheque, etc.) y su recepción (acreditación en cuenta, 
cobro del cheque, etc.) por el acreedor, se produce una variación del valor equivalente calculado de la moneda elegida y si la diferencia 
resultante de esta variación excede de 50 DEG, el deudor y el acreedor se dividirán la diferencia total por partes iguales.
Si, durante el periodo comprendido entre el envfp del medio de pago (giro bancario, cheque, etc.) y su recepción (acreditación en cuenta, 
cobro del cheque, etc.) por el acreedor, se produce una variación del valor equivalente calculado de la moneda elegida según se describe en 
las disposiciones del § 5.2 y si la diferencia resultante de esta variación excede del 5% del valor de la suna adeudada (calculada después de 
dicha variación), el deudor y el acreedor se dividirán la diferencia total por partes iguales.

PC

G 722/ 57,91 MOD*

USA /13/ 46 (MOD)
NORD 718/ 50 (MOD)
J /23/ 59 (MOD)

F 724/ 6 (MOD)

6.5.4.3 Si se produce un cambio fundamental en el sistema monetario internacional que haga inoperantes o inadecuadas las disposiciones contenidas en
uno o en varios de los párrafos anteriores, las Adninistraciones* tendrán plena libertad para adoptar por vía de acuerdos, procedimientos
diferentes para la liquidación de los saldos de las cuentas, en espera de la revisión de dichas disposiciones.

APPl-14 Si se produce un canbio fundamental en los arreglos monetarios internacionales en que se basa este apéndice que haga inoperantes sus
disposiciones, las Adminsi traciones* podrán adoptar procedimientos diferentes por mutuo acuerdo.

APP1-4.4.3
APP1-4.4.3
APP1-5.4.3 Si se produce un cambio fundamental en el sistema monetario internacional que haga inoperantes o inadecuadas las disposicones contenidas en

uno o en varios de los párrafos anteriores, las Ackninistraciones* tendrán plena libertad para adoptar por vía de acuerdos, procedimientos
diferentes para el pago de los saldos de las cuentas, en espera de la revisión de dichas disposiciones.
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PC
G
USA
NORD

/22/ 58 
/13/ 46 
/18/ 34

SUP
SUP*
SUP*

6.6
6.6
6.6
6.6

i
Telecomunicaciones de servicio y privilegiada 
Comentario: En caso necesario se tratará en una Resolución.

Comentario: ...el punto 6.6 se ha insertado en la Resolución 2 v en un oosible rueao. respectivamente.

PC ___ __ 6.6.1 Telecomunicaciones de servicio
G /22/ 58 SUP 6.6.1 Comentario: En caso necesario se tratará en una Resolución.
USA /13/ 46 (MOD) APP1-5

PC .... __ 6.6.1.1 Las Adninistraciones* podrán proporcionar telecomunicaciones de servicio con exención de tasa.
G /22/ 58 SUP 6.6.1.1 Comentario: En caso necesario se tratará en un Resolución.
ISR /09/ 11 MOD 6.6.1.1 Las Adninistraciones* podrán proporcionar telecomunicaciones de servicio con exención de tasa. Esta cláusula no se aplicará a las EPER que 

explotan circuitos no internacionales sobre los que tengan derechos exclusivos.
USA 713/ 46 (MOD) APP1-5.1

PC — 6.6.1.2 Las Adninistraciones* podrán en principio renunciar a incluir las telecomunicaciones de servicio en la contabilidad internacional, de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de Telecomunicaciones 
Internacionales, y teniendo debidamente en cuenta la necesidad de establecer acuerdos recíprocos.

G /22/ 58 SUP 6.6.1.2 Comentario: En caso necesario se tratará en un Resolución.
USA /I3/ 46 (MOD) APP1-5.2

USA /13/ 46 ADD APP1-6 Telecomunicación previlegiada

PC ..... ... 6.6.2 Las Adninistraciones* podrán ofrecer, en régimen de exención de tasa, telecomunicaciones privilegiadas y por consiguiente, renunciar a inclui 
estas clases de telecomuiicaeiones en la contabilidad internacional, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales.

G /22/ 58 SUP 6.6.2 Comentario: En caso necesario se tratará en un Resolución.
USA 713/ 46 (MOD) APP1-6.1
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PC ............ Art7 Disposiciones especiales sobre la tasación y contabilidad de las telecomunicaciones marítimas
G /22/ 92 MOD APP2 Disposiciones adicionales para las telcomunicaciones marítimas
USA /13/ 51 (MOO) APP2
NORD /18/ 51 (MOD) APP2
J /23/ 60 (M00)*APP2
CME /33/ 49 (MOD) APP
URS /14/ 10 *** APP2 Comentario: ...no suscita objeciones la idea de transferir las disposiciones esenciales de los artículos 6 y 7 a apéndices.

PC ...... ' --- 7.1 Generalidades. Siempre que las disposiciones siguientes no dispongan lo contrario, las disposiciones del artículo 6 se aplicarán también a las
telecomunicaciones marítimas, teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT.

G /22/ 59 SUP 7.1 Comentario: Las disposiciones pertinentes figurarán en el apéndice 2 del Alt.
USA /13/ 51 (MOD) APP2-1 Generalidades. Siempre que las disposiciones siguientes no dispongan lo contrario, las disposiciones del artículo 6 se aplicarán tanfaién a las

telecomunicaciones marítimas, teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT.
NORD /18/ 52 (MOD) APP2-1 Generalidades. Siempre que las disposiciones siguientes no dispongan lo contrario, tas disposiciones del artículo 6 y del apéndice 1 se

aplicarán también a las telecomunicaciones marítimas, teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT.
J /23/ 61 (MOD) APP2-7 Generalidades. Siempre que las disposiciones siguientes no dispongan To contrario, las disposiciones del apéndice 1 se aplicarán también a las

telecomunicaciones marítimas, teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT.
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G /22/ 59 
USA /13/ 51 
NORD /18/ 52 
J /23/ 34

—  7.2 
SUP 7.2 
(MOO) APP2-2 
(MOO) APP2-2 
(MOD) APP2-2

/
Autoridad encargada de la contabilidad

PC .... -- — 7.2.1 Las tasas de las telecomunicaciones marítimas cursadas en el sentido barco-estación costera deberán, en principio y conforme a la legislación 
y prácticas nacionales, ser percibidas del titular de la licencia de explotación de la estación móvil marítima:

G /22 / 59,93 MOD* APP2-1 Las tasas de las telecomunicaciones marítimas cursadas en el sentido barco-estación costera y barco-barco deberán, conforme a la legislación y 
prácticas nacionales, ser percibidas de los titulares de la licencia de explotación de la estación móvil marítima:

USA ✓13/ 51 (MOO) APP2-2.1
NORD m / 52 (MOO) APP2-2.1
J /23/ 34 (MOO) APP2-2.1

PC -- .. — 7.2.1a) por la administración que haya expedido la licencia;
USA /13/ 52 MOO APP2-2.1a) por el Miembro que haya expedido la licencia;
G /22 / 59,93 MOO* APP2-1a) por el Miembro que haya expedido la licencia;
NORD 718/ 52 (MOO) APP2-2.1a)
J /23/ 34 (MOO) APP2-2.1a)

PC -- — 7.2.1b) por una empresa privada de explotación reconocida; o
G /22/ 59 SUP 7.2.1b)
G /22/ 59,93 MOO* APP2-1b) por una Adninistración*; o
USA /13/ 51 (MOO) APP2-2.1b)
NORD /18/ 52 (MOO) APP2-2.1b)
J /23/ 34 (MOO) APP2-2.1b)

PC -- — 7.2.1c)
i

por cualquiera otra entidad o entidades designadas con este propósito por la adninistración mencionada en el apartado a).
G /22 / 59,93 MOO* APP2-1c) por cualquiera otra entidad o entidades designadas con este propósito por el Miembro mencionado en el apartado a).
USA /13/ 51 (MOD) APP2-2.1c)
NORD 718/ 52 (MOD) APP2-2.1c)
J 723/ 34 (MOD) APP2-2.1c)

co
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PC ----- -- — 7.2.2

USA /13/ 53 SUP 7.2.2
NORD /18/ 53 SUP 7.2.2
CME /33/ 50 SUP 7.2.2
G /22/ 59,94 MOD APP2-1bis

J/ 23/ 62 MOD APP2-2.2

En el presente artfculo, la adninistración o la empresa privada de explotación reconocida, o la entidad o entidades designadas, se denominan 
"autoridad encargada de la contabilidad".

PC ..... ... 7.2.3

G
USA

/22/ 59 
/13/ 54

SUP
MOD

7.2.3
APP2-2.2

NORD /18/ 54 MOD APP2-2.2

J /23/ 63 (MOD) APP2-2.3

PC ..... ... 7.2.4

USA /13/ 55 MOD APP2-2.3

NORD /18/ 55 MOD APP2-2.3

G /22/ 59,95 MOD* APP2-2

CME /33/ 51 MOO APP2-2.4

J /23/ 34 (MOD) APP2-2.4

La Adninistración* o entidad a que se refiere este párrafo se designa en este apéndice con el nombre de "autoridad encargada de la 
contabilidad" y las referencias que se hacen en el articulo 6 y el apéndice 1 a la Adninistración* se harán a la autoridad encargada de la 
contabilidad cuando se trate de las telecomuiicaciones marítimas.'
En el presente apéndice la adninistración o la empresa privada de explotación reconocida, o la entidad o entidades designadas descritas en 
el § 2.1, se denominan "autoridad encargada de la contabilidad".

Las referencias a la adninistración (o a la enpresa privada de explotación reconocida) que se hacen en el articulo 6 se harán a la "autoridad
encargada de la contabilidad" cuando se apliquen las disposiciones de dicho artfculo a las telecomunicaciones marftimaS.

Las referencias a la adninistración (o a la enpresa privada de explotación reconocida) que se hacen en el apéndice 1 se harán a la "autoridad
encargada de la contabilidad" cuando se apliquen las disposiciones de dicho apéndice a las telecomunicaciones marftimas.
Las referencias a la Adninistración* que se hacen en el apéndice 1 se harén a la "autoridad encargada de la contabilidad" cuando se apliquen
las disposiciones de dicho apéndice a las telecomunicaciones marftimas.
Las referencias a la Adninistración* que se hace en el apéndice 1 se harán a la "autoridad encargada de la contabilidad" cuando se apliquen
las disposiciones de dicho apéndice 1 a las telecomunicaciones marítimas.

Los nombres y direcciones de las autoridades encargadas de la contabilidad con sus respectivos códigos de identificación se notificarán al 
Secretario General de la UIT para su inclusión en el Nomenclátor de las estaciones de barco. Su número será limitado teniendo en cuenta las 
Recomendaciones del CCITT.
Los Miembros designarán sus autoridades encargadas de la contabilidad a efectos de la aplicación del presente apéndice y notificarán su 
nombre, código de identificación y dirección al Secretario General de la UIT para su inclusión en el Nomenclátor de las estaciones de barco.
Su número será el mfnimo posible, teniendo en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Los Miembros designarán sus autoridades encargadas de la contabilidad a efectos de la aplicación del presente apéndice y notificarán su 
nombre, código de identificación y dirección al Secretario General de la UIT para su inclusión en el Nomenclátor de las estaciones de barco. 
El número de nonfcres y direcciones será limitado teniendo en cuenta las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Los Miembros designarán sus autoridades encargadas de la contabilidad a efectos de la aplicación del presente.apéndice y notificarán su
nombre, código de identificación y dirección para su inclusión en el "Nomenclátor de las estaciones de barco", teniendo debidamente en cuenta 
las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
Los Miembros designarán sus autoridades encargadas de la contabilidad a efectos de la aplicación del presente artfculo y notificarán su 
nombre, código de identificación y dirección al Secretario General de la UIT para su inclusión en el Nomenclátor de las estaciones de barco. 
El número de nonfcres y direcciones será limitado teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT.

co
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G /22/ 59 
USA /13/ 51 
NORD /18/ 55 
J /23/ 34 
URS /14/ 9

--- 7.3 
SUP 7.3 
(MOD) APP2-3 
(MOD) APP2-3 
(MOD) APP2-3 
***

Contabilidad

Comentario: ...considera conveniente armonizar los olazos de Daoo esti exilados en el Dórrafo 7.3...con el nuevo texto del artfculo 66 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones adoptado en la CAMR-MOB-87...

PC -.....

G /22/ 59 
J /23/ 64 
USA /13/ 51 
NORD /18/ 55

—  7.3.1

SUP 7.3.1 
SUP 7.3.1 
(MOD) APP2-3.1 
(MOD) APP2-3.1

En principio, una cuenta se considerará aceptada sin necesidad de notificación explícita de aceptación a la autoridad encargada de la 
contabilidad que la haya enviado.

PC .....-

G 12 2 / 59 
USA /13/ 51 
NORD /18/ 55 
J /23/ 65

—  7.3.2

SUP 7.3.2 
(MOD) APP2-3.2 
(MOD) APP2-3.2 
(MOD) APP2-3.1

Sin embargo, toda autoridad encargada de la contabilidad podrá objetar los detalles de una cuenta en los seis meses que sigan a la fecha de 
envío.

Toda autoridad encargada de la contabilidad podrá objetar los detalles de una cuenta en los seis meses, que sigan a la fecha de su envío.

PC ............ 7.3.3

G 722/ 59,96 MOD* APP2-3

USA /13/ 51 (MOD) APP2-3.3 
NORD 718/ 55 (MOO) APP2-3.3 
J 723/ 66 (MOO) APP2-3.2

La autoridad encargada de la contabilidad pagará, sin demora, y en todo caso en un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de su envío, 
todas las cuentas de las telecomunicaciones marítimas, salvo cuando la liquidación de las cuentas se haga conforme a lo dispuesto en 
el § 7.3.5.
La autoridad encargada de la contabilidad pagará, sin demora y, en todo, caso en w  plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de su envío, 
todas las cuentas de las telecomunicaciones marítimas.

La autoridad encargada de la contabilidad pagará, sin demora, y en todo caso en uri plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha de su 
envío, todas las cuentas de las telecomunicaciones marítimas, salvo cuando la liquidación de las cuentas se haga conforme a lo dispuesto en 
el § 7.3.5.
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PC 7.3.4

G /22/ 59 SUP 7.3.4
USA 713/ 56 MOD APP2-3.4

CME /33/ 52 MOD APP2-3.4

NORD /18/ 55 (MOO) APP2-3.4
J /23/ 34 (MOD) APP2-3.3

Cuando transcurridos cuatro meses desde su presentación no se hayan pagado cuentas de las telecomunicaciones marftimas internacionales, la 
adninistración que haya expedido la licencia de explotación de estación móvil tomará, si asf se le pide, todas las medidas posibles dentro de 
los límites de la legislación nacional aplicables para garantizar la liquidación de las cuentas del titular de la licencia.

Cuando transcurridos cuatro meses, contados de fecha a fecha, desde su presentación no se hayan pagado cuentas de las telecomunicaciones 
marftimas internacionales, el Miembro que haya expedido la licencia de explotación de estación móvil tomará, si asf se le pide, todas las 
medidas posibles dentro de los Ifmites de la legislación nacional aplicables para garantizar la liquidación de las cuentas del titular de 
la licencia.
Cuando transcurridos cuatro meses desde su presentación no se hayan pcfeado cuentas de las telecomunicaciones marftimas internacionales, el 
Miembro que haya expedido la licencia de explotación de estación móvil tomará, si asf se lo pide, todas las medidas posibles dentro de los 
limites de la legislación nacional aplicables para garantizar la liquidación de las cuentas del titular de la licencia.

PC 7.3.5

G /22/ 59 SUP 7.3.5
USA 713/ 57 MOD APP2-3.5

NORD 718/ 56 MOO APP2-3.5

CME 733/ 53 MOD APP2-3.5

J 723/ 67 (MOD) APP2-3.4

PC ............ 7.3.6

G 122/ 59,97 MOD* APP2-4

USA /13/ 51 (MOD) APP2-3.6
NORD /18/ 55 (MOD) APP2-3.6
J 723/ 34 (MOD) APP2-3.5

Si entre la fecha de expedición y la fecha de recepción transcurre más de un mes, la autoridad destinataria encargada de la contabilidad 
procurará notificar de inmediato a la adninistración (o empresa privada de explotación reconocida) expedidora que las peticiones de 
información y el pago se pueden demorar. Sin embargo, la demora no excederá de tres meses por lo que respecta al pago, ni de cinco meses, 
por lo que respecta a las peticiones de información, comenzando cada periodo a partir de la fecha de recepción de la cuenta.

Si entre la fecha de expedición y la fecha de recepción transcurre más de un mes, la autoridad destinataria encargada de la contabilidad 
procurará notificar de inmediato a la Administración* expedidora que las peticiones de información y el pago se pueden demorar. Sin embargo, 
la demora no excederá de tres meses, contados de fecha a fecha, por lo que respecta al pago, ni de cinco meses, también contados de fecha a 
fecha, por lo que respecta a las peticiones de información, comenzando cada periodo a partir de la fecha de recepción de la cuenta.
Si entre la fecha de expedición y la fecha de recepción de las cuentas transcurre más de un mes, la autoridad destinataria encargada de la 
contabilidad procurará notificar de inmediato a la Administración* expedidora que las peticiones de información y el pago se pueden demorar.
Sin embargo, la demora no excederá de tres meses por lo que respecta al pago, ni de cinco meses por lo que respecta a las peticiones de
información, comenzando cada periodo a partir de la fecha de recepción de la cuenta.
Si entre la fecha de expedición y la fecha de recepciónn transcurre más de un mes, la autoridad destinataria encargada de la contabilidad
procurará notificar de inmediato a la Adninistración* expedidora que las peticiones de información y el pago se pueden demorar. Sin embargo,
la demora no excederá de tres meses por lo que respecta al pago, ni de cinco meses por lo que respecta a las peticiones de información,
comenzando cada periodo a partir de la fecha de recepción de la cuenta.
Si entre la fecha de expedición y la fecha de recepción transcurre más de un mes, la autoridad destinataria encargada de la contabilidad 
procurará notificar de inmediato a la Adninistración* expedidora que las peticiones de información y el pago se pueden demorar. Sin enbargo, 
la demora no excederá de tres meses, por lo que respecta al pago, ni de cinco meses, por lo que respecta a las peticiones de información, 
comenzando.cada periodo a partir de la fecha de recepción de la cuenta.

La autoridad deudora responsable de la contabilidad podrá rechazar el ajuste y la liquidación de las cuentas presentadas más de
dieciocho meses después de la fecha del tráfico a que las cuentas se refieran.
La administración deudora podrá rechazar la liquidación de las cuentas presentadas más de dieciocho meses después de la fecha del tráfico al 
que las cuentas se refieran.

en

'-88/DT/1



TT-88 Doc. DT/1, Page: 52

Proposition lActionl Secteur
WATTC-88 Proposé Texte proposé ou description. équivalente

NORD/18/ 57 RES1 Servicios a disposición general del público
La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988); 
considerando
a) que la Conferencia ha adoptado disposiciones sobre los servicios de telecomunicación a disposición general del público;
b) que estas disposiciones se aplican a los entornos de telecomunicación actuales y a otros nuevos en que la tecnologfa, los medios, las 

entidades de explotación, los servicios, las entidades que prestan los servicios, las necesidades de los clientes y las- prácticas 
operativas se hallan en rápida evolución;

c) que el CCITT es responsable de establecer Recomendaciones sobre estos asuntos, especialmente en lo que respecta a una interconectividad y 
a un interfuncionamiento internacional eficaces;

d) que el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales ofrece un marco general para completar el Convenio en relación con los 
servicios y medios internacionales de telecomunicación que se ponen a disposición general del público;

e) que los servicios internacionales de telecomunicación que se ponen a disposición general del público están definidos en diverso grado por 
las Recomendaciones del CCITT a fin de conseguir una capacidad completa de extremo a extremo y el interfuncionamiento entre las 
diferentes redes que puedan admitir esos servicios o sus aplicaciones,

resuelve
que para alcanzar los fines de la Unión sería aconsejable publicar periódicamente en forma de instrucciones una lista no exhaustiva de 
servicios internacionales de telecomunicación definidos o descritos en las Recomendaciones pertinentes del CCITT y que se deben poner a 
disposición del público en la máxima medida posible, 
resuelve además
que, con objeto de promover la interconectividad mundial de redes y el interfuncionamiento de los servicios puestos a disposición general 
del público, todos los Miembros notifiquen al Secretario General, cotno parte de las disposiciones relativas al intercambio recíproco de 
información, los servicios de telecomunicación que a juicio de los Miembros están a disposición general del público en sus respectivos 
países,
encarga
al Secretario General que publique esta información.

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988), 
considerando
a) que la Conferencia ha adoptado disposiciones sobre los servicios de telecomunicación a disposición.general del público;
b) que estas disposiciones se aplican a los entornos de telecomunicación actuales y a otros nuevos en que la tecnología, los medios, las 
entidades de explotación, los servicios, las entidades que prestan los servicios, las necesidades de los clientes y las prácticas operativas 
se hallan en rápida evolución;
c) que el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales ofrece un marco general para completar el Convenio en relación con los 
servicios y medios internacionales de telecomunicación que se ponen a disposición general del público, < 
resuelve
que, con objeto de promover la interconectividad mundial de redes y servicios, todos los Miembros notifiquen al Secretario General, como 
parte de las disposiciones relativas al intercambio recíproco de información, los servicios de telecomunicación que están a disposición 
general del público, 
encarga
al Secretario General que publique la información conexa sobre los servicios de telecomunicación que se ponen a la disposición general del 
público.

CLM /30/ 27 ADD RES1 Servicios Internacionales de Telecomunicación
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CHE /33/ RES[ J Servicios Internacionales de Telecomunicación
La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988), 
considerando
a) que la Conferencia ha adoptado disposiciones sobre los servicios de telecomunicación a disposición general del público;
b) que estas disposiciones se aplican a los entornos de telecomunicación actuales y a otros nuevos en que la tecnología, los medios, las

entidades de explotación, los servicios, las entidades que prestan los servicios, las necesidades de los clientes y las prácticas
operativas se hallan en rápida evolución;

c) que el CCITT es responsable de establecer Recomendaciones sobre estos asuntos, especialmente en lo que respecta a una conectividad y a un
interfuncionamiento internacional eficaces;

d) que el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales ofrece un marco general para completar el Convenio en relación con los
servicios y medios internacionales de telecomunicación que se ponen a disposición general del público,

toma nota
de que al establecer sus Recomendaciones, el CCITT ha definido o descrito una serie de servicios que se pueden poner a disposición general
del público,
resuelve
que para alcanzar los fines^de la Unión sería aconsejable publicar periódicamente en forma de instrucciones una lista no exhaustiva de 
servicios internacionales de telecomunicación definidos o descritos en las Recomendaciones pertinentes del CCITT y que se deben poner a 
disposición del público en la máxima medida posible, 
resuelve además
que, con objeto de promover la interconectividad mundial de redes y servicios, todos los Miembros notifiquen al Secretario General, como 
parte de las disposiciones relativas al intercambio recíproco de información, los servicios de telecomunicación que están a disposición 
general del público, 
encarga
1. a cada Asamblea Plenaria del CCITT que adopte y actualice oportunamente las disposiciones pertinentes de las Recomendaciones en las que
se identifica y describe la lista no exhaustiva de servicios de telecomunicación que se pueden poner a disposición general del público, 
comprendidas en su caso las características fundamentales de esos servicios y las eventuales consideraciones de tarificación;
2. que cada Asamblea Plenaria del CCITT identifique además las disposiciones concretas de las Recomendaciones pertinentes que se deben
incluir en las instrucciones para su publicación separada por el Secretario General, teniendo en cuenta las decisiones de las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales,
encarga también
al Secretario General que publique las instrucciones y la información conexa sobre los servicios de telecomunicación que se ponen a la 
disposición general del público.
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2.4 Telecomunicación de servicios Telecomunicación relativa a las telecomunicaciones públicas internacionales y cursada entre: las
administraciones, las empresas privadas de explotación reconocidas, las administraciones y las empresas privadas de explotación reconocidas, 
o entre, las administraciones, las empresas privadas de explotación reconocidas y las oficinas regionales de la UIT, por una parte, y los 
órganos permanentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y el Presidente del Consejo de Adninistración de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, por otra parte.

6.6.1 Telecomunicación de servicio
6.6.1.1 Las Administraciones* podrán proporcionar telecomunicaciones de servicio con exención de tasa.
6.6.1.2 Las Administraciónes* podrán en principio renunciar a incluir las telecomunicaciones de servicio en la contabilidad internacional, de

conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales, y teniendo debidamente en cuenta la necesidad de establecer acuerdos recfprocos.

(MOD) RES2

ADD RES2 Telecomunicaciones de servicio
La Conferencia Administrativa Mundial- Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988), 
definiendo
la telecomunicación de servicio como la telecomunicación internacional cursada entre: las administraciones, las empresas privadas de 
explotación reconocidas, y el Presidente del Consejo de Administración, el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de 
los Comités Consultivos Internacionales, los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencia, otros representantes o 
funcionarios autorizados de la Unión, comprendidos los que se ocupan de asuntos oficiales fuera de la Sede de la Unión, 
considerando
a) que muchas Administraciones* otorgan las telecomunicaciones de servicio durante una gran variedad de actividades operativas y de 

coordinación internacionales, y
b) que el marco mundial general de esas telecomunicaciones ha de ser objeto de acuerdo internacional para mejorar la conectividad y el 

interfuncionamiento internacionales de las redes,
resuelve
que los Miembros, a reserva de la legislación nacional, otorguen las telecomunicaciones de servicio de conformidad con las siguientes 
disposiciones:
a) las Administraciones* podrán proporcionar telecomunicaciones de servicio con exención de tasa,
b) a reserva de acuerdo reciproco, las Administraciones* podrán en principio renunciar a incluir las telecomunicaciones de servicio en la 
contabilidad internacional, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales.
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ADD RES[ 1 Telecomunicaciones de servicio
La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988), 
considerando
que muchas Ackninistraciones* otorgan las telecomunicaciones de servicio durante una. gran variedad de actividades operativas y de 
coordinación internacionales, 
resuelve
que se otorguen las telecomunicaciones de servicio de conformidad con las siguientes disposiciones:
Telecomunicación de servicio: Telecomunicación relativa a las telecomunicaciones públicas internacionales y cursada entre: - las 
administraciones; * las empresas privadas de explotación reconocidas; - las administraciones y las empresas privadas de explotación 
reconocidas, o entre - las administraciones, las empresas privadas de explotación reconocidas y las Oficinas Regionales de la UIT, por una 
parte, - y los órganos permanentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y el Presidente del Consejo de Administración de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, por otra parte.
Las Administraciones* podrán proporcionar telecomunicaciones de servicio con exención de tasa.
Las Administraciones* podrán en principio renunciar a incluir las telecomunicaciones de servicio en la contabilidad internacional, de
conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de Telecomunicaciones 
Internacionales, y teniendo debidamente en cuenta la necesidad dje establecer acuerdos recíprocos.

RES [ ] Telecomunicaciones de servicio
La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988), 
considerando
a) que muchas Administraciones* otorgan las telecomunicaciones de servicio durante una gran variedad de actividades operativas y de en 
coordinación internacionales, y
b) que el marco mundial general de esas telecomunicaciones ha de ser objeto de acuerdo internacional para mejorar la conectividad y el 
interfuncionamiento internacionales de las redes,
resuelve
que los Miembros, a reserva de la legislación nacional, otorguen las telecomunicaciones de servicio de conformidad con las siguientes
disposiciones: Telecomunicación de servicio Telecomunicación que se puede otorgar con exención de tasa y que corresponde a las
telecomunicaciones internacionales cursadas entre: * las administraciones, * las empresas privadas de explotación reconocidas, - y el 
Presidente del Consejo de Ackninistración, el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales, los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencia y otros representantes o funcionarios autorizados de la 
Unión, comprendidos los que se ocupan de asuntos oficiales fuera de la Sede de la Unión.
Las Administraciones* podrán proporcionar telecomunicaciones de servicio con exención de tasa.
A reserva de acuerdo recíproco, las Administraciones* podrán en principio renunciar a incluir las telecomunicaciones de servicio en la 
contabilidad internacional, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales y teniendo debidamente en cuenta la necesidad de establecer acuerdos recíprocos.
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ADD RESE 3 Comparticion de los ingresos
La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988), 
considerando
a) que la Unión Internacional de Telecomunicaciones tiene una importane función que cumplir en el desarrollo de las telecomunicaciones en 

todo el mundo;
b) que en el Informe de la Comisión Independiente "El Eslabón Perdido" se recomendaba entre otras cosas que los Estados Miembros de la UIT

estudiasen la posibilidad de reservar una pequeña parte de los ingresos obtenidos por las comunicaciones entre pafses desarrollados y en
desarrollo para promover las telecomunicaciones en los pafses en desarrollo;

c) que la UIT, en aplicación del Informe "El Eslabón Perdido" y para ayudar a las administraciones/ ha efectuado un estudio sobre el coste
de la prestación y la explotación de servicios de telecomunicaciones entre pafses industrializados y en desarrollo que, aunque no es
concluyente, indica con claridad una considerable disparidad entre los distintos pafses;

d) que algunas Recomendaciones del CCITT prevén una compartición de ingresos diferentes de la de 50/50 normal en los casos en que haya
diferencias en el coste de la prestación y la explotación de los servicios de telecomunicaciones,

resuelve
1. que la UIT continúe el estudio mencionado en el considerando c), con la colaboración de todas las administraciones y, en los casos en que 

el coste sea superior en los pafses en desarrollo, estos pafses reciban unos ingresos proporcionalmente superiores;
2. que los ingresos adicionales obtenidos por los pafses en desarrollo de esta manera se utilicen para el desarrollo de las 

telecomunicaciones en esos mismos pafses;
3. que se aporte un porcentaje de los ingresos adicionales mencionados en el anterior párrafo 2) a la Cooperación Técnica de la UIT, 

incluido el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones,
pide
al Secretario General que tome medidas para realizar con carácter prioritario el estudio mencionado en el punto 1 del párrafo "resuelve",
con objeto de facilitar la pronta aplicación de la Resolución,
invita
a tas administraciones a cooperar plenamente con el Secretario General en la realización de los estudios y en la pronta aplicación de la 
presente Resolución.

V
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1. El anexo a este documento contiene un suplemento a las propuestas 
coordinadas de la Conferencia, que incluye el Documento 40, propuestas de 
la URSS, en el mismo formato que el seguido en el DT/1.

2. En la preparación de estas propuestas coordinadas, la forma diferente 
en que se presentaron impuso a la Secretaría General la necesidad de introducir 
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casos concretos las modificaciones se indican mediante la inserción de un 
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las propuestas y la comparación de las diversas alternativas.
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DT/1-S, Supplement 1

PC ............. Preámbulo Reconociendo en toda su plenitud a cada país el derecho soberano a reglamentar sus comunicaciones, las disposiciones contenidas en el
presente Reglamento vienen a completar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y tienen por objeto alcanzar los fines de la UIT en 
cuanto al desarrollo de los servicios de telecomunicación y al mejoramiento de su explotación, garantizando al mismo tiempo la armonía de 
las telecomunicaciones en el mundo.

URS /40/ 1 NOC Preámbulo _________________________________

|*>rwJ?TTC-88n Ppoposé | *************************************** Texte proposé ou description équivalente * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
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PC ---
URS /40/ 2 MOD

Art1
Art1

Purpose of the Regulations 
Finalidad y alcance del Reglamento

PC --- -- — 1.1 El Reglamento establece los principios generales aplicables a la prestación y explotación de los servicios internacionales de 
telecomunicación ofrecidos al público.

URS /40/ 3 MOD 1.1 El presente Reglamento establece unos principios generales que se aplican exclusivamente a los servicios internacionales de telecomunicación 
que los Miembros autorizan a sus administraciones a poner generalmente a disposición del público y a los medios básicos de transporte de las 
telecomunicaciones utilizados para proporcionar servicios terminales. En la aplicación de los principios del presente Reglamento, las 
administraciones deberían cumplir en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT, comprendidas las posibles 
instrucciones derivadas de las mismas.

URS /40/ 5 ADD 1.2 En el presente Reglamento se reconoce también el derecho de los Miembros a permitir la adopción de disposiciones especiales para redes y 
sistemas especiales de telecomunicaciones, incluidos los correspondientes medios básicos de transporte de las telecomunicaciones 
internacionales, siempre que ello no vaya en detrimento de terceros países.

PC --- — 1.2 A los efectos del presente Reglamento, por el término “público" se entiende la población, los organismos estatales y.las personas jurídicas 
comprendidas en el territorio de un Miembro o en una parte limitada de dicho territorio. Los medios básicos internacionales de transporte de 
telecomunicaciones utilizados para proporcionar servicios terminales figuran, asimismo, incluidos en el Reglamento.

URS /40/ 3 MOD* Nota A los efectos del presente Reglamento, por el término “público" se entiende la población, los organismos estatales y las personas jurídicas 
comprendidas en el territorio de un Miembro o en una parte limitada de dicho territorio.

PC --- -- ... 1.3 El presente Reglamento completa el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y obliga a todos los Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, conforme a las disposiciones pertinentes del Convenio.

URS /40/ 6 SUP 1.3
PC — — -- ... 1.5 En el ámbito del presente Reglamento, la prestación V explotación de los servicios internacionales de telecomunicación en cada relación se 

efectuarán con arreglo a acuerdos concertados entre las Administraciones*.
URS /40/ 7 SUP 1.5
PC --- -- — 1.6 Al aplicar los principios contenidos en el presente Reglamento, las Administraciones* deberán cumplir también las Recomendaciones 

pertinentes del CCITT comprendidas las Instrucciones recogidas en las mismas.
URS /40/ 8 SUP 1.6
PC --- -- — 1.7 Los Miembros procurarán garantizar que toda entidad establecida en su territorio y que utilice la red internacional de telecomunicaciones 

para prestar un servicio internacional de telecomunicaciones:
URS /40/ 10 MOD* 1.7 A reserva de la legislación nacional, el presente Reglamento reconoce el derecho de los Miembros a facultar a sus administraciones para 

exigir que toda entidad establecida en su territorio y que presta un servicio internacional de telecomunicaciones por la red de 
telecomunicación internacional esté autorizada para ello por el Miembro.

PC --- -- — 1.7a) esté autorizada por el Miembro,
URS /40/ 9 SUP 1.7a)

PC --- -- ... 1.7b) cumpla lo dispuesto en el presente Reglamento y
URS /40/ 9 SUP 1.7b)
PC --- -- ... 1.7c) en la medida en que el Miembro lo juzgue adecuado, cumpla las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
URS /40/ 9 SUP 1.7c)

i
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PC --- -- ... Art2sub (Ciertos términos utilizados en el presente Reglamento tendrán el sentido que seguidamente se define. No obstante, estos términos o 
definiciones no son necesariamente aplicables en otros casos)

URS /40/ 11 MOD Art2sub (A los efectos del presente Reglamento serán aplicables las definiciones siguientes.)
PC --- -- -- 2.2 Servicio internacional de telecomunicación. Prestación de telecomunicación ofrecida entre los terminales o las oficinas de telecomunicación 

de cualquier naturaleza, situados en países distintos o pertenecientes a países distintos.
URS /40/ 12 MOD 2.2 Servicio internacional de telecomunicación: Prestación de telecomunicación a disposición general del público ofrecida entre los terminales o 

las oficinas de telecomunicación, situados en países distintos o pertenecientes a países distintos.
PC --- .... 2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: Jefe de Estado; Jefe de Gobierno o 

miembro de un Gobierno: Comandante en jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; Agentes diplomáticos o consulares; 
Secretario General de las Naciones Unidas; jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; Corte internacional de Justicia.

URS /40/ 13 MOD 2.3 Telecomunicación de Estado: Telecomunicación procedente de cualquiera de las siguientes autoridades: - Jefe de Estado; - Jefe de Gobierno o 
miembro de un Gobierno; - Comandante en Jefe de las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas; - Agentes diplomáticos o consulares; o de 
- Secretario General de las Naciones Unidas; Jefes de los principales órganos de las Naciones Unidas; - Corte internacional de Justicia; * 
Telegramas de respuesta a telegramas de Estado.

PC --- -- -- 2.6 Ruta internacional: Conjunto de medios técnicos situados en diferentes países que se han de utilizar para el encaminamiento del tráfico de 
telecomunicaciones entre dos puntos terminales internacionales.

URS /40/ 14 MOD 2.6 Ruta internacional: Conjunto de instalaciones y medios técnicos situados en diferentes países y utilizados para encaminar el tráfico de 
telecomunicaciones entre dos centrales u oficinas terminales internacionales.

TT-88/DT/1(Sup.1)-
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PC ...............  3.4 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, todo abonado que goce de acceso a una red internacional tendrá derecho a despachar el
tráfico de salida por un terminal que haya sido autorizado a conectarse a la red. La calidad mínima de servicio deberá corresponder a la que 
se obtendría con la aplicación de las Recomendaciones pertinentes del CCITT.

URS /40/ 15 M00 3.4 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, todo abonado que goce de acceso a una red internacional, establecida por una
Administración*, tendrá derecho a despachar el tráfico.

TT-88 Doc. DT/1-S, Supplement 1, Page: .4
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iProposition |Action| Secteur || WATTC-88 | | Proposé |*************************************** Texte proposé ou description équivalente

PC ---
URS /40/ 16 MOD

Art4
Art4

Servicios ofrecidos a los usuarios 
Servicios internacionales de telecomunicación

PC -- -- -- 4.1 Los Miembros deberán favorecer la prestación a escala mundial de los servicios internacionales de telecomunicación ofrecidos al público y 
procurarán extender tales servicios a su(s) red(es) nacional(es).

URS /40/ 17 MOD 4.1 Los Miembros promoverán la prestación de los servicios internacionales de telecomunicación y 
procurarán poner tales servicios generalmente a disposición del público en su(s) red(es) nacional(es).

PC - - - • * * • - • - 4.2 Las Acfcninistraciones* colaborarán para ofrecer de común acuerdo y, en su caso, de conformdiad con las Recomendaciones del CCITT, una amplia 
gama de servicios internacionales de telecomunicación. Los tipos de servicios internacionales de telecomunicación se definen en las 
Recomendaciones pertinentes del CCITT.

URS /40/ 18 MOD 4.2 Las Acfcninistraciones* colaborarán en el marco del presente Reglamento para ofrecer de común acuerdo una amplia gama de servicios 
internacionales de telecomunicación, y tratarán de cumplir en la mayor medida posible las Recomendaciones pertinentes del CCITT,teniendo en 
cuenta que la provisión y explotación de servicios internacionales ae telecomunicación se conforma al acuerdo mutuo entre Administraciones.*

PC -- -- -- 4.3 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Miembros procurarán que se ofrezcan al usuario:
URS /40/ 19 MOD 4.3 Sin perjuicio de la legislación nacional aplicable, los Miembros procurarán que las Administraciones* ofrezcan:

PC -- -- ... 4.3a) una posibilidad de acceso a la red internacional conmutada para despachar el tráfico procedente de un terminal cuya conexión a la red haya 
sido autorizada, con una calidad de servicio que corresponda a la aplicación de las Recomendaciones pertinentes del CCITT;

URS /40/ MOD 4.3a) acceso a la red internacional conmutada de clientes que utilicen medios que no causen daños a las instalaciones técnicas de terceros pafses;

PC -- -- ... 4.3b) un servicio tal que puedan utilizar para sus necesidades especificas los medios internacionales de telecomunicación;
URS /40/ 19 MOD 4.3b) un servicio tal que los clientes puedan utilizar para sus necesidades especificas los medios internacionales de telecomunicación;

PC -- -- — 4.3c) una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas no abonadas a un servicio especifico de 
telecomunicaciones;

URS /40/ 19 MOD 4.3c) una forma de telecomunicación razonablemente accesible al público, comprendidas las personas a las que pueda no proporcionarse un servicio 
especifico de telecomunicaciones;

PC -- — ... 4.3d) en su caso, una posibilidad de interfuncionamiento de servicios diferentes para facilitar las telecomunicaciones internacionales.
URS /40/ 19 MOO 4.3d) en su caso, una capacidad de interfuncionamiento entre servicios internacionales de telecomunicación diferentes.

TT-88/DT/1(Sup.1 )-
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|Proposition |Action| Secteur || WATTC-88 | | Proposé |*************************************** Texte proposé ou description équivalente

PC .............. 5.3 El orden de prioridad de todas las demás telecomunicaciones se regirá por lo dispuesto en las Recomendaciones pertinentes del CCITT.
URS /40/ 20 SUP 5.3 ....

/

TT-88/DT/1(Sup.1)-;
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iProposition |Action| Secteur | . . . .  .....................| UATTC-88 | | Proposé |*************************************** Texte proposé ou description équivalente

PC --- -- ... Art8 . Suspensión del servicio
URS /40/ 28 (MOD) Art7
PC --- * * * 8.1 Si. de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicio internacional de 

telecomunicaciones, notificará inmediatamente por escrito al Secretario General dicha suspensión (y el ulterior restablecimiento de la 
normalidad), utilizando para ello el medio de telecomunicación más adecuado.

URS /40/ 29 (MOD) 7.1 Si, de conformidad con el Convenio, un Miembro ejerce su derecho a suspender parcial o totalmente el servicip internacional de . 
telecomunicaciones, notificará inmediatamente al Secretario General dicha suspensión y el ulterior restablecimiento de la normalidad 
utilizando para ello el medio de comunicación más adecuado.

PC --- -- -- 8.2 El Secretario General señalará inmediatamente esta información a la atención de todos los demás Miembros, por el medio de telecomunicación 
más adecuado.

URS /40/ 30 (MOD) 7.2

TT-88/DT/1(Sup. 1)-
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PC -- ... Art9 Documentos oficiales de servicio.
URS /40/ 31 MOD Art8 Intercambio recíproco de información
PC ...... Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General publicará la información administrativa, estadística, de explotación 

o de tarificación relativa a los servicios internacionales de telecomunicaciones, basada en la información facilitada por las 
Acfcninistraciones*. de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio, teniendo debidamente en cuenta las Recomendaciones del 
CCITT y sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo de Administración o por las Conferencias Administrativas competentes.

URS /40/ 32 M00 Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General distribuirá la información administrativa, estadística, de 
explotación o de tarificación relativa a los servicios y rutas internacionales de telecomunicación proporcionada por las Administraciones*, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, sobre la base de las decisiones adoptadas por el 
Consejo de Administración o por las conferencias administrativas competentes y teniendo en cuenta las conclusiones o las decisiones de 
ulteriores Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales.

TT-88/DT/1(Sup. 1 )-;
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URS /40/ 33 ADD Art9 Arreglos especiales
URS /40/ 34 ADD 9.1 El presente Reglamento reconoce el derecho de los Miembros a reserva de su legislación nacional, a autorizar a sus administraciones, 

empresas privadas de explotación reconocidas y cualquier otra organización o persona a concertar arreglos especiales con Miembros, 
administraciones, empresas privadas de explotación reconocidas u otras organizaciones o personas de otro pafs para el establecimiento de 
redes y sistemas especiales de telecomunicación, comprendidos los medios básicos de transporte de telecomunicación con objeto de atender sus 
propias necesidades internacionales de comunicación o las de otros que puedan utilizar esas redes y sistemas de telecomunicación, a 
condición de que no causen daño a terceros paises.
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|*************************************** Texte proposé ou description équivalente ***********************************************************|

PC --- — ... ArtIO Disposiciones finales
URS /40/ 35 MOO Art10 Entrada en vigor del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales
PC --- -- — 10.1 El presente Reglamento entrará en vigor el ......................
URS /40/ 36 MOD 10.1 El presente Reglamento, del que forman parte integrante los apéndices 1 y 2, entrará en vigor el ..............de 19 .
PC — — 10.2 Al firmar el presente Reglamento, los delegados respectivos declaran que si una Administración formula reservas con respecto a la aplicación 

de una o varias disposiciones en él contenidas, las demás Acfcninistraciones podrán hacer caso omiso de tal o tales disposiciones en sus 
relaciones con la Administrad*ónque haya formulado esas reservas.

URS /40/ 37 MOO 10.2 Al firmar el presente Reglamento, los delegados respectivos declaran que si un Miembro formula reservas con respecto a la aplicación de una 
o varias disposiciones en él contenidas, los demás Miembros podrán hacer caso omiso de tal o tales disposiciones en sus relaciones con el 
Miembro que haya formulado esas reservas.

URS /40/ 36 ADD* 10.1A En la fecha especificada en el punto 10.1. el Reglamento Telegráfico, Ginebra, 1973 y el Reglamento Telefónico, Ginebra, 1973, serán 
sustituidos por el presente Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales, Melbourne, 1988.
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PROPUESTAS S08RE DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO RELATIVAS A TASACION Y CONTABILIDAD 
RESUMEN DE LAS PROPUESTAS SOBRE LA UBICACION GENERAL DE LAS DISPOSICIONES
URS /40/ 21,27 Comentario: Trasladar la mayor parte de las disposiciones del articulo 6 y del articulo 7 a apéndices.

PROPUESTAS RELATIVAS AL ARTICULO 6 SI LAS DISPOSICIONES GENERALES SE RECOGEN EN APENDICES
PC --- -- -- Artó Tasación y contabilidad
URS /40/ 21 NOC* Art6
URS /40/ 22 ADD* 6.1 Cada Administración* establecerá, de conformidad con la legislación nacional aplicable, las tasas que ha de percibir de sus clientes por 

determinados servicios internacionales de telecomunicación. Para los asuntos de tasación y contabilidad se aplicarán, en su caso, las 
disposiciones pertinentes de los apéndices 1 y 2.

URS /40/ 23 ADD* 6.2 Las Administraciones* establecerán por acuerdo las tasas de distribución aplicables a cada servicio internacional de telecomunicaciones 
determinado, de conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.

URS /40/ 24 ADD* 6.4 En defecto de acuerdo especial, las Administraciones* seguirán los procedimientos de contabilidad para el establecimiento de las cuentas, de 
conformidad con las disposiciones de los apéndices 1 y 2.

URS /40/ 25 ADD* 6.5 Cada Miembro informará al Secretario General de los servicios y medios internacionales de telecomunicaciones puestos generalmente a 
disposición del público, y a los proveedores asociados, a los que se aplicarán las disposiciones sobre tasación y contabilidad de los 
apéndices 1 y 2.

URS /40/ 26 ADD* 6.6 El Secretario General informa a todos los Miembros de las notificaciones recibidas de conformidad con el punto 6.5.

/

TT-88/DT/1(Sup.1)-;



U N I Ó N  I N TERNACIONAL DE T E L E C O M U N I C A C I O N E S  D o c u m e n t o  DT/2-S
CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 28 de noviembre de 1988 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA Original: ingles
MELBOURNE..noviembre-diciembre de 1988

SESION PLENARIA

Nota del Secretario General

PROYECTO

ESTRUCTURA DE LA 
CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL TELEGRAFICA Y TELEFONICA

(Melbourne, 1988)

El orden del día de la Conferencia aparece en la Resolución N.° 966 
aprobada por el Consejo de Administración en su 42a reunión (Ginebra 1987).

Teniendo en cuenta los números 464 a 479 inclusive del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), se proponen las comisiones 
siguientes con sus mandatos correspondientes, preparados de acuerdo con el 
Convenio y el orden del dia de la Conferencia, a la luz de conferencias 
anteriores de esta naturaleza y teniendo presente la importancia y la duración 
limitada de la Conferencia.

Comisión 1 - Comisión de dirección

Mandato: Coordinar toda cuestión relativa al buen 
desarrollo de los trabajos y programar el orden y número 
de sesiones, evitando en lo posible su simultaneidad en 
atención al reducido número de miembros de algunas 
delegaciones, de conformidad con los números 468 y 469 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 
1982).

Comisión 2 - Comisión de credenciales

Mandato: Verificar las credenciales de las delegaciones y 
presentar sus conclusiones en la Sesión Plenaria en el 
plazo que ésta especifique, de conformidad con los 
números 390 y 471 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982).

Comisión 3 - Comisión de control del presupuesto

Mandato: Determinar la organización y los métodos que han 
de ponerse a disposición de los delegados, examinar y 
aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la 
Conferencia y presentar a la Sesión Plenaria un informe 
con los gastos estimados de la Conferencia y una 
estimación de los gastos resultantes del cumplimento de 
sus decisiones, de conformidad con los números 476-479 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 
1982) y con la Resolución N.° 48 de Nairobi.
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Comisión 4 - Comisión de redacción

Mandato: Perfeccionar la forma de los textos preparados 
por las diversas Comisiones de la Conferencia, sin alterar 
su sentido y someter dichos textos a la Sesión Plenaria, 
de conformidad con los números 473 y 474 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982).

Grupo de Trabajo A 
de la Plenaria*

Cuestiones de tasación y contabilidad

Mandato: examinar las propuestas sobre disposiciones 
relativas a la tasación y contabilidad (Punto 2.1 del 
orden del día ).

Grupo de Trabajo B 
de la Plenaria

Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos

Mandato: Examinar y, en caso necesario, revisar o anular 
las Resoluciones, Recomendaciones o Ruegos de la CAMTT-73 
(Punto 2.7 del orden de día), incluido el intercambio 
recíproco de información a través de la UIT, así como las 
telecomunicaciones de servicio y las prilegiadas.

* Las propuestas relativas a los puntos 2.1 (excepto las cuestiones de 
tasación, contabilidad, y las telecomunicaciones de servicio y las 
privilegiadas), 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.6 del orden del día serán examinadas
directamente por la Plenaria con la asistencia de los Grupos de Trabajo que 
sean necesarios.

R.E. BUTLER 
Secretario General



TI-88 UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES-

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL Documento DT/3-S 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA 25 de "ovlenb«  ^  1988
MELBOURNE. novjembre-dic iembre de 1988

JEFES DE DELEGACION

ORDEN DEL DIA DE LA 

PRIMERA SESION PLENARIA 

Lunes 28 de noviembre de 1988, a las 14.30 horas

(Main Hall)

Documento N.°

1. Aprobación del orden del día

2. Elección del Presidente de la Conferencia -

3. Discurso del Presidente de la Conferenciad -

4. Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia -

5. Estructura de la Conferencia DT/3

6. Elección de los Presidentes y Vicepresidentes de las
Comisiones -

7. Composición de la Secretaría de la Conferencia -

8. Atribución de documentos a las Comisiones DT/4

9. Solicitudes de participación recibidas de
organizaciones internacionales 26

10. Fecha en que la Comisión de Verificación de Poderes ha 
de presentar sus conclusiones

11. Horario de trabajo de la Conferencia

12. Responsabilidades financieras de las conferencias
administrativas 3

13. Declaraciones generales sobre las proposiciones

14. Otros asuntos -

El Secretario General 
R.E. BUTLER



TT-88 UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS Document DT/4-F/E/S
CONFÉRENCE ADMINISTRATIVE MONDIALE 25 novembre 1988 
TÉLÉGRAPHIQUE ET TÉLÉPHONIQUE
MELBOURNE. novembre-décembre 1988

Original : anglais

SEANCE PLENIERE 
PLENARY MEETING 
SESION PLENARIA

Note du Secrétaire général / Note bv the Secretarv-General 
Nota del Secretario General

ATTRIBUTION DES DOCUMENTS / ALLOCATION OF DOCUMENTS / 
ATRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS

Commmission 2 (Pouvoirs)
Committee 2 (Credentials)
Comisión 2 (Credenciales)

Docs. 2, 25

Commission 3 (Contróle budgétaire)
Committee 3 (Budget Control)
Comisión 3 (Control del presupuesto)

Docs. 3, 20, 21, 41

Groupe de travail PL-A (Questions de taxation et de comptabilité)
Working Group PL-A (Charging and accounting matters)
Grupo de trabajo PL-A (Cuestiones de tasación y contabilidad)

Docs. 4, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 18, 19, 22, 23, 24, 29, 33, 34,
38, 40

Groupe de travail PL-B (Résolutions, Recommandations et Voeux)
Working Group PL-B (Résolutions, Recommendations and Opinions)
Grupo de trabajo PL-B (Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos)

Docs. 8, 9, 10, 13, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 33, 38, 39, 40

Note : Les contributions relatives á des questions autres que celles attribuées 
aux Commission/Groupes de travail indiqués ci-dessus, qui figurent dans les 
documents 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38 et 40 seront examinées directement 
par la Pléniére avec l'aide des Groupes Ad hoc, si nécessaire.

Note : Contributions on matters other than those referred to above 
Committes/Working Groups contained in Documents 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 
38 and 40 will be considered directly by the Plenary with the assistance of Ad 
Hoc Groups as may be necessary.

Nota: Las contribuciones sobre materias distintas de las relativas a las 
Comisiones/Grupos de trabajo indicados más arriba, contenidas en los Documentos 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38 y 40 serán examinadas directamente por la 
Plenaria con la asistencia de los Grupos Ad hoc, cuando sea necesario.

R.E. BUTLER 
Secretary-General



TT-88 UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

29 de noviembre de 1988
Original: inglés

D o c u m e n to  D T /5 -S
CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA
MELBOURNE. noviem bre-d ic iem bre  de 1988

GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
DE LA PLENARIA

ESTABLECIMIENTO DEL GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
DE LA PLENARIA

Mandato:

Examinar, con miras a su armonización las diversas propuestas 
presentadas sobre los proyectos de

del nuevo Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales.

preámbulo

artículos 1 y 4

artículo sobre los arreglos especiales

P. WILENSKI 
Presidente

CONF\CAMTT\DT\005S.TXS
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CONFÉRENCE ADMINISTRATIVE MONDIALE 30 novembre 1988
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Working Group PL/B

Article [ ]

Dissémination des informations

En utilisant les moyens les mieux adaptés et les plus économiques, le 
Secrétaire général diffuse les informations á caractére administratif, 
opérationnel, tarifaire ou statistique relatives aux voies d'acheminement 
et aux Services internationaux de télécommunication fournies par les 
administrations*, conformément aux dispositions pertinentes de la 
Convention et du présent Réglement, en se fondant sur les décisions prises 
par le Conseil d'administration ou par les conférences administratives 
compétentes et en tenant compte des conclusions ou décisions des 
Assemblées pléniéres ultérieures des Comités cónsultatifs internationaux.

Article [ ]

Dissémination of Information

Using the most suitable and economic means, the Secretary-General shall 
disseminate information of an administrative, operational, tariff or 
statistical nature conceming international télécommunication routes and 
Services, provided by Administrations*, in accordance with relevant 
provisions of the Convention and these Regulations, on the basis of 
décisions taken by the Administrative Council or by competent 
Administrative Conferences, and taking account of conclusions or décisions 
of subsequent Plenary Assemblies of the International Consultative 
Committees.

Artículo [ ]

Disseminación de información

Utilizando los medios más adecuados y económicos, el Secretario General 
distribuirá la información administrativa, estadística, de explotación o 
de tarificación relativa a los servicios y rutas internacionales de 
telecomunicación proporcionada por las Administraciones*, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del Convenio y del presente Reglamento, 
sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo de Administración 
o por las conferencias administrativas competentes y teniendo en cuenta 
las conclusiones o las decisiones de ulteriores Asambleas Plenarias de los 
Comités Consultivos Internacionales.
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GRUPO DE TRABAJO PL-B

PROYECTO DE RESOLUCION REVISADO GT PL-B/1

Difusión de información de explotación y de 
servicio a través de la Secretaría General

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica 
(Melbourne, 1988),

vistos

a) Los números 291, 293 y 294 del Convenio Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que tratan de las funciones del 
Secretario General relativas a la difusión de información de carácter 
general;

b) los artículos [ ] del Reglamento de las Telecomunicaciones
Internacionales (Melbourne, 1988),

considerando

1. la importancia de intercambiar información administrativa, 
estadística, de explotación y de tarificación de la forma más económica 
posible a fin de facilitar el funcionamiento eficaz y ordenado de las 
rutas y servicios internacionales de telecomunicación;

2. la necesidad de difundir oportunamente tal información a las 
Administraciones*;

3. que en la actualidad esa información figura en las publicaciones 
de explotación y de servicio que a continuación se citan a título de
ej emplo;

Nomenclátor de oficinas telegráficas 

Cuadro Géntex

Cuadro de cuentas transferidas

Código y abreviaturas para uso de los servicios 
internacionales de telecomunicación

Cuadro de las relaciones y del tráfico télex 
internacionales

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA
m f i  ROURNE. noviembre-diciembre de 1988

Documento DT/7(Rev.3)-S 
1 de diciembre de 1988

CONF\CAMTT\DT\007R3.TXS
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Lista de los indicadores para el sistema de retransmisión de 
telegramas y de los códigos de identificación de las redes

Cuadro burofax

Anuario estadístico de las telecomunicaciones del sector 
público

Lista de las vías de encaminamiento de las comunicaciones 
telefónicas internacionales

Cuadro de tasas para los telegramas

Guía con los datos relativos a los servicios centralizadores 
de radio y televisión, centros radiofónicos internacionales, 
centros internacionales de televisión y centros encargados 
de la mantenencia de los circuitos radiofónicos y de 
televisión

Tablas de perfiles del servicio de tratamiento de mensajes y 
de entrega física

Informaciones sobre la explotación de los servicios 
internacionales de telegrafía, de transmisión de datos y de 
telemática

Folleto TA (cuentas transferidas)

Nomenclátor de las vías de telecomunicación empleadas para 
la transmisión de telegramas

Nomenclátor de los cables que constituyen la red submarina 
del globo

Notificación

Boletín de explotación,

resuelve

que la Secretaría General difunda de forma adecuada la información 
de explotación y de servicio útil para el funcionamiento eficaz y ordenado 
de las telecomunicaciones internacionales,

invita a las administraciones

a que fomenten el suministro de información adecuada, en la medida 
posible, de una manera oportuna y de acuerdo con las disposiciones 
nacionales,

encarga al Secretario General

1. que divulgue la información enumerada, por los medios más
apropiados y económicos;

CONF\CAMTT\DT\007R3.TXS
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2. que en caso necesario revise, actualice o suprima esas
publicaciones, o edite otras nuevas, teniendo en cuenta en caso 
necesario:

i) las instrucciones de una conferencia competente o del 
Consejo de Administración;

ii) las Recomendaciones de la Asamblea Plenaria del CCITT 
excepcionalmente,

iii) los resultados de consultas por correspondencia a las 
administraciones.
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TT88 CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA Documento DT/lTRftv. ?t -s
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Original: inglés

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL-B

PROYECTO DE RESOLUCION REVISADO GT PL-B/1

Difusión de información de explotación y de 
servicio a través de la Secretaría General

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica 
(Melbourne, 1988),

vistos

a) Los números 291, 293 y 294 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que tratan de las funciones del Secretario 
General relativas a la distribución de información de carácter general;

b) los artículos [ ] del Reglamento de las Telecomunicaciones
Internacionales (Melbourne, 1988),

considerando

1. la importancia de intercambiar información administrativa, estadística,
de explotación y de tarificación en forma rentable a fin de facilitar el 
funcionamiento eficaz y ordenado de las rutas y servicios internacionales de 
telecomunicación;

2. la necesidad de distribuir oportunamente esa información a 
Administraciones*,

3. que esa información figura en los siguientes ejemplos de publicaciones 
de explotación y de servicio:

Nomenclátor de oficinas telegráficas

Cuadro Géntex

Cuadro de cuentas transferidas

Código y abreviaturas para uso de los servicios internacionales 
de telecomunicación

Cuadro de las relaciones y del tráfico télex internacionales
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Lista de los indicadores para el sistema de retransmisión de 
telegramas y de los códigos de identificación de las redes

Cuadro burófax

Anuario estadístico de las telecomunicaciones del sector público

Lista de las vías de encaminamiento de las comunicaciones 
telefónicas internacionales

Guía con los datos relativos a los servicios centralizadores de 
radio y televisión, centros radiofónicos internacionales, centros 
internacionales de televisión y centros encargados de la 
mantenencia de los circuitos radiofónicos y de televisión

Tablas de perfiles del servicio de tratamiento de mensajes/ 
entrega física

Informaciones sobre la explotación de los servicios 
internacionales de telegrafía, de transmisión de datos y de 
telemática

Folleto TA (cuentas transferidas)

Nomenclátor de las vías de telecomunicación empleadas para la 
transmisión de telegramas

Nomenclátor de los cables que constituyen la red submárina del 
globo

Notificación 

Boletín de explotación, 

resuelve

que la Secretaría General distribuya en la forma adecuada la 
información de explotación y de servicio útil para el funcionamiento eficaz y 
ordenado de las telecomunicaciones internacionales,

invita a las administraciones

1. a que cooperen sin reservas facilitando puntualmente en la medida de lo
posible la información apropiada;

2. a que informen al Secretario General sobre las fuentes de esa 
información de conformidad con los arreglos nacionales,

encarga al Secretario General

1. que divulgué la información oficial enumerada, por los medios más
apropiados y económicos;
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2. que revise, actualice, suprima o confeccione esas publicaciones,
teniendo en cuenta en caso necesario:

i) las instrucciones de una conferencia competente o del Consejo 
de Administración;

ii) las Recomendaciones de la Asamblea Plenaria del CCITT y, 
excepcionalmente,

iii) los resultados de consultas por correspondencia a las 
administraciones.
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA
MELBOURNE. noviembre-diciembre de 1988

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL/B

PROYECTO DE RESOLUCION REVISADO GT PL-B/1

Difusión de información de explotación y de 
servicio a través de la Secretaria General

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica 
(Melbourne, 1988),

vistos

a) Los números 291, 293 y 294 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que tratan de las funciones del Secretario 
General relativas a la distribución de información de carácter general; .

b) los Artículos [ ] del Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales (Melbourne, 1988),

reconociendo

1. la importancia de intercambiar información administrativa, estadística, 
de explotación y de tarificación en forma rentable a fin de facilitar el 
funcionamiento eficaz y ordenado de las rutas y servicios internacionales de 
telecomunicación;

2. la necesidad de distribuir oportunamente esa información a 
Administraciones*,

resuelve

1. que la Secretaría General distribuya en la forma adecuada la 
información de explotación y de servicio útil para el funcionamiento eficaz y 
ordenado de las telecomunicaciones internacionales;

2. que se proporcione esa información en los siguientes documentos 
oficiales de servicio:

Nomenclátor de oficinas telegráficas

Cuadro Géntex

Documento DT/7(Rev.11-S 
30 de noviembre de 1988 
Original: inglés
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Cuadro de cuentas transferidas

Código y abreviaturas para uso de los servicios internacionales 
de telecomunicación

Cuadro de las relaciones y del tráfico télex internacionales

Lista de los indicadores para el sistema de retransmisión de 
telegramas y de los códigos de identificación de las redes

Cuadro burófax

Anuario estadístico de las telecomunicaciones del sector público

Lista de las vías de encaminamiento de las comunicaciones 
telefónicas internacionales

Cuadro de tasas telegráficas

Guía con los datos relativos a los servicios centralizadores de 
radio y televisión, centros radiofónicos internacionales, centros 
internacionales de televisión y centros encargados de la 
mantenencia de los circuitos radiofónicos y de televisión

Tablas de perfiles de servicio de tratamiento de mensajes y de 
entrega física

Informaciones sobre la explotación de los servicios 
internacionales de telegrafía, de transmisión de datos y de 
telemática

Folleto TA (cuentas transferidas)

Nomenclátor de las vías de telecomunicación empleadas para la 
transmisión de telegramas

Nomenclátor de los cables que constituyen la red submarina del 
globo

Notificación 

Boletín de Explotación, 

invita a las administraciones

1. a que cooperen sin reservas facilitando puntualmente en la medida de lo 
posible información precisa;

2. a que informen al Secretario General sobre las fuentes de esa 
información de conformidad con los arreglos nacionales,
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encarga al Secretario General

1. que divulgue la información oficial enumerada, por los medios más
apropiados y económicos;

2. que revise, actualice o anule, si ha lugar, esas publicaciones con
ayuda que juzgue necesaria, teniendo en cuenta:

i) las instrucciones de una conferencia competente o del Consejo 
Administración;

ii) las Recomendaciones de la Asamblea Plenaria del CCITT y, 
excepcionalmente,

iii) los resultados de consultas por correspondencia a las 
administraciones.
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TT-II
GRUPO DE TRABAJO PL/B

PROYECTO 
RESOLUCION N2 [ ]

Difusión de información de explotación y de servicio a través de la 
Secretaría General entre proveedores de servicios internacionales de telecomunicación

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica 
(Melbourne, 1988),

vistos

a) Los números 291, 293 y 294 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) que tratan de las funciones del 
Secretario General relativas a la distribución de información de carácter 
general;

b) los Artículos [ ] del Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales (Melbourne, 1988) que tratan de las funciones del 
Secretario General relativas a la distribución de información relacionada 
con las redes y servicios internacionales de comunicación,

reconociendo

1. la importancia de intercambiar información administrativa, 
estadística, de explotación y de tarificación a fin de asegurar el 
funcionamiento eficaz y ordenado de los medios y servicios internacionales 
de telecomunicación;

2. la eficiencia y otros beneficios sustanciales que se derivan de 
intercambiar esa información a través de la Secretaria General de la 
Unión;

3. la frecuente necesidad de distribuir esa información a 
administraciones y empresas de explotación con la mayor rapidez posible;

4. las ventajas de poder obtener la información de servicio más 
amplia, completa, exacta y actual que sea posible,

resuelve

que la Secretaría General distribuya en la forma adecuada la 
información de explotación y de servicio necesaria para asegurar el 
funcionamiento eficaz y ordenado de los medios, redes y servicios 
internacionales de telecomunicación, en la forma siguiente:

UNION INTERNACIONAL DE T E L E C O M U N I C A C I O N E S  

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA 1988
M E L B O U R N E .  noviembre-diciembre de 1988 Original: inglés



- 2 -
TT-88/DT/7-S

A. Funciones de información para apovar la explotación de las redes v
servicios internacionales puestos a disposición del público

Un registro serial permanente para la rápida distribución de 
avisos de explotación referentes a los medios, redes y servicios de 
telecomunicación.

Un conjunto general y actualizado de información 
administrativa y de explotación referente a las redes y 
servicios internacionales de telecomunicación, que incluye 
información: 1) común a todas las redes y servicios; 2) 
relativa a los recursos integrados de telecomunicación, que 
abarca los medios públicos tales como, la red pública 
conmutada y de paquetes, los medios de telecomunicación que 
surgen en aplicación de las nuevas Recomendaciones del CCITT 
y en la forma aconsejada por el CCITT, y el 
interfuncionamiento entre redes, incluida la información 
relativa a los sistemas de señalización; y 3) relativa a las 
redes y servicios públicos internacionales especializados. 
Esta información incluirá los códigos, identificadores, 
tablas, opciones de protocolo y otros datos necesarios para 
el direccionamiento, señalización y mantenimiento 
administrativo y de explotación de las redes y servicios 
internacionales de telecomunicación puestos a disposición 
general del público.

Un conjunto general y actualizado de información de 
contabilidad relativa a las redes y servicios 
internacionales de telecomunicación, incluida la información 
referente a las diversas autoridades nacionales encargadas 
de la contabilidad.

Un conjunto general y actualizado de información relativa a 
las oficinas utilizadas para los servicios internacionales 
de telecomunicación especializados, prestados en conexión 
con las autoridades postales.

B. Funciones de distribución de información para notificar v mejorar
la comprensión de los requisitos nacionales asociados a la 
prestación v uso de redes v servicios internacionales de 
telecomunicación

Un registro serial permanente para la rápida distribución de 
las notificaciones recibidas de los Miembros relativas a sus 
infraestructuras nacionales de telecomunicación.

Un Directorio actualizado de autoridades, operadores de 
redes y proveedores de servicios internacionales de 
telecomunicación. Esta información debería incluir todas las 
autoridades y organizaciones nacionales e internacionales de 
telecomunicación, los operadores de redes internacionales y 
quienes prestan servicios internacionales de 
telecomunicación puestos a disposición general del público.
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Un índice actualizado de los requisitos nacionales asociados 
al suministro y uso de redes y servicios internacionales de 
telecomunicación, incluida la aplicación de las 
disposiciones de la UIT y cualesquiera otros requisitos 
(tales como leyes, reglamentos, o procedimientos nacionales) 
referentes al suministro y uso de redes y servicios 
internacionales de telecomunicación dentro de la 
jurisdicción de los Miembros.

C . Recogida v distribución de estadísticas
Un conjunto amplio y actualizado de estadísticas 
cronológicas sobre redes, servicios y medios de 
telecomunicaciones del sector público puestos a disposición 
general del público.

invita a las Administraciones

1. a que cooperen sin reservas facilitando puntualmente la 
información más amplia, completa y exacta que les sea posible;

2. a que informen al Secretario General sobre la empresas de 
explotación que, sin perjuicio de los arreglos nacionales, puedan 
proporcionar directamente a la Secretaría General la información de 
servicio requerida,

encarga al Secretario General

1. que recoja de las Administraciones y sus empresas de explotación, 
según proceda a escala nacional, la información destinada a su 
ditribución, procurando evitar toda duplicación en la recogida de 
información;

2. que distribuya la información oficial arriba mencionada en la 
forma más adecuada y por el medio más apropiado;

3. que revise, actualice y, en caso necesario, suprima la información 
así distribuida, teniendo en cuenta las Recomendaciones de la Asamblea 
Plenaria del CCITT.
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TT-88 CONFÉRENCE ADMINISTRATIVE MONDIALE
TÉLÉGRAPHIQUE ET TÉLÉPHONIQUE Document dt/8-f/e/s30 novembre 1988
MELBOURNE, novembre-décembre 1988 Original • anglais

UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS

GROUPE DE TRAVAIL PL-A 
WORKING GROUP PL-A 
GRUPO DE TRABAJO PL-A

Groupe de rédaction du GT PL-A
AMENDEMENT AU § 6.1.3 DE L'ARTICLE 6

II est proposé de modifier comme suit le § 6.1.3 du projet de 
1'Article 6:

"6.1.3 Quand la législation nationale d'un pays prévoit-1'application 
d'une taxe fiscale sur la taxe de perception pour les Services 
internationaux de télécommunication, en principe, cette taxe n'est 
normalement per?ue que pour les Services internationaux facturés á la 
clientéle de ce pays, á moins qu'il ne soit nécessaire de conclure 
d'autres accords pour faire face á des circonstances spéciales."

Drafting Group of WG PL-A 
AMENDMENT TO § 6.1.3 OF ARTICLE 6 

It is proposed that § 6.1.3 of draft Article 6 be amended as
follows:
"6.1.3 Where, in accordance with national law, a fiscal tax is levied on 
collection charges for international télécommunication Services, this tax 
shall, in principie, normally be collected only in respect of 
international télécommunication Services billed to customers in that 
country, unless other arrangements need to be made to meet special 
circumstances."

Grupo de Redacción del GT PL-A
ENMIENDA AL § 6.1.3 DEL ARTICULO 6

Se propone modificar como sigue el § 6.1.3 del proyecto de 
Artículo 6.

"6.1.3 Cuando en la legislación nacional de un país se prevea la 
aplicación de una exacción sobre la tasa de percepción por los servicios 
internacionales de telecomunicación, esa exacción sólo se percibirá 
normalmente, en principio, por los servicios internacionales de 
telecomunicación facturados a los clientes de ese país, a menos que sea 
necesario concertar otros arreglos para hacer frente a circunstancias 
especiales."
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* * * *  UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL-A

Provecto

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A (Primera parte)

(Cuestiones de tasación y contabilidad)

1. Asuntos Generales

1.1 Presidente: Sr. T. MATSUDAIRA (KDD, Japón).

Vicepresidente: Sr. R. PEDROSA PEREZ (Cuba).

Secretario : Sr. A. LEFORT

1.2 Mandato del Gruño de Trabajo PL-A

Examen de las propuestas relativas a las disposiciones que rigen 
la tasación y la contabilidad (Artículos 6 y 7 del proyecto de Reglamento 
de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI)).

2. Asuntos tratados

2.1 Resumen sucinto de los trabajos efectuados por el CCITT.

2.2 Documentos disponibles.

2.3 Posible transferencia (total o parcial) de las disposiciones de 
los Artículos 6 y 7 a los apéndices del RTI.

2.4 Examen de los textos del Artículo 6.

3. Resumen de los trabajos efectuados por el CCITT

El Presidente resumió sucintamente los trabajos efectuados por el 
CCITT durante el Periodo de Estudios 1985-1988 en cumplimiento del mandato 
recibido de la VIII Asamblea Plenaria del CCITT y subrayó que los 
Artículos 6 y 7, elaborados por la Comisión de Estudio III, son fruto de 
una larga y difícil labor y constituyen un compromiso entre las diferentes 
propuestas presentadas por las administraciones.

Los textos de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico de 1973 han 
sido analizados, simplificados y adaptados para que sean aplicables a 
todos los servicios y para darles alcance universal.
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4. Documentos disponibles

La lista de- los documentos que se habían de examinar figura en el 
Documento Temporal PL-4. Al examinar este punto del orden del día, se 
subrayó que los Documentos TT-37 y 43 se mencionaban exclusivamente a 
título informativo, puesto que habían de ser examinados en sesión 
plenaria.

5. Posible transferencia de disposiciones de los Artículos 6 v 7 a
los apéndices del RTI

5.1 Tras las intervenciones de diversos delegados y en las diversas
propuestas contenidas en los documentos de la Conferencia se observó que 
ninguna delegación se oponía firmemente a la transferencia de una parte de 
las disposiciones de los Artículos 6 y 7 a los apéndices del Reglamento, a 
condición de que no se introduzca en ellas ninguna modificación de fondo 
importante y de que los apéndices tengan igual rango jurídico que el 
propio Reglamento.

5.2 El análisis de las diversas propuestas formuladas reveló que había
unanimidad en cuanto a la transferencia de los § 6.4 y 6.5 del Artículo 6 
y la totalidad del Artículo 7 a los apéndices. En cambio, en lo que
respecta a los § 6.1, 6.2 y 6:3, se observó que los puntos de vista
diferían y que se podían prever diversas soluciones, a saber:

a) mantenimiento íntegro de su contenido en el RTI, sin ninguna
modificación de fondo o de forma;

b) mantenimiento en el RTI de los principios muy generales
relativos a las tasas de percepción y de distribución (§ 6 . 1
y 6 .2 ) y de todo el § 6.3 relativo a la unidad monetaria;

c) transferencia de todas las disposiciones de los § 6 .1 , 6 . 2  y
6.3 a los apéndices; en este caso, el RTI contendría 
solamente una referencia a los apéndices relativos a 
tasación y contabilidad.

5.3 Estas diversas soluciones fueron objeto de un prolongado debate,
al cabo del cual se observó que había mayoría en favor de la solución b). 
La dificultad era sin embargo identificar las disposiciones fundamentales 
o de principio y, para resolver este problema, se decidió que convenía 
examinar el contenido de los § 6 . 1  y 6 . 2  punto por punto para determinar 
el alcance y la importancia de cada uno de ellos; sólo después de 
terminado este estudio se distribuirán los textos entre el Artículo 6 y el 
apéndice.

Conviene observar muy especialmente que hubo consenso en cuanto al 
mantenimiento de todo el § 6.3 en el RTI.

6 . Examen de las disposiciones del Artículo 6

6 .1 Generalidades

El Grupo de Trabajo PL-A examinó los § 6.1 y 6.2 del proyecto RTI
a la luz de diversas propuestas presentadas por las Administraciones. A 
continuación se exponen las conclusiones a que llegó el Grupo de Trabajo.
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6 .2 Examen del § 6.1 - Tasas de percepción

6.2.1 Examen del § 6.1.1

6 .2.1.1 El Grupo de Trabajo PL-A examinó una propuesta del Reino Unido 
destinada a suprimir la última frase relativa a la disimetría entre las
tasas de percepción, y otra de Francia que propone que se agregue un
párrafo que introduce el concepto de "cánones de acceso" en el RTI.
(Véanse respectivamente los Documentos TT-88/22, punto G/22/38 y TT-88/24, 
punto F/24/4.)

6 .2.1.2 Una gran mayoría se pronunció en favor de que no parecía oportuno 
adoptar la propuesta del Reino Unido. Por tanto, se decidió no modificar 
el texto del § 6.1.1 del proyecto de RTI.

6 .2.1.3 El Grupo de Trabajo PL-A examinó detenidamente la propuesta 
francesa pero los debates pusieron de manifiesto profundas divergencias de 
opinión sobre la necesidad de introducir la noción de "cánones de acceso" 
en el RTI.

Como las opciones estaban divididas casi por igual y no se llegó a 
un consenso, se rechazó la propuesta francesa. Sin embargo, como se trata 
de una cuestión de principio, la Administración podrá si lo juzga 
oportuno, presentar de nuevo su propuesta a la Plenaria de la CAMTT.

6 .2.1.4 El Grupo de Trabajo PL-A llegó a la conclusión de que no se debía 
modificar el § 6 .1 .1 .

6.2.2 Examen del § 6.1.2

6 .2.2.1 En el Documento TT-88/22, punto G/22/38, el Reino Unido propone 
que se suprima el § 6 .1 .2 .

6 .2.2.2 El Grupo de Trabajo PL-A consideró que esta disposición sólo 
abarcaba los casos en los que las rutas son elegidas.por las 
Administraciones (y no por los usuarios) y por falta de consenso, convino 
en mantener el § 6 .1 .2 ;

6.2.3 Examen del § 6.1.3

6 .2.3.1 Las Administraciones del Reino Unido y de Japón propusieron que se 
suprimiese el § 6.1.3 por las razones brevemente resumidas en el 
Documento TT-88/22 (punto G/22/39) y TT-88/23 (punto J/23/47).

6 .2.3.2 Al examinar este punto, se hizo evidente que los argumentos 
presentados por estas dos Delegaciones eran pertinentes pero que era 
necesario mantener esta disposición modificándola ligeramente para 
permitir derogaciones en circunstancias especiales.

6 .2.3.3 El texto elaborado por un Grupo de Redacción y adoptado por el 
Grupo de Trabajo PL-A es el siguiente:

"6.1.3 Cuando en la legislación nacional de un país se prevea la 
aplicación de una exacción sobre la tasa de percepción por los servicios 
internacionales de telecomunicación, esa exacción sólo se percibirá 
normalmente, en principio, por los servicios internacionales de 
telecomunicación facturados a los clientes de ese país, a menos que sea 
necesario concertar otros arreglos para hacer frente a circunstancias 
especiales."
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6.2.4 Ubicación de los § 6.1.1. 6.1.2 v 6.1.3

Habida cuenta que los § 6.1.1, 6.1.2 y 6.1.3 forman un todo 
indisociable y que se trata de disposiciones fundamentales, el Grupo de 
Trabajo PL-A decidió, por una gran mayoría, que estos puntos debían 
figurar en el Artículo 6 del RTI y que no era conveniente transferirlos 
un Apéndice.
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T. MATSUDAIRA 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-A
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TT-88 UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL e
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA ¡e 1988
MELBOURNE. noviembre-diciembre de 1 9 8 8  O r i g i n a l : i n g l é s

GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
DE LA PLENARIA

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 
AL GRUPO DE TRABAJO AD HOC DE LA PLENARIA

Como había sido solicitado por el Grupo ad hoc de "la Plenaria, 
representantes de las siguientes delegaciones se reunieron de las 17.00 a 
las 21.30 horas, el 30 de noviembre de 1988, bajo la presidencia del 
Sr. Warren (Canadá): Brasil, Estados Unidos, Canadá, Francia, Reino Unido, 
España, Países Bajos, Suecia, URSS, Bulgaria, Senegal, Kenya, Camerún, 
Benin, Japón, India, Irán, Arabia Saudita y China. Cierto número de 
delegaciones estuvieron presentes como observadores.

El Grupo de Redacción, sobre la base de los Documentos DT/1 y 
DL/5, trató de armonizar las diferentes propuestas sobre los 
Artículos 1.1, 1.2 y  1.6 (siguiendo la numeración utilizada en el Proyecto 
de Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales del CP/WATTC). No 
tuvo tiempo de considerar los Artículos 1.3, 1.4 y 1.5.

En el anexo figuran los resultados obtenidos por el Grupo de 
Redacción. Se observará que en relación con cierto número de puntos se han 
retenido textos alternativos, escritos entre corchetes. Se reconoció que 
la eliminación de estos corchetes se facilitará cuando se hayan examinado 
otros artículos esenciales, especialmente el Artículo 1.7, y el Artículo 
propuesto sobre arreglos especiales. Hubo consenso en cuanto a que, una 
vez que se haya llegado a un acuerdo sobre el artículo propuesto relativo 
a los arreglos especiales, debe incluirse en el Artículo 1 una referencia 
correspondiente.

G.I. WARREN 
Presidente del Grupo de Redacción

A n e x o : 1
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ANEXO

Provecto de texto sometido por el Presidente del Grupo de Redacción 
al Gruño de Trabajo ad hoc de la Plenaria

1.1 Este Reglamento establece principios generales aplicables 
[solamente] a los servicios de telecomunicaciones internacionales [que 
los Miembros/Administraciones*] [ofrecen/ponen a disposición de manera 
general] al público [e incluyen los medios de transporte de las 
telecomunicaciones internacionales utilizados para proporcionar servicios 
finales/Para servicios no puestos de una manera general a la disposición 
del público, este Reglamento es solamente aplicable a los medios de 
transporte internacionales subyacentes].

1.2 En este Reglamento, la expresión "al público" se utiliza en el 
sentido de la población en general, e incluye las entidades 
gubernamentales y jurídicas.

1.6 Al aplicar los principios de este Reglamento, las 
Administraciones* deben [ajustarse a/ajustarse en la mayor medida 
posible/tener en cuenta] las Recomendacines pertinentes del CCITT, así 
como toda instrucción que forme parte de dichas Recomendaciones.
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TT‘88 CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL Addéndum 1 al 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA Documento DT/ll-S
MELBOURNE. noviembre-diciembre de 1 9 8 8  1 de d lc le m b r e  de 1 9 8 8

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL/B

CUADRO 1/C.3

Servicio

Servicio telefónico internacional

Servicio público internacional de 
telegramas

Servicio télex internacional 

Servicios móviles marítimos

Re c omendac i one s

E. 141

F.l, F.42, D.40, 
D.42, D .43, D .98

F.60, F.61, D .67

F.110/E.200, D .90

Secciones
pertinentes

Todas

Todas
Todas

Todas

Todas
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inglés
español

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL/B

PARA INFORMACION

Provecto de Recomendación C.3 
(adoptado por la IX AP del CCITT)

INSTRUCCIONES PARA LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES INTERNACIONALES 

El CCITT, 

considerando

a) las Resoluciones Na 1 y 3 de la Conferencia Administrativa Mundial
Telegráfica y Telefónica (Ginebra, 1973) relativas a las Instrucciones para la 
explotación del servicio público internacional de telegramas y los Principios 
para la explotación v tarificación del servicio télex. respectivamente;

b) que el Articulo 26 del Reglamento de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1979) exige que el manual para uso de los servicios móvil marítimo v 
móvil marítimo por satélite contenga las Instrucciones para el servicio público 
internacional de telegramas y el servicio telefónico internacional;

c) que para operaciones coordenadas a nivel mundial es necesario observar
ciertas Recomendaciones e Instrucciones, aunque reconociendo que no tienen el 
mismo estatuto jurídico que los Reglamentos;

d) que, por definición, las Instrucciones están formadas por disposiciones
tomadas de una o más Recomendaciones del CCITT relativas a los procedimientos 
operativos prácticos para el despacho del tráfico de telecomunicaciones (es 
decir, admisión, transmisión, contabilidad);

e) que las disposiciones denominadas Instrucciones reciben ese nombre por
una o más de las siguientes razones:

su observancia con carácter mundial tiene especial importancia 
para el funcionamiento ordenado y eficaz del servicio o los 
servicios internacionales de telecomunicaciones de que se trata;

puede ser conveniente publicarlas como folleto separado para uso 
de los operadores;

puede ser necesario que las disposiciones (o las posteriores 
modificaciones) surtan efecto en un momento determinado en todo 
el mundo,
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recomienda por unanimidad

1 . que las administraciones apliquen los procedimientos de explotación 
detallados establecidos en las Instrucciones, que están constituidos como figura 
en el Cuadro 1/C.3 infra;

2 . que, cuando se practiquen modificaciones en el texto de las 
Instrucciones, la Asamblea Plenaria que las apruebe indique asimismo la fecha en 
que dichas modificaciones deberán entrar en vigor, para facilitar su observancia 
en todo el mundo de manera coordinada. Al fijar esta fecha, deberá tomarse 
debidamente en cuenta el tiempo necesario para la publicación de las 
modificaciones y para su distribución a los servicios de explotación 
interesados.
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISION DE CONTROL DEL 
PRESUPUESTO

Proyecto de
INFORME DE LA COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO

A LA 
SESION PLENARIA

La Comisión de Control del Presupuesto celebró dos sesiones durante la 
Conferencia y examinó los diferentes puntos que se derivan de su mandato.

Según las disposiciones de los números 475 a 479 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, el mandato de la Comisión de 
Control del Presupuesto consiste en:

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a 
disposición de los delegados;

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante 
la Conferencia;

c) estimar los gastos resultantes del cumplimiento de las decisiones
de la Conferencia.

1. Apreciación de la organización v de los medios puestos a disposición de
los delegados

La Comisión tomó nota de que ninguna delegación habia formulado 
observaciones respecto a la organización, los medios de acción y las 
disposiciones administrativas adoptadas. La Comisión expresó su agradecimiento 
al Secretario General y especialmente a la Administración invitante por la 
excelente organización y por los medios puestos a disposición de la Conferencia, 
que han permitido un perfecto desarrollo de sus trabajos.

Se observó sobre todo que, además de las facilidades telefónicas, 
telegráficas y télex, la Administración invitante había puesto a disposición de 
los participantes equipos telefax, para facilitarles las relaciones con sus 
administraciones, lo que ha sido particularmente útil para las delegaciones de 
los países lejanos, que tenían dificultades para los contactos telefónicos en 
razón de la diferencia horaria.

2. Presupuesto de la Conferencia

La Comisión de Control del Presupuesto examinó el presupuesto de la
Conferencia, conforme fue aprobado por el Consejo de Administración en 
su 42.a reunión (1987) y que asciende a 463.000 francos suizos.
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La Comisión tomó nota de que el presupuesto de la Conferencia se ha 
reajustado para tener en cuenta las modificaciones introducidas en el sistema 
común de sueldos y asignaciones de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados, y de las fluctuaciones del tipo de cambio entre el dólar 
de EE.UU. y el franco suizo, conforme a lo dispuesto en la Resolución N° 647 del 
Consejo de Administración. Con esos ajustes, el presupuesto de la Conferencia 
asciende a 470.300 francos suizos, lo que supone un aumento 
de 7.300 francos suizos.

La Comisión tomó nota de que el presupuesto no comprende los gastos de 
personal suplementario de los servicios comunes de la Secretaría General de 
la Unión para atender las necesidades de la Conferencia, ya que éstos figuran en 
un capítulo especial del presupuesto ordinario de la Unión. Estos gastos se han 

en 266.000 francos suizos.

Actas Finales

En la Resolución Nfi 83 (modificada) del Consejo de Administración se 
siguiente con respecto a las Actas Finales de las conferencias:

" ... Si una conferencia o reunión hace imprimir para su propio uso 
documentos cuya composición tipográfica pueda ser utilizada, total o 
parcialmente, para la impresión ulterior de las Actas Finales, dicha 
conferencia sufragará un porcentaje de los gastos de composición y la 
totalidad de los gastos de impresión de dichos documentos."

" ... El porcentaje de los gastos de composición mencionados en el 
apartado anterior será decidido por la sesión plenaria de la 
Conferencia ..."

Ahora bien, como la totalidad de los documentos que pueden servir de 
base para preparar la edición de venta de las Actas Finales de la Conferencia se 
establece por el sistema de tratamiento de texto, no debería cargarse al 
presupuesto anexo de publicaciones ningún gasto por este concepto. Todos los 
gastos están incluidos en el presupuesto de la Conferencia.

Procede señalar que los gastos de traducción de las Actas Finales de la 
Conferencia a los idiomas árabe, chino y ruso se cargan a la Conferencia. Estos 
gastos se estiman en 45.000 francos suizos.

4. Estado de las cuentas de la Conferencia

Conforme a lo dispuesto en el número 478 del Convenio, la Comisión de 
Control del Presupuesto debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que 
se indicarán lo más exactamente posible los gastos estimados de la Conferencia.

Por consiguiente, se incluye en el Anexo 1 un estado en el que se 
índica el presupuesto de la Conferencia, aprobado por el Consejo de 
Administración, y reajustado en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 647 
del Consejo, desglosado por artículos y partidas presupuestarias, y asimismo los 
gastos efectivos hasta el 2 de diciembre de 1988. Este estado se completa con la 
indicación de los gastos comprometidos hasta esa fecha y la estimación de los 
gastos previsibles hasta el cierre de las cuentas de la Conferencia.

De dicho estado se desprende que el total de gastos con cargo al 
presupuesto ordinario por concepto de la CAMTT se estima en
447.000 francos suizos, o sea, 23.300 francos suizos menos que el crédito 
concedido por el Consejo de Administración.

evaluado

3.

prevé lo
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Procede señalar que esta situación de las cuentas se basa en una 
conferencia celebrada en Ginebra; los gastos suplementarios por la celebración 
de la Conferencia en Melbourne corren a cargo de la Administración invitante.

5. Limite de gastos fijado por el Protocolo Adicional I al Convenio
Internacional de Telecomunicaciones. Nairobi. 1982

La Comisión de Control del Presupuesto examinó la situación de los 
gastos de la Conferencia con relación al limite de gastos fijado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982) en su Protocolo Adicional I.

Esa situación puede resumirse como sigue;

Límite fijado por la Conferencia de Nairobi 1.130.000 frs.s.

Gastos de la Conferencia previstos:

- Presupuesto de la Conferencia 470.300 frs.s

- Servicios comunes 266.000 frs.s

736.300 frs.s.

- Gastos fuera de tope 80.300 frs.s.

- Gastos de la Conferencia, valor 01.09.1982 656.000 frs.s.

Diferencia 474.000 frs.s.

En vista del margen previsto entre el presupuesto y los gastos 
estimados de 23.300 frs.s., el margen total con relación al límite fijado por la 
Conferencia de Nairobi (1982) es, pues, de 497.300 frs.s.

6 . Organizaciones internacionales que participan en los trabajos de la
Conferencia

Según lo dispuesto en el Artículo 16 del Reglamento Financiero de 
la Unión, el Informe de la Comisión de Control del Presupuesto comprende un 
estado de las organizaciones internacionales que contribuyen a los gastos de la 
Conferencia. Hay que agregar a este estado la lista de las organizaciones 
internacionales que están exoneradas de toda contribución en virtud de lo 
dispuesto en la Resolución N 2 925 del Consejo de Administración.

Esta lista figura en el Anexo 2 al presente documento.

Procede señalar que, sobre la base de las disposiciones del número 623 
del Convenio de Nairobi (1982), el importe de la unidad contributiva para las 
organizaciones internacionales no exoneradas en virtud de las disposiciones de 
la Resolución N 2 925 del Consejo de Administración es de 1.860 francos suizos. 
Estas contribuciones deben considerarse como un ingreso en el presupuesto de la 
Unión.
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7. Acuerdo concertado entre el Gobierno de Australia y el Secretario 
General de la Unión sobre la organización de la IX Asamblea Plenaria 
del CCITT v de la CAMTT

La Comisión de Control del Presupuesto tomó nota del acuerdo concertado 
entre el Gobierno de Australia y el Secretario General de la Unión sobre la 
organización de la Asamblea Plenaria del CCITT y de la CAMTT en Melbourne y 
propone que la Plenaria exprese su agradecimiento al Gobierno invitante por las 
medidas adoptadas y los medios puestos a disposición de los participantes de la 
CAMTT.

8 . Gastos que puede entrañar la ejecución de las decisiones adoptadas por
la Conferencia (trabajos posteriores a la Conferencia)

(en el momento de prepararse el presente Proyecto de Informe no se 
disponía de ninguna información).

k k k

Se pide a la sesión plenaria que apruebe el presente Informe, que se 
transmitirá con sus observaciones al Secretario General, para que lo someta al 
Consejo de Administración en su 44a reunión (1989).

J.C. KOUNKOU 
Presidente de la Comisión 
de Control del Presupuesto

Anexos: 2
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Situación de las cuentas de la CAMTT 

Este cuadro se agregará posteriormente.
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ANEXO 2

Lista de las empresas privadas de explotación reconocidas y de las 
organizaciones internacionales que contribuyen a los 

gastos de la Conferencia

Número de unidades 
contributivas

I . Empresas privadas de explotación reconocidas

ninguna

II. Organizaciones Internacionales

11.1 Naciones Unidas

11.2 Organismos especializados

Organización de la Aviación Civil Internacional (OACI)

11.3 Organizaciones regionales de telecomunicaciones

Conferencia de las Administraciones de Correos y
Telecomunicaciones del Africa Central (CAPTAC) 

Conferencia Europea de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones (CEPT)

Telecomunidad Asia-Pacifico (APT)
Unión Arabe de Telecomunicaciones (ATU)
Unión Panafricana de Telecomunicaciones (UPAT)

11.4 Otras organizaciones internacionales

Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA) 
Organización Internacional de Telecomunicaciones 

Maritimas por Satélite (INMARSAT)
Organización Internacional de Telecomunicaciones 

por Satélite (INTELSAT)
Asociación Internacional de Usuarios de 

Telecomunicaciones (INTUG)
Organización Internacional de Radiodifusión y 

Televisión (OIRT)
Sociedad Internacional de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas (SITA)

Society for Worldwide Interbank Financial 
Télécommunication S.C. (SWIFT)

Unión Radiocientifica Internacional (URSI)
Comunidades Europeas (CE)
Centro Europeo de Prospectiva y de Sintesis (PROMETHEE)

*)

*)

*)
*)
*)
*)

*)

**)

1 / 2  unidad 

1 / 2  unidad 

*)

1 unidad

1 / 2  unidad 
*) 

**)
1 unidad

*) Exonerada de toda contribución en virtud de las disposiciones de la 
Resolución N 2 925 del Consejo de Administración.

**) No se ha señalado al Secretario General la clase de contribución.
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UNION INTERNATIONALE DES TÉ IÉCO M M U NICATIO NS

GROUPE DE TRAVAIL PL-A 
WORKING GROUP PL-A 
GRUPO DE TRABAJO PL-A

Groupe de rédaction du GT PL-A 

PROJET DE NOUVEAU PARAGRAPHE 6 .2 DU RIT

II est proposé que le paragraphe 6.2 du projet de RIT soít rédigé 
comme suit:

"6.2 Pour chaqué service admis dans une relation donnée, les
Administrations* établiront et réviseront par accord mutuel les taxes de 
répartition applicables entre elles, conformément aux dispositions de 
l'Appendice 1 et en tenant compte des Recommandations pertinentes du CCITT 
ainsi que de l'évolution des coüts."

Drafting Group of WG PL-A

DRAFT NEW PARAGRAPH 6 .2 OF THE ITR

The following wording is proposed for paragraph 6.2 of the ITR:

"6.2 For each applicable service in a given relation, Administrations*
shall by agreement establish and revise accounting rates to be applied 
between them in accordance with the provisions of Appendix 1 and taking 
into account relevant CCITT Recommendations and cost trends."

Grupo de Redacción del GT PL-A 

PROYECTO DE NUEVO PARRAFO 6.2 DEL RTI 

Se propone que el párrafo 6.2 del proyecto de RTI diga como
sigue:

"6.2 Para cada uno de los servicios admitidos en una relación dada, las 
Administraciones* establecerán y revisarán por acuerdo mutuo las tasas de 
distribución aplicables entre ellas de conformidad con las disposiciones 
del Apéndice 1 y habida cuenta de las Recomendaciones pertinentes 
del CCITT y de la evolución de los costes."
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e s p a g n o l

UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS

GROUPE DE TRAVAIL PL-A 
WORKING GROUP PL-A 
GRUPO DE TRABAJO PL-A

Groupe de rédaction du GT PL-A

PROJET D 'AMENDEMENT DU PARAGRAPHE 6.2.4 DU RIT 

II est proposé que le paragraphe 6.2.4 du RIT soit amendé comme
suit:

6.2.4 Dans le cas oü une (ou plusieurs) voie(s) a (ont) été établie(s) 
par accord entre les administrations* et oü le trafic est détourné 
unilatéralement par 1 'administration* d'origine sur une voie qui n'a pas
été convenue avec 1 'administration* de destination, les quote-parts
terminales payables á 1 'administration* de destination sont les mémes que
celles qui lui seraient dues si le trafic avait été acheminé sur la voie 
primaire ayant fait l'objet d'un accord, les frais de transit étant á la 
charge de 1 'administration* d'origine, á moins que 1 'administration* de
destination ne soit disposée á accepter une quote-part différente.

Le paragraphe 6.2.4, tout comme les paragraphes 6.2.1, 6.2.2,
6.2.3, 6.2.5 et 6.2.6 seront transférés intégralement dans l'Appendice 1.

Drafting Group of WG PL-A 

DRAFT AMENDMENT TO PARAGRAPH 6.2.4 OF THE ITR 

It is proposed that paragraph 6.2.4 of the ITR be amended as
follows:

6.2.4 In cases where route(s) have been established by agreement between 
administrations* and traffic is diverted unilaterally from such a route by 
the administration* of origin to a route which does not have the agreement 
of the administration* of destination, the terminal shares payable to the 
administration* of destination shall be the same as would have been due to 
it had the traffic been routed over the primary agreed route and the 
transit costs are borne by the administration* of origin, unless the 
administration* of destination is prepared to agree to a different share.

Paragraph 6.2.4 is to be transferred to Appendix 1 together with 
paragraphs 6 .2 .1 , 6 .2 .2 , 6.2.3, 6.2.5 and 6 .2 .6 .
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Grupo de Redacción del GT PL-A 

PROYECTO DE ENMIENDA DEL PARRAFO 6.2.4 DEL RTI

Se propone la siguiente enmienda al párrafo 6.2.4 del RTI.

En caso de que las Administraciones* hayan acordado una o varias 
rutas, si la Administración* de origen desvía unilateralmente el tráfico 
por una ruta que no haya sido convenida con la Administración* de destino, 
las partes alícuotas terminales pagaderas a la Administración* de destino 
serán las que se adeudarían si el tráfico se hubiese encaminado por la 
ruta primaria acordada, corriendo por cuenta de la Administración* de 
origen los gastos de tránsito, a menos que la Administración* de destino 
esté dispuesta a aceptar una parte alícuota diferente.

El párrafo 6.2.4, al igual que los párrafos 6.2.1, 6.2.2, 6.2.3,
6.2.5 y 6.2.6 se transferirán íntegramente al Apéndice 1.
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UNtÓN INTERNACIONAL OE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL-B

Provecto

RESOLUCION N 2 ___

INSTRUCCIONES PARA LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES INTERNACIONALES

La Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica 
(Melbourne, 1988),

recordando

a) las razones que condujeron a la CAMTT (Ginebra, 1973) a introducir
el concepto de la instrucción, referente a una Recomendación (o a un 
conjunto de Recomendaciones del CCITT), que trata las modalidades 
prácticas de explotación y de tarificación cuya observancia a escala 
mundial requieren la entrada en vigor en una fecha bien determinada;

#
b) la importancia particular atribuida por la CAMTT (Ginebra, 1973) a
las Instrucciones para un funcionamiento ordenado y eficaz de ciertos
servicios de telecomunicaciones disponibles a escala mundial,

considerando

c) que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones
(Nairobi, 1982) menciona, en el número 288, "las instrucciones de 
explotación";

d) que los Artículos 1 y 2 del Reglamento de las Telecomunicaciones
Internacionales (Melbourne, 1988) mencionan igualmente las 
"Instrucciones";

e) que la IX Asamblea Plenaria del CCITT (Melbourne, 1988) ha
adoptado una nueva Recomendación C.3 sobre las "Instrucciones para los
servicios de telecomunicaciones internacionales",

encarga al CCITT

que preste una atención particular a todas las Recomendaciones 
nuevas que, por su naturaleza, deban ser objeto de Instrucciones y, en su 
caso, complete la Recomendación C.3,
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invita a las Administraciones*

a que tomen todas las medidas necesarias para poner a disposición 
de sus servicios de explotación en el plazo más breve posible las 
modificaciones de las Instrucciones existentes, así como toda nueva 
instrucción que sea adoptada por las Asambleas Plenarias del CCITT,

encarga al Secretario General

1. que publique todas las disposiciones de explotación que el CCITT
considere "Instrucciones";

2 . que recoja y publique las decisiones tomadas por las 
Administraciones* en lo que respecta a las disposiciones contenidas en las 
Instrucciones que impliquen un intercambio mutuo de información sobre su 
aplicación.
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISION 2

Provecto

INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

(CREDENCIALES)

1. Mandato de la Comisión

El mandato de la Comisión figura en el Documento 48.

2. Sesiones

La Comisión se reunió dos veces: el 30 de noviembre y el
5 de diciembre de 1988.

En su primera sesión, la Comisión constituyó un Grupo de Trabajo
integrado por el Presidente y por el Vicepresidente de la Comisión y por sendos
delegados de Filipinas, México, Hungría y los Estados Unidos de América, encargado 
de verificar las credenciales depositadas por las delegaciones, habida cuenta de 
las disposiciones del artículo 67 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Nairobi (1982) .

3. Conclusiones

Las conclusiones a que llegó la Comisión se reproducen en el anexo al
presente Informe y se someten a la Sesión plenaria para su aprobación.

4. Observación final

La Comisión recomienda que la Sesión plenaria autorice al Presidente y a
los otros miembros del Grupo de Trabajo a verificar las credenciales recibidas con 
posterioridad a la fecha del presente Informe y a presentar sus conclusiones a la 
Sesión plenaria sobre el particular.

J.A. SCICLUNA 
Presidente de la Comisión 2

Anexo : 1
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A N E X O

1. Credenciales reconocidas en regla, presentadas por delegaciones de países
con derecho a voto (por orden alfabético francés)

Argelia (República Argelina Democrática y Popular)
Alemania (República Federal de)
Arabia Saudita (Reino de)
Argentina (República)
Australia
Bélgica
Benin (República Popular de)
Bielorrusia (República Socialista Soviética de)
Botswana (República de)
Brunei Darussalam
Bulgaria (República Popular de)
Burkina Faso 
Camerún (República de)
Chile
China (República Popular de)
Chipre (República de)
Ciudad del Vaticano (Estado de la)
Colombia (República de)
Congo (República Popular del)
Corea (República de)
Cote d'Ivoire (República de)
Cuba
Dinamarca
Djibouti (República de)
Egipto (República Arabe de)
El Salvador (República de)
Emiratos Arabes Unidos 
España
Estados Unidos de América 
Fiji (República de)
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Húngara (República Popular)
India (República de la)
Indonesia (República de)
Irán (República Islámica del)
Iraq (República del)
Islandia
Israel (Estado de)
Italia 
J apón
Kenya (República de)
Kuwait (Estado de)
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Líbano
Liechtenstein (Principado de) *)
Luxemburgo
Madagascar (República Democrática de)
Malasia
Maldivas (República de)
Malí (República de)
Malta (República de)
Mónaco
Nepal
Nigeria (República Federal de)
Noruega
Nueva Zelandia 
Omán (Sultanía de)
Paraguay (República del)
Países Bajos (Reino de los)
Portugal
Qatar (Estado de)
República Arabe Siria 
República Democrática Alemana 
República Popular Democrática de Corea 
República Socialista Soviética de Ucrania 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
San Marino (República de)
Senegal (República del)
Singapur (República de)
Suecia
Suiza (Confederación)
Swazilandia (Reino de)
Tanzania (República Unida de)
Checoslovaca (República Socialista)
Tailandia 
Tonga (Reino de)
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Venezuela (República de)
Viet Nam (República Socialista de)
Yemen (República Arabe del)
Yugoslavia (República Socialista Federativa de)

Conclusión : Las delegaciones de estos países pueden votar y
firmar las Actas Finales.

*) Representado por la Confederación Suiza (véase el Documento 67)
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2. Credenciales reconocidas en regla, presentadas por delegaciones de países
no calificados para votar (véase el Documento 25(Rev.l))

Angola (República Popular de)
Austria
Brasil (República Federativa del)
Centroafricana (República)
Guinea (República de)
Níger (República del)
Uganda (República de)
Rumania (República Socialista de)
Chad (República del)
Yemen (República Democrática Popular del)

Conclusión : Las delegaciones de estos países no pueden votar,
pero pueden firmar las Actas Finales.

3 . Delegaciones presentes en la Conferencia que no han presentado
credenciales

Bahamas (Commonwealth de las)
Bhután (Reino de)
Canadá
Etiopía (República Democrática Popular de)
Guatemala (República de) **)
Irlanda
Marruecos (Reino de) **)
Mauricio
México
Mozambique (República Popular de)
Pakistán (República Islámica del)
Papua Nueva Guinea 
Filipinas (República de)
Rwandesa (República)
Togolesa (República)
Zimbabwe (República de)

Conclusión : Las delegaciones de estos países no pueden votar ni firmar las Actas
Finales.

*) Figura en la lista de países que han perdido su derecho de voto
(véase el Documento 25(Rev.1)).
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GRUPO DE TRABAJO PL/B

PARA INFORMACION

Proyecto de Recomendación D.193 
(adoptado por la IX AP del CCITT)

PRINCIPIOS ESPECIALES DE TARIFICACION APLICABLES A 
LAS TELECOMUNICACIONES PRIVILEGIADAS

El CCITT, 
considerando

a) que, de conformidad con ei articulo 28 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi,
1982), los diversos casos en que se conceden servicios con franquicia figuran en los Reglamentos Administrativos 
anexos al Convenio;

b) que, en el número 601, artículo 77, del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi,
1982), se mencionan los derechos de franquicia entre las normas de procedimiento de las Conferencias y 
reuniones de la U IT;

c) que, como respuesta a los artículos del Convenio a que se hace referencia en ios considerandos (a) y
(b), la Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Ginebra, 1973) indica en su Ruego N.° 1 
(Reglamentos Telegráfico y Telefónico) regias más concretas sobre los privilegios de franquicia que deberán 
cumplir las Administraciones y, en la medida de lo posible, las ¿empresas privadas de explotación reconocidas;

d) que las disposiciones sobre telecomunicaciones privilegiadas que figuran en ei nuevo proyecto de
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales que considerará la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegráfica y Telefónica (Melbourne, 1988) reflejan los principios básicos derivados de las reglas estipuladas en el 
Ruego N.° 1 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica (Ginebra, 1973);

e) que se requieren disposiciones adicionales en una Recomendación del C C ITT  para complementar los
principios que figuran en el proyecto de Reglamento;

f )  que la Administración del país en que se celebren las conferencias y reuniones de la U IT  habrá de 
ponerse normalmente de acuerdo, sobre una base de reciprocidad, con las Administraciones interesadas, a fin de 
renunciar a la contabilidad internacional de las telecomunicaciones privilegiadas,

g) que, en diversas Recomendaciones de las series D, E y F, figura una descripción más detallada de los
aspectos contables y operacionales específicos de estos diversos servicios,

recomienda

1 Durante las conferencias y reuniones de la U IT , los miembros de las delegaciones, los miembros del 
Consejo de Administración, los altos funcionarios permanentes de la Unión y sus colegas autorizados que asistan 
a dichas conferencias y reuniones podrán disponer del privilegio de cruzar gratuitamente comunicaciones por 
teléfono, télex, facsímil, teietex, transmisión de datos o por telégrafo, con .as Administraciones o con la U IT , en 
relación con asuntos que se estén discutiendo en esas conferencias y reuniones o con las telecomunicaciones 
internacionales públicas, a reserva de los acuerdos establecidos entre la Administración del país en que se celebran 
esas conferencias y reuniones y las Administraciones interesadas.
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2 Durante las conferencias y reuniones de la UIT, los miembros de las delegaciones, ios miembros del 
Consejo de Administración, los altos funcionarios de los órganos permanentes de la Unión que asistan a dichas 
conferencias y reuniones y el personal de la Secretaría de la Unión enviado a esas reuniones y conferencias 
podrán disponer del privilegio de efectuar gratuitamente comunicaciones telefónicas con su país de residencia 
dentro de los límites de una comunicación de seis minutos por semana o dos comunicaciones de tres minutos por 
semana, a reserva de ios acuerdos entre la Administración del país en que se celebren esas conferencias y 
reuniones y las Administraciones interesadas.

"3. Del mismo modo, las personas a que se refiere el punto 2 podrán cursar
telegramas privilegiados con destino a su pais de residencia a razón de un 
telegrama de 100 palabras como máximo o de dos telegramas de 50 palabras como 
máximo por semana. En estos casos, los telegramas deberán llevar la indicación 
de servicio CONFERENCE".

4 Para facilitar la conclusión de los acuerdos entre Administraciones a ios que se hace referencia en los § 1, 
2 y 3, las Administraciones de los países en que se celebren las conferencias y reuniones de la U IT  deberán 
anunciar, en el Boletín de Explotación de la U IT, su intención de proporcionar telecomunicaciones privilegiadas.

5 Las Administraciones que no puedan renunciar a incluir en la contabilidad internacional su parte de la 
tasa de distribución por proporcionar cualquiera de las telecomunicaciones especificadas en los § 1, 2 y 3, deberán 
notificarlo a la Secretaría General de la UIT, que llevará una lista actualizada de las restricciones anunciadas. 
Salvo indicación en contrarío de cada Administración interesada, seguirán aplicándose esas restricciones.

6 Las Administraciones podrán notificar que no aplican las disposiciones de la presente Recomendación a 
nivel general.
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO-PL-A

PROYECTO DE INFORME 

DEL

GRUPO DE TRABAJO PL-A (2a PARTE) 

(TASACION Y CONTABILIDAD)

6.3 Examen del § 6.2 - Tasas de distribución

6.3.1 Examen de los § 6.2.1 v 6.2.2

6 .3.1.1 Habida cuenta de la estrecha relación existente entre los § 6.2.1
y 6 .2 .2 , se convino en que debían examinarse simultáneamente.

Por falta de consenso no pudo adoptarse una propuesta del 
Reino Unido (Documento TT-88/22, puntos G/22/42 y G/22/43) de que se 
mantuviera en el RTI sólo un principio general y se transfiriera a un 
Ruego o a una Recomendación del CCITT el contenido de estos párrafos.

6 .3.1.2 El GT PL-A decidió después que los dos § 6.2.1 y 6.2.2 tal como
han sido redactados por el CP/CAMTT no constituían disposiciones
fundamentales y podían reproducirse en un Apéndice, a condición de que se 
mantuviese en el RTI una disposición general relativa a las tasas de 
distribución.

6 .3.1.3 El texto tal como ha sido elaborado por un Grupo de Redacción y
adoptado por el GT PL-A es el siguiente:

"6.2 Para cada uno de los servicios admitidos en una relación dada, las
Administraciones* establecerán y revisarán por acuerdo mutuo las tasas de 
distribución aplicables entre ellas de conformidad con las disposiciones 
del Apéndice 1 y habida cuenta de las Recomendaciones pertinentes del 
CCITT y de la evolución de los costes."

6.3.2 Examen del § 6.2.3

La propuesta del Reino Unido (punto G/22/43 del 
Documento TT-88/22) de transferir este texto a una Recomendación del CCITT 
no pudo adoptarse porque ninguna delegación la apoyó.

CONF\CAMTT\DT\018S.TXS
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6.3.3 Examen del § 6.2.4

6 .3.3.1 Habida cuenta de las propuestas formuladas por Japón
(punto J/23/50 del Documento TT-88/23) y el Reino Unido (punto G/22/76 del
Documento TT-88/22), se encargó un pequeño Grupo de Redacción que 
modificase la redacción del § 6.2.4.

6 .3.3.2 El texto elaborado por este Grupo de Redacción y aprobado por el
Grupo de Trabajo PL-A es el siguiente:

6.2.4 En caso de que las Administraciones* hayan acordado una o varias 
rutas, si la Administración* de origen desvía unilateralmente el 
tráfico por una ruta que no haya sido convenida con la Administración* de 
destino, las partes alícuotas terminales pagaderas a la Administración* de 
destino serán las que se adeudarían si el tráfico se hubiese encaminado 
por la ruta primaria acordada, corriendo por cuenta de la Administración* 
de origen los gastos de tránsito, a menos que la Administración* de 
destino esté dispuesta a aceptar una parte alícuota diferente.

6 .3.3.3 Al examinar el § 6.2.4, el Reino Unido retiró la propuesta
encaminada a añadir un nuevo párrafo (punto G/22/77 del
Documento TT-88/22), pero se reservó el derecho de plantear esta cuestión 
en el seno de la Comisión de Estudio III del CCITT, habida cuenta de su 
carácter específico.

6.3.4 Examen de1 § 6.2.5

6 .3.4.1 Las propuestas de Japón (punto J/23/51 del Documento TT-88/23) y
del Reino Unido (punto G/22/78 del Documento TT-88/22) no fueron adoptadas 
en vista de que una gran mayoría de delegaciones prefirió mantener el 
texto elaborado por el CP/CAMTT.

6.3.5 Examen del § 6.2.6

Como las propuestas de enmienda presentadas por las 
Administraciones de Estados Unidos de América (punto USA/13/47 del 
Documento TT-88/13) y de Camerún (punto CME/33/47 del Documento TT-88/33) 
de hecho sólo eran modificaciones de forma y no de fondo, estas dos 
Administraciones aceptaron a título de compromiso, que no se enmendase 
este texto.

6.3.6 Transferencia de los § 6.2.1 a 6.2.6 al Apéndice 1

En el seno del Grupo de Trabajo PL-A se decidió por unanimidad que
los § 6.2.1 a 6.2.6 del texto del proyecto de RTI, tal como han sido
revisados, se transfiriesen al Apéndice 1. Por tanto, en el RTI sólo
figurará el § 6 . 2  que se reproduce en el § 6 .3.1.3 anterior.

6.3.7 Examen de los Documentos TT-88/37 y 43

6 .3.7.1 Como se ha señalado anteriormente (véase el § 4 de este Informe),
estos documentos presentados respectivamente por las Administraciones de 
India y Líbano son de la competencia de la sesión plenaria de la CAMTT
en vista de su carácter específico.
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6 .3.7.2 No obstante, estos dos documentos han sido objeto de un debate
muy largo en el seno del Grupo de Trabajo PL-A. En esta ocasión, la 
Delegación de India destacó que el objetivo esencial no era obtener una 
ayuda financiera directa, sino realizar estudios de costes en el plano 
intercontinental. Estos estudios deberían servir de base para determinar 
el importe de las partes alícuotas de distribución en función de los 
costes reales de las Administraciones.

6 .3.7.3 Aunque se ha señalado que tales estudios pudieran plantear
dificultades prácticas muy grandes, especialmente en lo que concierne a la 
recopilación de datos de base, estas propuestas recibieron un gran apoyo 
por parte de numerosas delegaciones que insistieron en que estos estudios 
se realicen con prioridad bajo los auspicios de la UIT.

J. MATSUDAIRA
Presidente del Grupo de Trabajo PL-A
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UNION INTERNATIONALE OES TÉLÉCOMMUNICATIONS

GROUPE DE TRAVAIL PL-A 
WORKING GROUP PL-A 
GRUPO DE TRABAJO PL-A

Groupe de rédaction du GT PL-A

PROJET D'AMENDEMENT DU PARAGRAPHE 6 .5.3.1 DU RTI

II est proposé que le paragraphe 6 .5.3.1 du projet de RTI soit
modifié comme suit:'
6 .5.3.1'Les paiements des soldes des comptes sont effectués aussi
rapidement que possible et en tout cas dans un délai máximum de deux mois 
de date á date aprés la date d'expédition du décompte par
1'administration* créanciére. Passé ce délai, 1'administration* créanciére 
a la oossibilité d'exiger, á dater du lendemain du jour d'expiration dudit 
délai, des intéréts qui. en Vabsence d*accord mutuel. peuvent aller 
•jusou'á 6% par an. sous réserve d'une notification préalable sous forme
d'une demande de paiement définitive.

Drafting Group of WG PL-A 

DRAFT AMENDMENT TO PARAGRAPH 6 .5.3.1 OF THE ITR

It is proposed that paragraph 6 .5.3 .1 of the draft ITR should be
amended as follows:

6 .5.3.1 Payment of the balances of account shall be effect as promptly as
possible but in no case later than two calendar months after the day on 
which the settlement statement is dispatched by the creditor 
administration*. Beyond this period, the creditor administration* mav. 
subject to prior notification in the form of a final demand for payment 
and unless otherwise agreed. charge interest at a rate of up to 6% per
annum, reckoned from the day following the date of expiry of the said 
period.
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Grupo de redacción del GT PL-A

PROYECTO DE ENMIENDA DEL PARRAFO DEL RTI

Se propone que se modifique el párrafo 6 .5.3.1 del Proyecto de RTI
como sigue:

6 .5.3.1 El pago de los saldos de las cuentas se efectuará lo antes posible
y en todo caso en un plazo máximo de dos meses contados a partir de la 
fecha de expedición de la cuenta por la Administración* acreedora. 
Transcurrido este plazo, la Administración* acreedora podrá exigir 
intereses oue. en ausencia de acuerdo mutuo podrán ascender hasta el 6%
anual, a contar desde el dia siguiente al de la expiración de dicho plazo, 
a reserva de notificación previa en forma de una reclamación definitiva 
del pago.
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GRUPO DE TRABAJO PL-B

Provecto

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-B 
(Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos) 

A LA SESION PLENARIA

1. Generalidades

1.1 Presidente: Sr. M. APOTHELOZ (Suiza)
Vicepresidente: Sr. R.P. PEDROSA PEREZ (Cuba)

1.2 Mandato del GT PL-B

Pasar revista, y si es necesario modificar o anular, todas las 
Resoluciones y Recomendaciones y todos los Ruegos de la CAMTT 1973 
(punto 2.7 del orden del día de la Conferencia) incluido el intercambio 
recíproco de informaciones por intermedio de la UIT, y de 
telecomunicaciones de servicio y privilegiadas.

2. Resultados de los trabajos del GT PL-B

El GT PL-B ha celebrado cinco reuniones. Los resultados de los
trabajos del GT PL-B concernientes a los temas que habían de tratarse 
pueden resumirse como sigue:

2.1 Intercambio recíproco de informaciones por conducto de la UIT

Después de haber examinado las propuestas presentadas con relación 
al Artículo 9 (documentos oficiales de servicio) del proyecto de 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) preparado por 
el Comité Preparatorio (CP) CAMTT-8 8 , el GT PL-B ha adoptado los textos
siguientes que se transmitieron a la Comisión de Redacción antes de 
someterlos a la Sesión Plenaria:

texto de un artículo para insertarse en el RTI concerniente 
a la "difusión de informaciones" (Documento 57);

[texto de una Resolución GT PL-B/1 titulada "difusión de 
informaciones de explotación y de servicio por intermedio 
de la Secretaría General" (Documento DT/7(Rev.3)].

rr-uCONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA
MELBOURNE. noviembre-d ic iembre de 1988

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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2.2 Telecomunicaciones de servicio v privilegiadas

Por el Documento 61 se ha informado al GT PL-B que el GT PL-A 
acordó por unanimidad que los textos relativos a las "telecomunicaciones 
de servicio y privilegiadas" podrían ser retirados del cuerpo del futuro 
RTI y que incumbía al GT PL-B examinar estas disposiciones y decidir dónde 
y en qué forma, deberán incluirse en el futuro RTI.

Sobre la base de las propuestas presentadas por las 
administraciones a este respecto, se acordó finalmente que estas 
disposiciones debían incluirse en el Apéndice 1, con las otras 
disposiciones relativas a la "tasación y contabilidad", que el GT PL-A ya 
ha convenido transferir a ese lugar.

En consecuencia, los textos del punto 6 . 6  (telecomunicaciones de
servicio y privilegiadas) del proyecto de RTI preparado por el CP/CAMTT se 
han transmitido a la Comisión de Redacción antes de someterlos a la sesión 
plenaria (Documento 74).

Conviene señalar a la atención de la sesión plenaria el hecho de 
que las definiciones:

telecomunicaciones de servicio;

telecomunicaciones privilegiadas

que figuran en el Artículo 2 del proyecto de RTI no han sido examinadas 
por el GT PL-B, pues se ha considerado que este Artículo no estaba dentro 
del ámbito del mandato que le había sido confiado por la sesión plenaria.

2.3 Examen de las Resoluciones. Recomendaciones v Ruegos de la 
CAMTT de 1973

De conformidad con el punto 2.7 del orden del día de la 
Conferencia, se confió al GT PL-B la tarea de pasar revista a todas las 
Resoluciones, Recomendaciones, y Ruegos adoptados por la CAMTT de 1973.
Los resultados de las decisiones tomadas por el GT PL-B a este respecto se 
someten a la consideración de la sesión plenaria:

Resolución Na 1 - Instrucción para la explotación del servicio público
internacional de telegramas

Debe reemplazarse por una nueva Resolución GT PL-B/2 titulada 
"Instrucciones para los servicios de telecomunicaciones internacionales" 
cuyo texto se transmitirá a la Comisión de Redacción antes de someterlo a 
la sesión plenaria (Documento 72).

Resolución N 2 2 - Tasas terminales v de tránsito revisadas de los
telegramas

Debe suprimirse. La Secretaría General ha adoptado las 
disposiciones necesarias y esta Resolución ya no es de interés.

Resolución Na 3 - Télex: explotación v tarificación

Debe suprimirse. El CCITT ha respondido a esta Resolución 
definiendo las disposiciones de ciertas Recomendaciones que son objeto de 
las Instrucciones para el servicio télex internacional.
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Resolución Na 4 - Documentos oficiales de servicio que debe publicar la 
Resolución Na 5 - Secretaria General

[Deben sustituirse por la nueva Resolución GT PL-B/1, titulada 
"Difusión de información de explotación y de servicio por conducto de la 
Secretaría General]

Resolución Na 6 - Participación del Gobierno de la República Sudafricana
en las Conferencias y Asambleas de la Unión

Debe suprimirse. La Resolución Nfl 14 adoptada por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de la UIT (Nairobi, 1982) trata ahora esta cuestión.

Recomendación Na 1 - Pago de los saldos de las cuentas

Debe suprimirse. La Recomendación se adoptó en 1973 para tratar 
una situación particular.

Recomendación Na 2 - Encaminamiento del tráfico telefónico de salida

El GT PL-B señala a la sesión plenaria que el § 3.3 del 
Artículo 3 del proyecto de texto elaborado por el CP/CAMTT contiene ahora 
un texto general sobre los principios de encaminamiento. En consecuencia, 
el GT PL/B ha admitido que la supresión de esta Recomendación puede estar 
vinculada a la aceptación del punto citado anteriormente en el 
futuro RTI.

Recomendación Na 3 - Comunicaciones telefónicas de la Organización de
las Naciones Unidas en circunstancias 
excepcionales

El GT PL-B señala a la sesión plenaria que el § 5.2 del Artículo 5 
del proyecto de texto elaborado por el CP/CAMTT tiene en cuenta esta 
cuestión. En consecuencia, el GT PL-B admite que la supresión de esta 
Recomendación está vinculada a la acepción del punto citado anteriormente 
en el futuro RTI.

Ruego N a 1 - Franquicia telegráfica, telefónica v télex de los
delegados v los representates en las conferencias v 
reuniones de la UIT

Debe suprimirse, habida cuenta de la decisión adoptada por 
el GT PL-A de incluir ciertas disposiciones en el Apéndice 1 al futuro 
RTI. Se ha tenido también en cuenta la Recomendación D.193 adoptada por la 
IX Asamblea Plenaria del CCITT.

Ruégo N a 2 - Interpretación del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
Ruégo Na 3 - Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones

Deben suprimirse. Estos Ruegos fueron adoptados en 1973 para 
tratar una situación particular.

M. APOTHELOZ
Presidente del GT PL-A
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Documento DT/21-S 
2 de diciembre de 1988 
Original: francés

GRUPO DE TRABAJO PL/A

PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL/A (3a PARTE) 

(TASACION Y CONTABILIDAD)

6 .4 Examen del punto 6.3 - Unidad monetaria

6.4.1 El Grupo de Trabajo PL/A examinó la propuesta de los países nórdicos
(Documento TT-88/18, punto NOR/18/36) y del Reino Unido (Documento TT-88/22, 
punto G/22/49), cuya finalidad era precisar la noción de "acuerdos especiales" 
de que se trata en el punto 6.3.1. A pesar de diversas propuestas de forma para 
subrayar que esos acuerdos sólo conciernen a los problemas relativos a la unidad 
monetaria, se llegó a la decisión de que el texto del CP es suficientemente 
claro y preciso, por lo que no había necesidad de modificarlo.

6.4.2 En la mencionada propuesta sobre el punto 6.4.1 anterior, el 
Reino Unido sugirió igualmente, por razones de simplificación, suprimir el 
punto 6.3.2 e incorporarlo en el punto 6.3.1. El Grupo de Trabajo PL/A acordó, 
casi por unanimidad, que esa modificación no era necesaria, y que era preferible 
mantener los dos párrafos separados.

6.4.3 El Grupo de Trabajo PL/A confirmó también que el punto 6.3 debía
mantenerse en el RTI (véase el punto 5.3 anterior).

6 .5 Examen del punto 6.4 - Establecimiento de las cuentas

6.5.1 El Grupo de Trabajo PL/A se limitó a examinar las propuestas relativas
a las cuestiones de fondo y no consideró útil retener las que sólo perseguían 
modificaciones de forma.

6.5.2 Examen del punto 6.4.2

6 .5.2.1 La propuesta japonesa (Documento TT-88/23, punto J/23/53) no se adoptó
por falta de unanimidad.

6 . 5.2.2 La propuesta sometida por la Administración de Israel
(Documento TT-88/9, punto ISR/09/5) tendía, por un lado, a precisar los métodos 
aplicables para el envío de las cuentas y, por otro, a reducir de tres a dos 
meses el plazo de envío de las cuentas.

TT-88 unión internacional de t e l ecom unica cione s
CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA
MELBOURNE. noviem bre-d ic iem bre  de 1988
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i) Se acordó que estas precisiones no deberían incorporarse en el
RTI, debido a su carácter técnico, y que sería más adecuado
incluir ese tipo de disposiciones en una Recomendación o en
un Ruego. Se encargó a un Grupo de Redacción la elaboración de
un texto para adoptarlo en plenaria. El texto, conforme fue
aprobado por el Grupo de Trabajo PL/A figura en el DT .......

ii) La segunda propuesta (reducción del plazo de tres a dos meses) no
se aprobó, por no haber sido apoyada por ninguna delegación.

6.5.3 Examen de los puntos 6.4.5 v 6.4.6

El Grupo de Trabajo PL/A no tomó en consideración las propuestas 
sometidas por Israel en el Documento TT-9 (puntos ISR/9/6 e ISR/9/7) por no 
haber sido apoyadas por ninguna administración.

6.5.4 El punto 6.4 - Establecimiento de las cuentas - fue adoptado sin
modificación por el Grupo de Trabajo PL/A, que confirmó su traslado al 
Apéndice 1 al RTI.

6 . 6 Examen del punto 6.5 - Pago del saldo de las cuentas

6.6.1 Dando prueba de un gran deseo de transacción, las administraciones que
presentaron las propuestas de modificación de los puntos 6.5.1 a 6 .5.2.5 las
retiraron, con excepción de la sometida por Japón en el punto J/23/55 del 
Documento TT-88/23.

6.6.2 El Grupo de Trabajo PL/A aprobó por unanimidad esta propuesta, 
tendiente a suprimir las palabras "en defecto de acuerdo especial".

6.6.3 También se acordó transferir al Apéndice 1 al RTI todos los párrafos
del punto 6.5.

T. MATSUDAIRA
Presidente del Grupo de Trabajo PL/A
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TT‘88 CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA Documento dt/2 1 -s

3 de diciembre de 1988 
MELBOURNE. noviembre-diciembre de 1988 O r ig in a l -  f r a n

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL-A

PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A
(4* parte)

TASACION Y CONTABILIDAD

6.6.4 F.-xamen del punto 6.5.3 - Pagos de los saldos
i

6 .6 .4.1 Examen de1 § 6 .5.3.1

El GT PL-A examinó las propuestas presentadas por las 
Administraciones de Israel (Documento TT-88/9, punto ISR/09/8) y Malí 
(Documento TT-88/46(Rev.)) que tienen por objeto, de una parte, la 
fijación de intereses del 1 0 % anual y, de otra parte, la fijación de la
tasa de esos intereses por acuerdo mutuo.

Se convino en que la tasa del 6% era un compromiso obtenido como
resultado de largas negociaciones y que en consecuencia no parecía 
oportuno modificarla. Por el contrario, el GT PL-A ha reconocido que el 
contenido del § 6 .5.3.1 presentaba cierta rigidez y que el texto podría
enmendarse con el fin de dejar a las Administraciones más posibilidades de 
negociación.

El texto del § 6 .5.3.1, tal como fue aprobado por el GT PL-A,
figura en el Documento DT/19.

6 .6 .4.2 Los demás párrafos del punto 6.5.3 fueron adoptados sin
modificación.

6.6.5 F.vamen del punto 6.5.4 - Disposiciones adicionales

6.6.5.1 F.-xamen del § 6. 5.4.1

Una propuesta de los Emiratos Arabes Unidos que tenía por fin 
precisar el contenido del § 6 .5.4.1, sobre todo la noción de "otras
administraciones", no fue apoyada por ninguna otra delegación y no fue por 
tanto adoptada.
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6 .6 .5.2 Examen del § 6 .5.4.2

El GT PL-A aprobó la modificación presentada por Japón en el 
Documento TT-88/23, punto J/23/58.

6 .6 .5.3 Examen del § 6 .5.4.3

Como consecuencia de diferentes propuestas de enmiendas 
presentadas por las delegaciones, el GT PL-A convino en que el contenido 
de este § 6 .5.4.3 podría completarse precisando que las administraciones
podían concluir acuerdos bilaterales no solamente en materia de 
procedimientos relativos al pago de los saldos de cuentas sino también en 
lo que respecta a la base monetaria que utilizarán para el establecimiento 
de las cuentas.

7. Examen del Articulo 7

7.1 La decisión de principio con objeto de transferir todas las
disposiciones del Artículo 7 del proyecto de RTI al Apéndice 2 fue 
confirmada por el GT PL-A, por unanimidad.

7.2 Examen del § 7.1

El texto del § 7.1 fue completado lógicamente por una referencia 
al Apéndice 1.

7.3 Examen del § 7.2 - Autoridad encargada de la contabilidad

7.3.1 Examen del § 7.2.1

Se sostuvo una discusión muy larga en el seno del GT PL-A sobre el 
contenido de la primera parte del § 7.2.1, pues varias delegaciones 
deseaban ampliar el alcance, no el límite, de las comunicaciones de barco 
a tierra precisando la naturaleza de las telecomunicaciones en cuestión. 
Con referencia a los Documentos TT-88/4 y 29 se convino en inspirarse en 
el título del Artículo 66 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

El texto adoptado es el que figura en el DT/23.

7.3.2 Examen del § 7.2.2

Por razones de claridad y precisión, la propuesta presentada por 
la Administración japonesa en el Documento TT-88/23/62 se adoptó por 
unanimidad.

7.3.3 Examen del § 7.2.3

Igualmente por razones de simplificación y de precisión, se 
convino en añadir un asterisco a la palabra "administración" y suprimir la 
parte del texto que figura entre paréntesis. Asimismo, se acordó añadir 
una referencia al Apéndice 1.

CONF\CAMTT\DT\021S1.TXS



- 3 -
TT-88/DT/21-S

7.3.4 Examen de1 § 7.2.4

Se adoptó la propuesta de los países nórdicos que figura en el 
Documento TT-8 8 , punto NOR/18/55. Sin embargo, no se aprobó la sugerencia
tendiente a reemplazar la expresión "conforme a las Recomendaciones del 
CCITT" por "teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCITT", pues el 
GT PL-A consideró que se debían tener en cuenta las decisiones de la 
Asamblea Plenaria en lo que concierne al estatuto de las Recomendaciones 
del CCITT. Las dos expresiones se han hecho figurar entre corchetes a fin 
de precisar que este punto debe ser examinado ulteriormente en la Asamblea 
Plenaria.

7.3.5 Examen del § 7.3

7.3.5.1 Por razones de armonia con el contenido del Apéndice 1, el 
punto 7.3 se ha dividido en dos partes tituladas respectivamente:

7.3 Establecimiento de las cuentas (§ 7.3.1 y 7.3.2 actuales)

7.4 Pago de los saldos de cuentas (§ 7.3.3 a 7.3.6 actuales, que 
serán remunerados 7.4.1 a 7.4.4)

7.3.5.2 Examen de los § 7.3.1. v 7.3.2

Estos dos párrafos se adoptaron sin modificación.

7.3.6 Examen del § 7.4 (antiguos § 7.3.3 a 7.3.6)

7.3.6.1 Examen de los § 7.4.1 v 7.4.2 (antiguos § 7.3.3 v 7.3.4)

De conformidad con las decisiones tomadas por la CAMR-87, el plazo 
para el pago de las cuentas radiomarítimas se ha mantenido en seis meses, 
contrariamente a las propuestas hechas anteriormente por la Comisión de 
Estudio III del CCITT.

7.3.6 .2 Examen del § 7.4.3 (antiguo § 7.3.5)

A fin de eliminar toda ambigüedad entre las nociones 
"Administraciones (o empresas privadas de explotación reconocidas)" y 
"autoridades encargadas de la contabilidad", el § 7.4.3 se ha enmendado 
como sigue:

"... notificar de inmediato a la autoridad encargada de la contabilidad de 
origen que las peticiones..."

7.3.6 .3 Examen del § 7.4.4 (antiguo § 7.3.6)

Este párrafo se adoptó sin modificación.

8 . Vinculación entre el Reglamento v los Apéndices

8.1 Como consecuencia de la decisión de transferir una parte del
Artículo 6 y el Artículo 7 a los Apéndices 1 y 2, el GT PL-A decidió por
unanimidad insertar un nuevo § 6.4 en el cuerpo del RTI.
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8.2 Teniendo en cuenta la propuesta del GT PL-B de hacer figurar en un 
apéndice las disposiciones relativas a las comunicaciones de servicio y a 
las privilegiadas, el GT PL-A propone que éstas sean objeto de un 
Apéndice 3 y no se incluyan en el Apéndice 1.

Sugiere en consecuencia que se inserte un nuevo § 6.5 en el cuerpo
del RTI.

8.3 Los § 6.4 y 6.5 son objeto del Documento DT/24.

T. MATSUDAIRA
Presidente del Grupo de Trabajo PL-A
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WORLD ADMINISTRATIVE TELEGRAPH 
AND TELEPHONE CONFERENCE
MELBOURNE. November-December 1 988

INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION

GROUPE DE TRAVAIL PL-A 
WORKING GROUP PL-A 
GRUPO DE TRABAJO PL-A

Groupe de rédaction du GT PL-A 

PROJET DE NOUVEAU PARAGRAPHE 6 .5.4.3 DU RIT

II est proposé que le texte du paragraphe 6 .5.4.3 du projet de RIT soit
amendé comme suit:

CP-85 6 .5.4.3 S 'il se produit un changement fondamental du systéme monétaire
international, ayant pour effet de rendre inopérantes ou impropres les 
dispositions prévues dans un ou plusieurs paragraphes ci-dessus, les 
administrations* peuvent adopter, en vertu d'accords réciproques une base 
monétaire différente ou des procédures différentes pour le paiement des soldes 
de comptes, en attendant la révision des dispositions susmentionnées.

Drafting Group of WG PL-A 

DRAFT NEW PARAGRAPH 6 .5.4.3 OF THE ITR

It is proposed that the text of paragraph 6 .5.4.3 of the draft ITR be
amended as follows:

PC-85 6 .5.4.3 If there should be a radical change in the international monetary
system which invalidates or makes inappropriate one or more of the foregoing 
paragraphs, administrations* mav adopt. by mutual agreement, a different 
monetarv basis and different procedures for the settlement of balances of 
accounts, pending a revisión of the above provisions.

Grupo de Redacción del GT PL-A 

PROYECTO DE NUEVO PARRAFO 6 .5.4.3 DEL RTI

Se propone que el texto del párrafo 6 .5.4.3 del proyecto de RTI se
modifique como sigue:

CP-85 6 .5.4.3 Si se produce un cambio fundamental en el sistema monetario
internacional que haga inoperantes o inadecuadas las disposiciones contenidas 
en uno o en varios de los párrafos anteriores, las Administraciones* podrán 
adoptar por vía de acuerdos, una base monetaria diferente o procedimientos
diferentes para la liquidación de los saldos de las cuentas, en espera de la
revisión de dichas disposiciones.

Document DT/22-F/E/S 
3 décembre 1988 
Original: franjáis 

anglais
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TT-88 UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES  

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA

Documento DT/23-S 
3 de diciembre de 1988 
Original: francés/

inglés
MELBOURNE. noviembre-diciembre de 1988

GRUPO DE TRABAJO PL-A

Grupo de Redacción del GT PL-A

PROYECTO DE NUEVO § 7.2.1 DEL RTI

Se propone que el texto del § 7.2.1 del proyecto de RTI se 
modifique como sigue:

"7.2.1 Las tasas de las radiocomunicaciones marítimas en el servicio 
móvil marítimo v en el servicio móvil marítimo por satélite deberán, en 
principio y conforme a la legislación y prácticas nacionales, ser 
percibidas del titular de la licencia de explotación de la estación móvil 
marítima:

CP-94 a) por la administración que haya expedido la licencia;

CP- 95 b) por una empresa privada de explotación reconocida;
o

CP-96 c) por cualquiera otra entidad o entidades designadas con este
propósito por la administración mencionada en el
apartado a)."
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TT-88 CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA Documento DT/24-S

3 de diciembre de 1988 
MELBOURNE. noviembre-diciembre de 1988 Original: francés

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO DE TRABAJO PL-A

Grupo de Redacción del Grupo de Trabajo PL-A

PROYECTO DE LOS NUEVOS § 6.4. Y 6.5 QUE DEBEN 
INSERTARSE EN EL RTI

Se propone que los nuevos § 6.4 y 6.5 siguientes figuren en el 
futuro RTI.

La inserción del § 6.5 en el RTI supone que se adopte en Sesión 
Plenaria de la CAMTT la propuesta del Grupo de Trabajo PL-B de que se 
hagan figurar las disposiciones relativas a las telecomunicaciones de 
servicio y privilegiadas en un apéndice al RTI.

6 .4 Establecimiento de las cuentas v liquidación de los saldos de las 
cuentas

6.4.1 Salvo acuerdo especial, las Administraciones* deberán aplicar las
disposiciones pertinentes que figuran en los Apéndices 1 y 2.

6 .5 Telecomunicaciones de servicio v privilegiadas

6.5.1 Las Administraciones* deben aplicar las disposiciones pertinentes
que figuran en el Apéndice 3.
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL Documento DT/25-S 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA 3 de diciembre de 1988

Original: francés
MELBOURNE. noviemDre-dic iembre de 1988

GRUPO DE TRABAJO PL-A

Secretaría del Grupo de Trabajo PL-A 

PROYECTO DE APENDICE 2 AL RTI

El texto del proyecto de Apéndice 2 al RTI, que figura en anexo 
se somete a la aprobación del Grupo de Trabajo PL-A antes de su 
transmisión a la Comisión de Redacción.

Anexo: 1
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[(MOD) CP] 

CP- 91

(MOD)

CP - 92 

CP- 93
(MOD)

CP-94

CP-95

CP-96

CP- 97
(MOD)

CP- 98 

CP - 99
(MOD)

CONF\CAMTT\DT\025S

ANEXO 

APENDICE 2

DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS RELATIVAS A LAS 
TELECOMUNICACIONES MARITIMAS

1. Generalidades

Siempre que las disposiciones siguientes no dispongan lo
contrario, las disposiciones del Artículo 6 v del Apéndice 1 se 
aplicarán también a las telecomunicaciones marítimas, teniendo en 
cuenta las Recomendaciones del CCITT.

2. Autoridad encargada de la contabilidad

2.1 Las tasas de las radiocomunicaciones marítimas en el
servicio móvil marítimo y en el servicio móvil marítimo por 
satélite deberán, en principio y conforme a la legislación y 
prácticas nacionales, ser percibidas del titular de la licencia de 
explotación de la estación móvil marítima:

a) por la administración que haya expedido la licencia;

b) por una empresa privada de explotación reconocida; o

c) por cualquiera otra entidad o entidades designadas con
este propósito por la administración mencionada en el 
apartado a).

2.2 En el presente artículo, la administración o la empresa 
privada de explotación reconocida, o la entidad o entidades 
designadas, tal como se han enumerado en el § 2.1. se denominan 
"autoridad encargada de la contabilidad".

2.3 Las referencias a la Administración* que se hacen en el 
Artículo 6 v en el Apéndice 1 se harán a la "autoridad encargada 
de la contabilidad" cuando se apliquen las disposiciones de dicho 
artículo a las telecomunicaciones marítimas.

Los Miembros designarán sus autoridades encargadas de la 
contabilidad a efectos de la aplicación del presente apéndice v 
notificarán su(s) nombre(s). código(s) de identificación y 
dirección(es) Secretario General de la UIT para su publicación en 
el Nomenclátor de las estaciones de barco. El número de nombres y 
direcciones será limitado [de conformidad con] í teniendo en 
cuenta] las Recomendaciones pertinentes del CCITT.

* o empresas privadas de explotación reconocidas.
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CP-100

CP-101

CP-102

MOD

(NUEVO)

3. Establecimiento de las cuentas

3.1 En principio, una cuenta se considerará aceptada sin 
necesidad de notificación explícita de aceptación a la autoridad 
encargada de la contabilidad que la haya enviado.

3.2 Sin embargo, toda autoridad encargada de la contabilidad 
podrá objetar los detalles de una cuenta en los seis meses, 
contados de fecha a fecha, que sigan a la fecha de su envío.

4. Pago de los saldos de las cuentas

CP-103
(MOD) 4.1 La autoridad encargada de la contabilidad pagará, sin 

demora, y en todo caso en un plazo de seis meses, contados de 
fecha a fecha a partir de la fecha de su envío, todas las cuentas 
de las telecomunicaciones marítimas, salvo cuando la liquidación 
de las cuentas se haga conforme a lo dispuesto en el § 4.3.

CP-104
(MOD) 4.2 Cuando transcurridos seis meses, contados de fecha a fecha, 

desde su presentación no se hayan pagado cuentas de las 
telecomunicaciones marítimas internacionales, la administración 
que haya expedido la licencia de explotación de estación móvil 
tomará, si así se le pide, todas las medidas posibles dentro de 
los límites de la legislación nacional aplicables para garantizar 
la liquidación de las cuentas del titular de la licencia.

CP-105
(MOD) 4.3 Si entre la fecha de expedición y la fecha de recepción 

transcurre más de un mes, la autoridad destinataria encargada de 
la contabilidad procurará notificar de inmediato a la autoridad 
encargada de la contabilidad expedidora que las peticiones de 
información y el pago se pueden demorar. Sin embargo, la demora no 
excederá de tres meses, contados de fecha a fecha, por lo que 
respecta al pago, ni de cinco meses, también contados de fecha a 
fecha, por lo que respecta a las peticiones de información, 
comenzando cada periodo a partir de la fecha de recepción de la 
cuenta.

CP-106 4.4 La autoridad deudora responsable de la contabilidad podrá 
rechazar el ajuste y la liquidación de las cuentas presentadas más 
de dieciocho meses, contados de fecha a fecha, después de la fecha 
del tráfico a que las cuentas se refieran.

A. LEFORT
Secretario del Grupo de Trabajo PL-A
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TT-88 UNION iN T E R N A C C N A l  DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL Documento DT/26-S 
TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA ^
MEL3CURNE. -ov iem ore -a ic ie rr iD re  de 1988

SESION PLENARIA

Nota del Secretario General 

ACTAS FINALES

de la Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y Telefónica
Melbourne, 1988

PREAMBULO

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), en su Resolución N.° 10, resolvió que 
se convocase una Conferencia Administrativa Mundial Telegráfica y 
Telefónica en 1988 con objeto de examinar las proposiciones relativas a un 
nuevo marco reglamentario para hacer frente a la nueva situación en 
materia de nuevos servicios de telecomunicaciones. En la misma se 
encargaba también al Comité Consultivo Internacional Telegráfico y 
Telefónico (CCITT) que preparase propuestas a este fin y que las sometiese 
a la Asamblea Plenaria del CCITT de 1988 para su ulterior consideración 
por la mencionada Conferencia.

El CCITT, por la Resolución N.° 15 de su VIII Asamblea Plenaria, 
Málaga-Torremolinos, 1984, resolvió crear un Comité Preparatorio (CP) para 
dicha Conferencia y que este CP fuese responsable de preparar los 
proyectos de textos del nuevo Reglamento que debían someterse a la 
IX Asamblea Plenaria del CCITT en 1988.

El CP celebró cuatro reuniones y en su Informe Final, sometido a 
la IX Asamblea Plenaria del CCITT, Melbourne-, 1988, incluyó el Proyecto de 
Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales. La IX Asamblea 
Plenaria del CCITT transmitió este Informe Final a la mencionada 
Conferencia.

El Consejo de Administración de la Unión, en su 42.a Reunión de 
1987, adoptó la Resolución N.° 966, en la que se resolvía que dicha 
Conferencia se celebrase en Melbourne del 28 de noviembre al 
9 de diciembre de 1988 inclusive y establecía el orden del día de la 
Conferencia.

De conformidad con dicha Resolución del Consejo de Administración, 
se convocó la Conferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica en 
Melbourne durante el periodo mencionado.
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De. conformidad con su orden del día y sobre la base de todas las 
proposiciones que le fueron sometidas, la Conferencia adoptó el Reglamento 
de las Telecomunicaciones Internacionales contenido en las presentes 
Actas Finales.

La Conferencia examinó todos los puntos que figuraban en su orden 
del dia y adoptó sobre los mismos las decisiones apropiadas, que figuran 
en el propio Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales o en las 
Resoluciones [, Recomendaciones y Ruegos adoptados] adoptadas por la 
Conferencia y que figuran igualmente en las presentes Actas Finales.

Los Miembros de la Unión informarán al Secretario General su 
aprobación del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales 
adoptado por la Conferencia. El Secretario General informará rápidamente a 
los Miembros sobre la recepción de tales notificaciones de aceptación.

EN FE DE LO CUAL los delegados de los Miembros de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones enumerados a continuación en nombre 
de sus respectivas autoridades competentes, firman un ejemplar de las 
presentes Actas Finales en cada uno de los idiomas árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso. Este ejemplar quedará depositado en los archivos 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. El Secretario General 
enviará una copia certificada del mismo 'a cada Miembro de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones.

En Melbourne, 9 de diciembre de 1988.
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